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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin noAredad en su impor
tante salud.

R e a l e s  d e c r e t o s .
En el exp ed ien te en  que el Gobernador de la 

provincia de Jaén ha negado al Juez de prim era ins- 
taneia de Ubeda la autorización para procesar á Don 
Antonio G uerrero,Regidor del A yuntam iento d eT or-  
reperogil, re su lta :

Que de las diligencias instruidas contra el R egi
dor D. Antonio Guerrero por el A lcalde de Torrepero- 
gil por desacato á su autoridad, ap a rece: 1 .* Que di
cho Regidor asistió de chaqueta y sin capa á la s e 
sión q ue celebró el Ayuntam iento el dia 22 de E ne
ro próxim o pasado. 2 .’ Que habiendo notado el A l
calde, al em pezarse la sesión, que Guerrero no guar
daba la com postura d eb id a , le inv itó  á colocarse  
bien en  su  sitio. Y 3.° Que al leerse los Boletines  
oficiales prom ovió un altercado con e l A lca ld e, por 
cuya razón después de varias contestaciones habidas 
entre am bos, el A lcalde levantó la sesión tem eroso 
de que su autoridad fuese desconocida por Guerrero: 

Que dicha autoridad pasó las diligencias al Ju z
gado, el cual pidió la com petente autorización para 
procesar á D. Antonio Guerrero por creerle autor  
del delito  de desacato, y  por lo tanto, com prendido  
en e l art. 192 del Código p en al:

Que el Gobernador la negó fundándose, con el 
Consejo provincial, en que los hechos im putados al 
Regidor Guerrero constituían una falta, que solo á 
su autoridad correspondía corregir.

Visto el párrafo tercero del núm. 2.° del art. 192  
del Código p e n a l, q ue declara que com eten desacato 
los que ca lu m n ian , injurian, insultan  ó am enazan á 
un superior suyo con ocasión de sus fu n cio n es:

Visto el art. 65 de la ley  de A yu n tam ien tos, en 
que se previene á estas Corporaciones celebren á 
puerta cerrada sus sesiones, excepto aquellas que  
han de ser públicas segú n  la ley:

Considerando que siendo secretas las sesiones de 
los A yuntam ientos, las palabras que en ellas se pro
nuncian por los Concejales, aun cuando alguno las 
crea ofen sivas, no pueden reputarse injuriosas: 

Considerando que el Regidor Guerrero se lim itó  
á defender su opinión y  que por la forma en que las 
sesiones se celebran no há lugar á estim ar injuriosas 
sus palabras;

Conformándome con lo inform ado por la Sección  
de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en  confirm ar la negativa del Gobernador 
de la provincia de Jaén.

Dado en  Palacio á diez y seis de Mayo de m il 
ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E i  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M ix is t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

En el ex p ed ien te en que el Gobernador de la pro
vincia do Cádiz ha negado al Juez de primera instancia  
de Chiclana la autorización para procesar á D. Ma
nuel Rey Diaz, Secretario del A yuntam iento de Vejer, 
resulta:

Que el A lcalde del expresado pueblo puso en 
conocim iento del Juzgado de Chiclana, que en el dia 3 
de Enero últim o, Doña Mariana Perez, que v iv ia  en  
la propia casa que esta Autoridad, le entregó un  
legajo de papeles, que aquella mism a m añana habia 
recogido en la escalera de su habitación, á donde los 
habían tirado con un anónim o que á la letra dice 
así: «Sr. Alcalde: el Secretario está qu itando del 
m edio los papeles del Cabildo; ojo al Cristo.»

Que instruidas al efecto las oportunas d iligencias  
los oficiales prim ero y segundo de la Secretaría del 
A yuntam iento declararon que en  1857 so arreció  
el Archivo de la expresada m unicipalidad, n u m e
rando los legajos ó expedientes contenidos en el m is
mo, requisito q ue no aparece tenga el que acompañó 
al anónimo; de lo que inferían los declarantes que la 
sustracción de estos docum entos debió llevarse ó 
efecto con anterioridad á la citada fecha, y por con
siguiente antes de que fuese nom brado por segunda  
vez Secretario del A yuntam iento de Vejer D. Ma
nuel Rey y Diaz:

Que el Juez de prim era instancia de Chiclana 
conform ándose con el Promotor fiscal, solicitó de 
Gobernador de la provincia la oportuna autoriza
ción para procesar ol expresado Secretario del Avun  
tam iento de Vejer:

Que la Autoridad superior c iv il de la provincia  
de conform idad con el Consejo provincial, negó I, 
autorización solicitada, por cuanto no aparecen in 
dicios de que el m encionado Secretario haya come 
t id o e l delito de que se le acusa:

Considerando que el legajo de papeles encon  
Irado con el anónimo en la casa del Alcalde de Veje 
no se halla num erado, como lo están lodos los archiva  
dos en la Secretaría del Ayuntam iento del expresad  
pueblo desde el año de 1857, ópoca en que por segur  
da vez entró á servir el cargo de Secretario D. Ma 
nuel Rey Diaz, y que de esto se infiere que el men

cionado legajo no pudo ser extraído por el citado  
funcionario público:

Considerando por otra parte, que un anónimo 
carece de toda fuerza moral y lega!, y que el hecho 
de haberse hallado en casa del Alcalde un legajo de 
papeles perten ecien tes a! Archivo del pueblo, en na
da puede perjudicar al Secretario del A yuntam iento;

Conformándome con lo informódo po>r la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia d e l Consejo de Estado, 

Vengo en co n firm arla  negativa del Gobernador 
y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A I. D EC R E TO .

Vistos los expedientes instruidos en las pro
vincias de Navarra, Zaragoza y Tarragona á 
instancia del Duque de Villahermosa y conso
cios, con objeto de construir un canal de riego 
derivado del rio Aragón que fertilice los ter
renos denominados Cinco Villas de Aragón: 

Visto que en la instrucción de dichos expe
dientes se han observado las prescripciones de 
la ley de 17 de Julio de 1836 sobre expropia
ción forzosa, la Real instrucción de 10 de Oc
tubre de 1845 para promover y ejecutar las 
obras públicas, la Real orden de 14 de Marzo 
1846 y el Real decreto de 29 de Abril de 1860 
sobre aprovechamiento de aguas:

Visto el Informe favorable evacuado por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos en la parte facultativa del proyecto, y el 
emitido por la Sección de Agricultura del Real 
Consejo de Agricultura , Industria y Comercio 
acerca del cánon propuesto por los intere
sados:

Vista la instancia presentada,por estos con 
fecha 23 del actual, á la que acompañan testi
monio déla renuncia de dos socios y aceptación 
de uno nuevo, solicitando en forma la conce
sión do este cana l, así como la carta de pago 
expedida por la Caja general de Depósitos con 
fecha 22 del mismo, bajo el núm. ! 26 del to
mo 17, en que acreditan haber consignado 250 
obligaciones del Estado por ferro-carriles, im 
portantes 500.000 rs. vn. nominales, como fian
za de la misma concesión:

Y conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á D. Fernando Re

cacho, D. Ignacio de Alcibar y D. Antonio de 
Lesarri para construir un canal derivado del 
rio Aragón, cerca de la desembocadura del 
Esca , que fertilice unas 50.000 hectáreas de 
terrenos situados en el territorio denominado 
de las Cinco Villas de Aragón, pasando por San
güesa, Navardum, Guidues, Anices, Torre de 
Peña, Lafuente y Castiliscar, desaguando en 
el rio Arva y sitio denominado Saco de Riota.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por D. Antonio de Le
sarri, y bajo las condiciones que contiene el 
pliego adjunto al presente decreto.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  DE ORO V IO .
Condiciones bajo las cuales se autoriza á D . Fernando Re

cacho, D. Ignacio de Alcibar y D. Aíitonio de Lesarri para  
construir un canal derivado del rio Aragón que fertilice el 
territorio de las Cinco Villas.
1 /  Se declaran de utilidad pública las obras del canal 

de Cinco Villas para  los efectos de la expropiación forzo
sa en los terrenos y ediíicios necesarios para  su ejecución 
y aprovechamiento. *

2.a La dotación de agua de este canal se fija en 13 me
tros cúbicos por segundo de t iempo, y el de su  disfrute 
desde 15 de Octubre hasta 30 de Junio inclusive de cada 
año ,  debiendo dejar en los tneses de Ju lio ,  Agosto, Se
t iem bre y 15 dias primeros de Octubre completamente 
libre el curso de las aguas, cerrando las com puertas  de su 
derivación.

3.* Los concesionarios someterán á la aprobación del 
Gobierno en el térm ino  de cuatro  meses,  contados desde 
la fecha de esta concesión, el proyecto definiiivo de las 
obras que comprenderá los brazales ó acequias derivadas 
del canal,  y el pliego de condiciones facultativas para la 
construcc ión de los trabajos.

4.a Se dará principio á las obras dentro  del plazo de 
seis meses, contados desde la fecha de la concesión, d e 
biendo terminarse en los cinco años siguientes á la ap ro 
bación definitiva del proyecto.

5.a Será obligación de la empresa constru ir  los b raza 
les de derivación desde el momento en que la reclamen 
los poseedores de la cuarta parte  de las t ierras  regables 
en  la zona respectiva.

6.a Si por falta de agua en el r io ,  p rocedente de ca u 
sas naturales  ó de derechos legítimos, no fuere posible 
en algún tiempo completar la dotación que corresponde 
al canal,  y  la empresa no pudiere  cum pli r  los contratos 
est ipulados con los usuarios, descontará á estos la parte  
proporcional al cánon convenido, y no tendrá  derecho á 
reclamar del Gobierno la cantidad de agua que necesite, 
ni indeninizaciojn alguna por su falta.

7.a Los dueños ó colonos que soliciten el riego para  
sus tierras abonarán  á la empresa el cánon  en que m u 
tuam ente  se convengan; pero n u nca  podrá exceder de 
150 rs. por hec tá rea ,  con opcion á cuatro regadas por lo menos.

8.a El precio marcado en el artículo  an te rior  queda 
sujeto á revisión de 20 en 20 años, á instancia de los in 
teresados ó de la e m p re sa , para d ism inu 'r io  ó au m e n ta r lo según proceda.

9.a Los regantes no podrán  dest inar  á otros usos ni 
ceder á otros usuarios el agua que se les conceda para el 
riego de sus tierras.

10. El Gobierno crea rá  uno ó más s indicatos, que 
tendrán  á su cargo el régimen y disíribucion de las aguas 
y la recaudación del cánon. Oída esta r e p re sen ta c ió n , se 
someterá á la aprobación del Gobierno un año antes de 
te rm inarse  las obras el reglamento de servicio y d is tr i 
bución de las aguas.

11. La sociedad concesionaria , ó quien  la represente , 
disfrutará del canal y de sus aprovechamientos por el 
tiempo de 99 a ñ o s , te rminados los cuales pasará á ios re 
gantes en plena propiedad,-v les será entregado en  p e r 
fecto estado de conservación: para g a ran t ir  esta entrega 
quedarán  en depósito en poder del sindicato ó sindicatos 
los productos del canal en el último año de la conce
sión.

12. Disfrutará igualmente la empresa de los derechos 
y exenciones concedidas por la ley de 24 de Junio de 1849 
á los nuevos r iego s , llenando al efecto las prescripciones 
de la misma y de la Real orden c ircu lar  de 29 de No- 
v iem bre  de 185,); y e s t a r á1 asimismo facultada para  ex 
plotar canteras y extraer  los materiales que se e n c u en 
tren  en los terrenos del Estado ó del común de los p u e 
blos sin abono de indem nizac ión , gozando además dedos 
derechos q u e - conceden las disposiciones vigeutes á los 
concesionarios de obras públicas.

13. Los saltos de agua que el canal proporcione com
patibles con éí .riego, según proyecto  aprobado, serán  
á perpetuid ad d e  propiedad de la empresa concesionaria .

1 í. Los. coíicesi- narios au m e n ta rán  el depósito p re 
sentado hasta' iá suma total de dos millones de reales 
como garantía de la concesión , una vez aprobado el p ro 
yecto definit ivo: esta suma se les devolverá en can t ida
des iguales al valor de las obras ejecutadas, según las ce r 
tificaciones semestrales que  al efecto expedirá el Inge
niero  encargado de su vigilancia.

15. La sociedad concesionaria  se obliga á establecer 
módulos en cada una de las acequias principales y  d e 
más puntos que el Gobierno le designe.

< 16. También queda obligada á respetar  y dejar  expe
ditos los pasos de ca rre te ra s ,  caminos , sendas, veredas 
y cualquiera oí ' a se rv idum bre  que hubiere de cruzar  ó 
modificar el c a n a ! . haciendo ai efecto, previa  la a p ro b a 
ción superior,  Es obras correspondientes.

17. Tanto estas como todas las demás que consti tuyen 
el canal de riego y acequias principales se ejecutarán 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia  ó 
del que el Gobierno designe, siendo de cargo de la e m 
presa el abono de las indemnizaciones que devengue con 
sujeción á los reglamentos vigentes.

18. La sociedad concesión nda rem iti rá  á dicho In g e 
niero en los primeros dias de cada tr imestre relación de
tallada de los trabajos ejecutados en el an te r io r ,  con ex
presión del núm ero  de operarios , carros y  caballerías 
que se hubieran  empicado en ellos mensualmente.

19. Quedará sujeta dicha sociedad á lo que en regla
mento ó disposición general estimase oportunam ente  r e 
solver el Gobierno sobre el régimen , curso y policía de 
las corrientes q u e  sui ten á e¿.te canal.

20. Si por un gran obstáculo , suficientemente justifi
cado , la empresa i;o pudiere comenzar las obras en el 
tiempo prefijado, o tuviere que suspenderlas, podrá o to r 
gársele u na  proroga proporviouada al retraso sufrido, 
previa instrucción del oportuno expediente.

21. Si hiera del caso an te r io r  no diese principio á las 
obras en el plazo m a r c a d o , ó después de comenzadas no 
se continuasen con la celeridad bastante, á juic io  del I n 
geniero, para que puedan te rm inarse  en el de cinco años, 
ó bien faltare la empresa al cumplimiento de cualquiera 
de las demás obligaciones que se le im p o n en ,  el Gobier
no podrá declarar perdida la fianza si aun  no hubiese 
sido devuelta, por mitad ó cuartas partes, según el caso, 
haciendo además las prevenciones que juzgue oportunas  
para lo sucesivo. En caso de reincidencia, se dec larará  ca
ducada la concesión con pérdida del resto de la fianza, 
y quedando  el proyecto facultativo de propiedad del E s 
tado. El Gobierno en este caso d ispondrá  lo que estime 
oportuno  para la prosecución y terminación de las obras,  
según sea más conforme á ios intereses del país v á las 
disposic iones vigentes.

 ̂ 22. Si du ran te  la construcción de las obras reco n o 
ciese la empresa la conveniencia de in troducir  alguna 
modificación en el proyecto aprobado, la p ropondrá  for
malizada al Ing en ie ro ,  qu ien  con su informe la elevara á 
la resolución superior.

23. Cuando el Ingeniero advierta  vicios en  la cons
trucción, podrá  disponer las reformas ó demoliciones que 
estime o p o r tu n a s , dando cuenta de ello á la Superio ridad.

24. La empresa no podrá poner inscripción alguna en 
las obras sin autorización del Gobierno.

25. Luego que se hayan  term inado h s  obras,  el Inge
niero  que designeda Dirección general de Obras públicas 
practicará u n  escrupuloso reconocimiento de las mismas, 
haciendo constar  si se han  cumplido ó no las condiciones 
de la conces ión ; y  una vez aprobadas, quedará  su  con
servación bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la p ro 
vincia , que adoptará cuantas  disposiciones sean necesa
rias para que la em presa  cumpla con los servic ios que 
ella le impone.

Aranjuez 28 de Mayo d e '1865.—Aproba
do por S. M .=  Orovio.

M IS T E R I O  RE LA GUERRA .
Relación de los Oficiales y sargentos prim eros á quienes por 

consecuencia de propuesta reglamentaria del Capitán ge~ 
neral de F ilipinas perteneciente á 1 . 'd e  Marzo ú ltim o , se 
nombra por Real orden de esta fecha para servir en aquel 
ejército los empleos y  destinos que respectivamente se les 
señalan.

D. Joaquin  Marco y Campillo, Capitán pendiente de 
colocación, destinado de Capitán de la tercera compañía 
del regimiento  de infantería  Fernando VII, núm . 3.

D. Florencio Ampuero y S e rrano ,  Teniente del regi
miento de Fernando  VII, núm. 3 , de Capitán á la seg u n 
da compañía del del Príncipe, núm . 6.

D. Eusebio Gutiérrez y Valle, Teniente del batallón 
provincial de Castellón, núm. 52, de Teniente á la t e rce 
ra  compañía del regimiento cíe la Reina, núm. 2.

D. E duardo Crespo y L ib re ro , Subteniente del regi
miento  de España, núm. 5 , de Teniente á la tercera com 
pañía del de Castilla, núm . 10. ^

D. Dionisio Martínez Cruz, Subteniente  del regimiento  
de España, n úm . 5 , de Teniente á la qu in ta  del mismo 
cuerpo.

D. Mariano Bosch y  Pan , Teniente del cuadro de r e 
emplazo, de Teniente á la primera compañía del reg i
miento del Rey, núm . 1.°

D. José Mora y Cerdá , Subteniente del regimiento de 
Borbon, núm. 8 , de Teniente á la quinta  compañía del 
mismo cuerpo.

D. José Moreno y Escobar, Subteniente del regimiento  
de Fernando  V I I , núm . 3 , de Teniente á la segunda com
pañía del del Príncipe, núm. 6.

1). Hilarión Sub irán  y López, Teniente pendiente de 
colocac ión , de Teniente á la qu in ta  compañía del reg i
miento de Fe rnando  VII, núm . 3.

D. Fernando Jimeno y Recio , Subteniente del cuadro  
de reemplazo, de Subteniente á la p r im era  compañía del 
regimiento de la Princesa, núm. 7.

v D. Antonio Varela y Montes, Subteniente pendiente de 
colocación, de Subteniente á la sexta compañía dei reg i
miento de España, núm . 5.

D. Manuel Alzada y Velez, sargento primero del regi

miento de Castilla, núm. 10, de Subten ien te  á la p rim era  
compañía  del de España, núm. o.

D. Rufino Andrés y Mesa, sargento prim ero  del ba ta 
llón provincial do Manresa, núm. G9 , de Subteniente á la 
quin ta  compañía del regimiento de Borbon, núm. 8,

D. Ignacio Ouerolt y Aparicio , sargento p rim ero  del 
regimiento de B orbon,  núm. 8, de Subteniente á la p ri 
mera compañía del de Feri ando V i l , núm. 3.

Madrid 20 de Mayo de 1855.

C O M U N IC A C IO N E S
DIRIGIDAS Á LAS AUTORIDADES CON MOTIVO DE LA CESION HECHA

POR S. M. DE LOS BIEN S DE SU REAL PATRIMONIO.
En la ciudad de I lo lgu in , á 28 de Marzo de i 863. se 

reun ieron  espontáneamente en esta Sala Capitular los s e 
ñores Alcalde municipal Licenciado D. Belísono Alvarez, 
Tenientes de i b  Licenciado D. Manuel Tawayo y D. G re 
gorio Fernandez de la Vega , y Capitulares D. Francisco 
P. Frexes, D. Manuel María de A viia ,  IV Manuel SñareS 
A rgudin ,  D. Alejo de la Torre, 1). Domingo Nogales, Don 
Manuel Nales Bolívar y caballero Síndico Procurador  g e 
neral  D. José Sixto Durán , y  acercándose al Sr. Presiden
te, Teniente Coronel de caballería Gobernador de esla 
ciudad D. Juan Huerta y Sortre,  el referido Sr. Alcalde 
municipal tomó la palab a y pronunció la siguiente a lo 
c u c ió n :

«Sr. Pres iden te :  El i lustre Ayuntamiento  da Holguin 
viene á rend ir  el s incero tr ibuto  de homenaje y felicita
ción que á su patrio tismo arranca la noble conducta de 
S. M. la R e i n a  Doña I s a b e l  II (Q. D. G.) al ceder á la Na
ción la mayor parte  de los bienes de su pingüe Pa tr im o
nio. R u i n a  de un  país donde se encuentra  vinculada la 
generosidad, ha respondido, sin embargo, excediendo los 
límites de lo imaginable en su grandioso d esp ren d im ien 
t o : nuestra  bri l lan te  historia registraba en sus páginas 
la gran figura de Isabel ! ,  la Católica por excelencia. 
En adelante  I s a b e l  II,  la Católica , la generosa ,  la espa
ño la ,  será la majestuosa R e i n a  que llenara aquella pág i
na de oro para ejemplo de propios y extraños, Ll mundo 
en tero  ha aplaudido la magnanim idad de nue.Gra S o b e 
rana , conmovido ante el sublime espectáculo del sacr ifi
cio de la madre por sus hijos; y no.-.otros, que nos vana
gloriamos de serlo, y predilectos de su amor, como rn 
más de una ocasión ha llamado á los de Cuba; nosotros, 
desde e- tf  apartada reg ió n , siempre fiel á sus Reyes, y 
en nom bre del pueblo de Holguin , cuyos fieles in té rp re 
tes somos, elevamos, por el urgno conducto de V. S., has 
ta las gradas del excelso Trono el pláceme más sincero, 
la felicitación más espontánea á la s iempre augusta , á la 
siempre Católica , á h  s iem pre generosa , á la s iempre es
pañola por excelencia -, nuestra  muy amada R e i n a  Doña 
I s a b e l  II ,  cuya vida y dinastía conserve Dios e te rnam en te  
rigiendo los destinos de la gran Nación española para 
mayor  gloria y felicidad de sus h a b i t a n t e s ,  prontos á sa 
crif icar vidas y haciendas en defensa de tan caros o b 
jetos ))

El Sr. Presidente declaró consti tu ida la reunión en 
cabildo extraordinario, v contestó en los términos s i-  
guien les:

«Sres. Concejales, represenlanles  de esta populosa y vas
ta jurisdicción: Desde que se tuvo noticia en esta ciudad 
del sublime rasgo de desprendimiento  de nuestra idola tra
da R e i n a  D o ñ a  I s a b e l  If  sin ejemplo en l o s  f i s t o s  de l a  his
toria del universo, de ceder a beneficio de la Nación los 
bienes que por herencia  de sus mayores forman su legítimo 
y Real Patr imonio, resolviendo h  crisis financiera, no he 
oído otra cosa que las más sinceres,  espontáneas y e n tu 
siastas demostraciones de gen-ra l  admiración y de puro  y 
acendrado amor á tan excelsa matrona , ídolo del pueblo 
español de ámbos mundos, y vehemente adhesión á su in 
signe dinastía.

Admirable en actos gloriosos el reinado de la aug us
ta descendiente de cien Reyes, nieta de San Fernando, to
do lo grande, todo lo magnánimo, todo lo que pueda con
t r ibu ir  al bien y prosperidad de España y sus provincias ul
tramarinas, hasta lo que no se alcance á nadie en tan noble 
sentido, todo es propio y natural  de concebirse y de reali
zarse por su providencial inspiración y tiernos y m ate rna
les sentimientos;  y todo, señores,  consti tuirá en  admirables 
las doradas páginas descrip tivas de su dichosa época. 
Agradezco en el alma la leal y espontánea manifestación 
que me hacen V. SS. en nom bre  del numeroso vecindario  
que rep resen tan  de este distrito que me honro gobernar 
elevaré á la Real Señora por conducto de nuestros inmedia: 
tos y dignos Jefes el conocimiento de tan patriótica corno» 
signiíicativa gestión; y doy á Y. SS. las más cordia les 
gracias, turbado de placer y con trayéudom e ai gozo que 
sentimos, que embriaga nuestros corazones, que todos 
com prendem os y que no hay  lenguaje que lo explique.

Señores:  ¡Viva la R e i n a ! »
Este grito fué contestado por todos los concurren tes ,  

y  se acordó se extendiese acta en  el momento para que 
quedase así consignado en los libros de acuerdo de esta 
i lustre  Corporación como un testimonio indeleble de 
lealtad y  sincera adhesión al T rono; que se lib re  u n  t a n 
to para  en tregar  al Sr. Presidente á los fines conve
nientes, publicándose además en el Oriental para general 
satisfacción, y firmando S. S. v Sres. Capitulares conmino 
el Secretario, de que certifico = J u a n  Iluerta.=*Bdisario 
Alvarez y Gipedes.=®Manuei Tamavo.=»Gregorio F. de la 
Vega.— Francisco Fraxes « M a n u e l  María de Avila.— Ma
nuel SeA rgud in .=A le jo  de la T o r r e . =  Domingo Nogales 
y  González.— Manuel Na tes Bolívar.— José Sixto D u r á n . =  
Antonio Franca.

Embargados por la admiración los que  oompocen el 
cuerpo de Policía de esta ciudad al tene r  conocimiento 
del bello rasgo con que S. M. la R e i n a  (Q. D. G ), dem os
trando  la hidalguía de sus sentimientos por el desp ren 
d im ien to  g e n e r o s o d e  su  Patrimonio á favor d e  su pue
blo , se ha colocado á la altura*de ios más grandes Mo
narcas y de las almas más s u b l im e s , fue su pr im er  im 
pulso ,  como el m ió ,  expresa r  á tan  augusta Señora con 
frases de en tus iasm o, c! gozo y reconocimiento de 
que estaba poseído nuestro pecho.; pero  el convencim ien
to de nuestra  insignificancia cortó los vuelos á tan  a r 
diente deseo, y nos hizo conse rvar  en el alma las sensa
ciones recib idas con h in te n c io u  de hacerlas patentas con 
hechos s iempre  que el ejercicio de nuestras  delicadas fun
ciones exigiera de nosotros un  sacrificio en  pro d em u es 
tra R e i n a .

Sin em bargo , como m ien tras  formábamos tan n a t u 
rales V justi ficados designios hemos oido á porfía levan
tar  la voz p u r a  encom iar  la magnanimidad de I s a b e l  II 
á todos los que le m erecen am or ó beneficios,  ó le deber 
obediencia ,  no hemos querido guardar  s i lenc io , y  des
echando el temor de que se nos creyera  audaces al p re 
tender llegasen nuestros  acentos bast í el Trono más glo 
rioso de Europa, tengo el honor  de d ir ig irm e á V. S . ,d :  
mi n om bre  v «n el de los empleados deLcuerpo que rijo 
del cuerpo que vela por el orden de Puerto -P r inc ipe  
para que im pulsando nuestros  ecos con el soplo, valióse 
de su au to r idad ,  eleve por el conducto correspondkmU 
del Excmo. Sr. G obernador super ior  civil .hasta la Re
gia mansión de nuestra  adorada Soberana esta m a n i 
festación espontánea de am or y gratitud á sus iinponde* 
rabies favores.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Puerto -Pr íncipe H 
de Abril de 1865. =  Federico Rosado. =  Sr. Teniente Go-

SUPRIM O TRIBUNAL DE JU STICIA .
En la villa y corte de Madrid, a 23 de Mayo de 1865, 

en  el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
t seguido ea el Juzgado de prim era instancia de h  Almu*

nía y en la Sala tercera de la Real Audiencia de6 Zaragozar 
por D. Lamberto Turnio con D. Jóse Turnio , sobre entrega 
de unos bienes: . ’

Resultando que obra en autos u n  pape l ,  con fecha 
20 de Noviembre de 1845, sin autorización .alguna-, en 
que se dice, que reunidos en el puebio de G'risen 
D. Jo-;é Tormo, viudo de Doña Ana María M ar ín ,  y  sus 
cuatro hijos, José, Lamberto, Isidra v J u a n ,  con a se n 
timiento del ausente Gregorio, procedieron á la di- ' 
visión de todos los bienes existentes en la casa de José 
Tormo, sin distinguir en tre  maternos .y  pa te rnos ,  h a 
biéndola practicado por sétimas p a r te s ,  una por cada^ 
otorgante, á excepción cíel padre  que h ab ia  to m add  Sos, 
á cada una de las que se habían adjudicado las fincas que- 
expresaron por valor de 45.829 rs. con los pactos y con
diciones simuentes:

1 ó Que todas las partes quedaban obligadas in solidum  
al pago de todas las deudas que legítimamente co n s 
tasen.2.a Q u e  cada una de ellas habia de ser entregada al 
individuo á quien hubiera correspondido, solamente en 
u s u f r u c t o ,  cuando tomase estado ó cuando fuese la vo lu n 
tad del pa ire, que se reservaba la propiedad de todos los 
bienes d u ran te  su vida.

3.a Que el hijo casado José María habia de tom ar desde 
luego la parte  que le habia correspondido tan solamente 
en usufructo.4.a Que una de las dos partes que habían quedado 
á beneficio del padre, la habia de inver t i r  en indemnizar 
á los dos hijos menores Isidro y Juan ,  que no habían  
seguido carrera , los gastos ocurridos por los que  la habían  
seguido, sin que pudiera inver tir  más q u e  la citada suma, 
y siendo divisible en tredós  demás lo que pudiese restar.

5.a Y que aun  cuando el padre quedaba con la p r o 
piedad de lo los los bienes, solo podría d isponer  de la 
parte  que le habia correspondido'

Resultando que D. Lamberto Turn io  entabló dem anda 
en 14 de Junio de 1852 para que se condenase á su pa
dre  á prestarle  al imentos, y que impugnada por «-ste 
mi atención á que su hijo contaba con medios suficientes 
para vivir, articuló unas posiciones y un in te rrogatorio  
para justificar que todos los bienes de la ca>a sin d is t in 
ción alguna se hallaban divididos confidencialmente e n 
tre el padre y los hijos, teniendo cada uno de ellos d sig 
nada su parle  para cuando  tom se estado de matrimonio, 
y que hasta q u e  le hab ían  contraído los dos h e rm ane s  
mayores no les habían  s id o en t reg a d o s  los que les h a 
bían correspondido; y  que alegando D. Lamberto  que 
no quería  pasar por la división por creerla  perjudicial á 
sus intereses, dictó sentencia el Juez de primera in s tan 
cia. que confirmó la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Zaragoza en 13 de M-avo de 1851, absolviendo á D. José 
Torm o de la demanda, y reservando á D. Lamberto  su 
derecho en cuanto  á la pretensión hecha en el acto ele la 
vista respecto á la partición c nvencionab ó el núm ero  
de b¡enes que eii ella se le habían adjudicado:

Resultando (pie 1). Lamberto  Tcr.no, contrajo  m a 
tr imonio en 2 de Marzo de i85i,^v que en 23 de Marzo 
de 1861, en uso de la reserva indicada y apoyado en lo 
establecido en la citada división confidencial,  que había  
surtido sus efectos com tardem ente  desde su fecho, y en 
que habia contraido matrimonio sin hab e r '  percib ido 

. i>iene« algunos, solicitó que se condenase á su padre 
D. José á ía entrega de los que se le habían a d j u d i c a d a  
en aquella, con los productos-que luíbiffra-n tend ido  desde 
e; a ñ o  d e '1846::

Resultando que D. José T ormo im pugnó ia dem anda, 
alegando que si bien era cierto que con-mo'ivo do 1 m a
trimonio  de su hijo D. José se habia  ai regí - do eonhden-  
c ia im euteun  proyecto de división de bienes, pero que no 
habiendo lomado par te  en él su  otro  hijo, D. Gregorio, 
ni los menores Doña Isidra y D. Juan, ni coníormándose 
el demandante, protestando de las bases establecidas en  
ella, no habia pod.do tener efecto ni elevarse á escri tura 
pública, por lo cual al contraer  matrimonio sus hijos les 
habia dado lo que pruden tem en te  le hab  a parecido, no  
habiéndolo h  elio con el dem andante  p o r  su mal c o m 
portamiento:Resultando que practicada prueba po r  las partes, 
dictó sentencia el juez de primera  instancia , que conf ir 
mó La Sala tercera, de la .ltgal Audiencia de.Zaragoza en  
23 de Diciembre de 1863, condenando á D. José Turnio 
á en tregar  en el té rmino de diez dias á su hijo D. Lam
ber to  los bienes que le habían  sido adjudicados en la 
división confidencial referida , prévio el otorgamiento 
de escri tu ra  pública ele adjudicación á su favor, con los 
frutos percibidos ó debidos perc ib ir  desde que  el de
mandante  hab ia  contraido matrim onio ,  graduados por 
peritos en la forma ord ina ria ,  debiendo responder  Don 
Lamberto de la sétima parte  de las deudas que tuviese 
la casa del demandado en 20 de Noviem bre de 1845, 
fecha de la división , que se justi ficasen en forma ó que 
resultasen del balance escrito de su puño y l e t r a , si se 
presentase por su p ad re ,  sin enmienda n i  cosa que  le 
hiciera sospechoso :

Resultando que D. José Turnio in te rpuso recurso  de 
casación citando como infringidas: la ley 1.a tit. 1.° libro 
10 de la Novísima Recopilación, la base 2.a del convenio 
redactada para la división confidencial y  el principio de 

ju r isprudenc ia  establecido por las Observancias de A ra
gón , 1.a De equo vulnéralo  ; 4.a De testamentas; 24 De 
probationibus faciendis, y 16 De fide instrw nen torum , en  
las que se dispone que debe estarse ai contexto del 
in s trum ento  y no á una par te  de él:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquin  de P a l 
ma y Yinuesa:

Considerando que la cuestión al presente y para  la 
decisión del recurso  ha quedado reducida á sabe r  si se 
ha faltado á lo que se pactó en  la base 2.' del con
venio que para la división de sus bienes h ic ieron  confi
dencialmente D. José Torm o y sus hijos en 20 de No
viembre de 1845, según consta del papel simple que obra 
en autos; pues aunque  tam b ién  fué objeto de la d iscu 
sión y se im pugné la validez del referido convenio ,  se 
concede y da ahora po r  su pu es ta  en  el hecho de m o t i 
varse el recurso  en la causa ind icada,  concretando 
únicamente  á ella las infracciones que se ci tan en  su 
ano ,  o:Considerando que si b ien  en ia mencionada base se 
expresó que la porción de bienes que habia co r 
respondido á cada uno de los h i jo s , se le entregaría 
cuando tomase es tad o , ó cuando fuese la voluntad del 
padre , seguido después pleito con tra  este por el dem an 
dante sobre a l imentos, excepcionó, alegó y sostuvo, 
para eximirse de su prestación , que  solo estaba obligado 
ó darle la parle de bienes que le habia sido consignada 
en el convenio cuando lomase estado de matrimonio, 
como lo habia hecho respecto de sus dos herm anos  
mayores cuando lo contrajeron: ;

Considerando que siendo el pleito actual un a  conse
cuencia y  derivación del an te r io r  y de la reserva que 
contuvo la sentencia que  en él recayó y  fué ejecutoria 
absolviendo al D. José T u rn io , se fijó también la v e r 
dadera y legal inteligencia de la enunciada base segunda, 
sin que después de  esto y de la explicación que dio él 
mismo á lo convenido, le sea lícito ni posible asp ira r  á 
que se la dé la que p re tende  para  funda r  el recurso  
contra sus propios actos y alegaciones:

Y considerando por lo expuesto que no se h a n  in fr in 
gido en el caso presente la ley 1.a, tit 1.* libro 10 de la 
N o v í s i m a  Recopñacion, la deí convenio ó contrato, ni 
las Observancias de Aragón que  p or  este concepto se 
c i t a n ;Fallamos que debemos declarar  y  declaramos no habe r  
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Turm o , á quien condenamos en  las costas y á la p é r d i 
da de la cantidad depositada q u e  se dis tr ibuirá con a r r e 
glo á la l e y ; devolviéndose los autos á lá Real Audiencia 

, de Zaragoza con la certificación correspondiente ;
, Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 

G m ie u  é inserta rá  en  la Colección  l e g i s l a t i v a , pasándose



• i giohü tas copias necesarias, lo pronunciam os, manda
m os y firmamos.**" Juan Martin Carram olino.— Manuel 
w t iz  de Zuniga.— Joaquín de Palma vYinuesa.—  Eusebio 
Morales Puideban.=M anuel José de Posadillo.— Gregorio 
Juez Sarmiento .— José María Herreros de Tejada.

Publicación. —  Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Joaquín de Palma 
J  Ministro de la Sala primera, Sección segunda,

,1Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia 
publica la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 23 de Mayo de 1865.=D ionisio Antonio de Puga.
En la villa de Madrid , á 26 de Mayo de 186o, en los 

autos de competencia que ante Nos penden entre el Juz
gado del distrdo de la Audiencia de esta corte y  el de 
San Pablo de Zaragoza acerca del conocimiento de la de
manda de D. Manuel Y icens, curador ejem plar de Don 
Victoriano Constante, contra D. Juan Araujo sobre pago 
de m aravedís:

Resultando que el D. Juan , siendo vecino de Zarago
za en los años de 1856 y 57 , sacó varios géneros de la 
casa com ercio del D. V ictoriano, y que á cuenta de su 
im porte entregó en aquella ciudad 17.000 r s . :

Resultando que posteriormente trasladó á Madrid su 
vecindad y dom icilio ; y  que nombrada una com isión li
quidadora de la casa de Constante por el trastorno de las 
facultades intelectuales de este, reclam ó la misma á 
Araujo lo que restaba de su cu enta , y  por medio de le 
tras giradas sobre Madrid satisfizo 15.000 rs. Yn.:

Resultando que habiendo sido inútiles las gestiones 
amistosas que hizo el curador ejem plar, nombrado des
pués en lugar de la com isión liqu idadora , para el cobro  
de 32.549 rs. y 23 cénts. que aun debia el D. Juan , enta
b ló  aquel demanda ordinaria en Zaragoza para obtener 
su pa go ; y que á instancia del demandado prom ovió el 
Juez del distrito de la Audiencia de esta corte la presen
te com petencia :

Resultando que este funda su reclamación en que 
Araujo es vecino de iMadrid, y en que no está designado 
en el contrato el lugar donde deba cum plirse la obliga
ción , antes bien parte de e lla , ó sea el pago de las tres 
letras de cam bio, lo ha sido en esta corte :

Y resultando que el Juez de Zaragoza sostiene que en 
aquella ciudad debe cumplirse la obligación, tanto por
que allí fueron vendidos y  entregados los géneros, com o 
porque de ella era vecino Araujo cuando ios com pró, y 
que en su virtud es el único competente para conocer de 
la actual dem anda:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de 
Arrióla :

Considerando que la acción que se ejercita en estos 
autos es meramente person al:

Considerando que no resulta que, al celebrarse el 
contrato de compra que en ellos se menciona, se hubiese 
designado el lugar en que el com prador debiera cu m 
plir la obligación de satisfacer el p recio ; y  ántes bien 
consta que el vendedor recibió á cuenta parte de él en 
Madrid:

Y considerando que el demandado tiene actualmente 
su dom icilio en esta misma capital; que ro  ha sido em 
plazado en el lugar del contrato, y que, por consiguiente, 
no queda expedita al demandante la elección que en otro 
caso le concede el párrafo tercero del art. 5 .® de la ley de 
Enjuiciamiento civ il;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia de Madrid, al que se remitan unas y  otras 
actuaciones para lo que proceda con  arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  del Gobierno é  insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, mandamos y  firmamos. «=* Sebastian 
González Nandin.==Ramon María de Arriola.==Miguel de 
Nájera M encos.^Felipe de Urbina.=*=Anselmo de Urra.

P ublicación .=*= Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D, Ramón María de Arrióla, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audieocia pública en su Sala segunda y de In 
dias el dia de hoy, de que certifico com o Escribano de 
Cámara.

Madrid 26 de Mayo de 1865.*=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Mayo de 1865, 
en los autos de com petencia que ante Nos p en den , sus

citada entre el Juez especial de Hacienda y  el de la Co
mandancia militar de Marina del tercio de Málaga, con  
m otivo de la causa formada contra los patrones y  tripu 
lantes de los laudes Joven Rosario y  Balear , de la matrí
cula de T orrevieja , por tentativa de defraudación y  fal
sedad de docum entos:

Resultando que los dos referidos laudes llegaron al 
puerto de Almería en el mes de Noviembre del año últi
m o, y después de haber dejado su cargam ento, refrenda
ron el ro llen  la Comandancia y Capitanía del puerto para 
salir en lastre, poniendo también corrientes los otros pa
peles de ios mism os:

Resultando que posteriorm ente, sin em prender su 
viaje, fueron presentados los docum entos en Velez-Mála- 
g a : que en el roll se anotó la entrada de dichos buques 
corno procedentes de Alm ería, firmando el asiento el 
Ayudante de aquel distrito, así com o el refrendo de salida 
con  cargamento de tr ig o : que la patente de sanidad se 
refrendó también, expresándose que habían sido adm iti
dos por sanidad en aquel puerto y  que se despachaban 
con el indicado cargamento y  autorizando este refrendo 
el Vocal de turno, el Capitán de puerto y el Secretario; 
y que además se obtuvieron los registros de la Aduana 
de Velez-Málaga autorizados con el sello y la toma de ra
zón , un escandallo abierto y  vacío , pero con dos obleas 
puestas en disposición de que al pegarlas pudiera ajustar 
completamente el sello del mismo , y los recibos justifi
cativos del pago de derechos de faros, sanidad y Capita
nía de puerto de Velez-Málaga:

Resultando que ocupados 'estos docum entos á los su 
jetos que tos traían para que con  ellos pudieran los e x 
presados buques emprender sus viajes á las costas de 
A frica , cargar allí trigo y  descargarlo después, suponien
do que era de la Península y que venia despachado de 
Velez-M álaga, el Juzgado de Marina de la provincia de 
Almería empezó á instruir causa criminal contra los pa
trones y tripulantes de los dos referidos laudes y  contra 
los sujetos que traían dichos papeles , habiéndola remi
tido después ai de la Comandancia militar del tercio de 
Málaga:

Resultando que recibida por este Juzgado cierta co -  
uunicacion  del especial de Hacienda, en que reclamaba

que se |le rem itiesen los actuaciones y  los procesados, 
dictó auto en 29 de Noviembre declarando que no le 
correspondía el conocim iento de lá causa, y  si al de 
Hacienda, al que §e remitiría original, sin perjuicio de que 
después de terminada enviase el mismo el oportuno tes 
tim onio, tanto de culpa que pudiera resultar contra el 
Ayudante de Marina de Velez-Málaga, y  contra el dueño, 
patrón ó tripulantes del laúd láven Rosario por infracciones 
de las Ordenanzas de Marina:

Resultando que consultada esta providencia con el 
Juzgado de la Capitanía general del departamento de Cá
diz , la aprobó en cuanto el del tercio naval de Málaga se 
declaraba incompetente para conocer de los delitos de 
defraudación y  sus conexos de sim ulación de un viaje 
marítimo , falsedad y abusos que se presumían cometidos 
por los patrones de los dos laudes y  por los empleados 
de Marina , de Sanidad y de Aduanas, y la dejó sin efec
to en cuanto se mandaba rem itir la causa original al Juz
gado de Hacienda , acordando en su lugar que se le e n 
viase el correspondiente testimonio y quedara el proce
so en la jurisdicción de Marina , para que esta le con ti
nuase con arreglo á ordenanza , á fin de juzgar las inf; ac
ciones de ella cometidas por el Ayudante de Velez-Málaga 
y  por los patrones ó tripulantes de dichos buques que re
sultaran culpables de navegar sin ser matriculados, ó  de 
cualquiera otra falta militar , disponiendo asimismo que 
se sacara testimonio respecto del Ayudante de Marina , y 
se entregase al Fiscal que nom brara el Capitán general de 
aquel departamento , y  se relevara de su cargo á dicho 
A yudante:

Resultando que puesta esta resolución en conocim ien
to del Juez de Hacienda, exigió el mismo que se le rem i
tiera la causa original, y n o testimonio; sosteniendo que, * 
supuesto le corresponde conocer del hecho principal, que 
es la tentativa de defraudación, y de los conexos de que 
trata el art. 17 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
él es el único com petente para en su caso y  tiempo cali
ficar los hechos accesorios de que haya de con ocer otra 
jurisdicción por no ser verdaderamente conexos del de 
defraudación y acordar que se saquen los tantos de culpa 
que procedan:

Resultando que el Juzgado de Marina se negó á dicha

reclamación; alegando que, prevenida la causa por amf? 
fuero, es natural que ántes de quesalga desu  jurisd¡cc|0 
califique las infracciones cometidas por sus aforados^ 
que no se desprenda de la que indudablemente le peru^ 
neoé en cuanto á dichas infracciones, si algunas resulté 
.como «aquí aparecen, la de haber autorizado el Ayudan»** 
de Marina de Velez-Málaga la entrada y  salida de los bo 
ques con  trigo, la de patronearse uno de ellos por pers^ 
na no habilitada al efecto, y  la de abusar del roll y d e h ' 
patentes ..de sanidad: * s

Y resultando que por esta negativa se originó la 
sente competencia:

V istos: siendo Ponente el Ministro D. Felipe de 
b in a :

Considerando que el Juzgado de Marina reconoce con 
fundamento la competencia del de Hacienda para entende* 
del delito de defraudación y de los que le sean conexos:

Considerando que el Juez del delito principal es el qUe 
debe incoar ó avocar los procedim ientos primitivos y 
originales, y también remitir en su caso ai Juzgado comí 
pétentelos accesorios quesean ajenos á su jurisdicción-

Y teniendo presente lo establecido por el Realdecret0 
de 20 de Junio de 1*52, v ía  jurisprudencia de este Supre. 
m o Tribunal;

F a l la o s  que debemos decidir y decidim os e s ta c ó n ^  
tencia á favor del Juzgado especial de Hacienda de Mála
ga, ai que se remitan unas y  otras actuaciones paralo 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará enl* 
G a c e t a  dél Gobierno é insertará en la Colección legislanva 
para loeu a l se pasen las oportunas copias certificadas, i0‘ 
pronunciam os, mandamos y firmam os.«SebastianGonz*. 
lez Na»din.=*Ramon María de Arriola.==Joaquin de Ron. 
caii.=M iguel de Nájera M encos.=Juan María Biec.feaFe. 
Rpo de Ú rbina^A ü& elm o d e j f e a .  ^  ;

Publicación.-«Leida y  publicada fué la anterior sen» 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Felipe dé Urbina, Minis- 
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele, 
brando audiencia pública en su Sala segunda y deIn. 
dias el dia de hoy, de que certifico com o Escribano de 
Cámara.

Madrid 27 de Mayo de 1865.~~GregoriÓ Catííilo García,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es de Jünio de 1865.

 ' M «  K '■=■'"  ■ l " 1 " ‘-- V -   

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo de Ministros, con
forme á lo prevenido en el art. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 4  A  1 8 6 5 .

PRESUPUESTO ORDINARIO

OBLIGACIONES GEN ERALES DEL ESTADO.

Capítulos, Seccier*©?. Totales.
Sección 1 .'— Casa Real. ------ —       —  — —---------- —

Capítulo 1.* Dotación de S. M. la R eina ....................................  2.833.333
2.® De S. M. el Re y.................................................................................................................... 200.000
3.* De S. A. R. el Príncipe de A stu ria s ........................................    204.166
1.| De la Serma. Sra. Infanta Doña María...Isabel..................................................................   166.666
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia .........  166.666
6 /  Del Serm o. Sr. In fante D. F rancisco  de Paula A n to n io  y sus h ijos habi

dos en su matrim onio con la Infanta Dona Luisa Carlota........... ............................... 291.666
7.* De S. M. la Reina M adre...................................................................  250.000

________________ 4.112.497
Sección 2/— Cuerpos Colegidlo dores.

S e n a d o .

Capitulo 1.* Personal de las o fic in a s  d e l S en ad o ...................... ................  , .  . . .    . , ,  . 52.735
2 .* M aterial de  i d ......................................................................................... ................... ..................... 40.770

C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .
Capitulo 3.* Personal de las oficinas del C on greso.................................. .......................................... . 7S.303

|4.a Material de id.— Gastos o rd in a rios .  ........................................................................ . . . . . . .  86.033

Sección 3.1— Deuda pública. ___ _ ____________ 2 57 841

D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capítulo 2 .# Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100 ....................................................................  90.736.364,47
3.° Idem diferida al 3 por 100 ............................................................................................................  55.831.119
4.® Ejercicios cerrados de la Deuda consolidada.........................................................................  6.287.606,64

D e u d a  a m o r t iz a b le .

Capítulo 5.® Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles.................................................................. 490.920
6.® Idem de Obras públicas.................................................................................................................  2.023.080
7.® Idem de la Deuda del material del Tesoro.............................................................................. 50.000
8.® Idem id. flotante del T e s o ro ........................................................................................................ 3.807.959,66
9.® Amortización y  pago de residuos d é la  Deuda no consolidada........................................  1.500.000

11 . Idem de acciones de Obras públicas..........................................................................................  1.010.000
12. Idem de billetes de la Deuda del material del T esoro ........................................................  666.666
13. Idein del Personal...........................................................................................................................  1.000.000
15. Diferentes obligaciones del T esoro.............................................................................................. 40.000
16. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi

n it iv a s ...   750 000
------------------— -  164.223.715,77

Sección 4.® — Cargas de justicia.
Capítulo 1.® Cargas de justicia corrientes...............................................................................................   . .  1.413.638,75

Sección 5.a —  Clases pasivas.
Capítulo 1.a Obligaciones de Clases pasivas................................................................................................ 13.117.270

2 .a Idem de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas.. .  13.179,37
--------------------------_ J 3 J  30,449,37.

T o ta l  d é la s  obligaciones generales del Estado.......................................................    183,138 141 89

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS MINISTERIALES. ~

Sección 1 .*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capítulo 1.a Sueldo del Ministro y personal de la S e c r e t a r í a . . . . . . . . . .   ............................. 10.337
2.® Material de la Presidencia y gastos de representación..............................    21.674
3.a Personal del Consejo de Estado................................................................................ .. ............... 252.711
4.a Material de id...................................      9.174

Estadística.
Capítulo 5.a Personal de la Junta general y de Inspectores  ...............    40.000

6.® Material de id.........................     30.000
7.® Personal de tas Secciones é Inspectores provincia les..................................    58.700
8 .® Material de id  ..................................................................................................    32.250
9.® Personal de trabajos geográficos........................................................................ .....................  47.040

10. Material de id .   ..........................................................................   400
11. Personal de planos p a rce la r io s ,..............................................    77.000

•— — —  ' 679.287
Sección 2.

MINISTERIO DE ESTADO.

6  \pitulo ! .® Personal de la Adm inistración-central........................................................ ....................... 111.913
2 .a Material de id.....................................................................    20.000

, 3.® Personal del Cuerpo diplomático y  consular.................      883.000
4.® Material de id .................................................................................................................................  152.400
3.® Personal de la sección  de C orreos de G abinete....................................   28.076
6 .® Material de id ..................................   500
7.® Personal del T ribunal de la Rota...........................................................................   62.663
3.a Material de id ........................................................................................    2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é lsabel la C a tó liea .. .  21.913

ÜO. Material de id................................................................................................................................. 8.213
1 1 . Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan ......................................7. . .*. .7  8.875
1 2 . Material de id ...........................................................................................................................' '  ’ j .826
13. Gastos d iversos .....................................................................................     173.326
I 4. Idem de los ramos p rodu ctivos .......................................   7  7  7  7  3.850

•••» c  «> t - .....................  1.479.05oS ección 3.

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

Capitulo 1 .® Personal de la Secretaría....................................... ................................... ............................... 107 000
■3.® Idem del Suprem o Tribunal de Justicia..................................................................   150.000
4.® Material de id ................................................... , ........................................................................  6.665
3.® Personal de las Audiencias y Juzgados...................................................................................  2.245.0C0
6 .® Material de id ...................................................................................................................................  140.230
7.a Personal de la D irección del Registro de Propiedad .......................................................... 35.057
8 .® Material de id ...................................................................................................................................  40.334
9.® Personal de la Estadística civil y c r im in a l..........................................................................  21.500

1 0 . Material de id ...................................................................................................................................  3 327
I I * Gastos diversos de j usticia.....................................................................  350.708
12U Personal de la C ancillería ................................................................................................   6.167
13*. Material de id........................................................................      330

Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1 6 , Personal del cu lto  y clero  secu lar ....................      8.969.955
47.. Material de i d ........................................................................................................     3.776.304
18. Personal do religiosas en clau su ra ....................................................  . . . . . 7 7  . 683 600
1 9 ,  Material de id   373 900
2 ( i . Personal de Tribunales y oficinas.    67 954
2 1 . Material d e i d .................... ] ..........................................................................  .............................., 4. .        l U . IO*
225.. Cargas de justicia y otros gastos      39 627
23:. Rulas de la Península y  Ultramar................................................................................. 7 !  .**  ’ ¿ 888
2 4 .  Congregaciones re lig iosas...............................................................................................7 . 7 7  48Í556

-------------- ------- 17.088.256

Sección 4.a 

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 1 .* Personal de la A dm in istración  cen tra l.............................................. . .................... 308.014
2.a Material de id....................................................................... ...............       88.717
3.® Personal del Tribunal Suprem o de Guerra y  Marina y Juzgados m ilitares  272.322
4.® Material de id....................................................................................................................................  6.168
5.® Haberes de Generales y  Brigadieres en cu a rte l............. .... .................................... .. 779.330
6.® Personal del cuerpo de Estado M ayor, Secciones y A r c h iv o s ...................................... 356.840
7.® Cuerpos del ejército ....................................       . . . . . .  10.270.387
8.® Personal de Estados M ayores de provincias y plazas........................................................ 630.337
9.a Material de id ...................................................... . . . . ....................................................................  76.523

10. Personal del Cuerpo adm inistrativo de l ej ér c i to . . . . . . . . ; . . . . . . . .   .......... 844.93Ó
11. Material de i d . . .....................................................................................       19 036
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares.....................    498.245
13. Material de Museos militares .........................................................     12 325
14. Personal de Jefes y  Oficiales en com isiones activas.................................................      432.000
45. Idem de inválidos y  compañías fijas.......................................................................................   213.507
16. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y  v ig ías ........................................  270
18. Utensilios............................................................................................................................................  348.286
19. Vestuario y eq u ip o ............................     598.583
20. Material de remonta y m ontura .....................    710.545
21. Personal de hospitales.................    377.319
22. Material de id ......................    1.032.659
23. Trasportes, postas y  correos m ilita res .............................................................   231.300
24. Comisiones extraordinarias del s e rv ic io .. . . ..................... ..................................................  213 502
25. Personal del material de Artillería ó Ingenieros.......................     94.747
26. Material de i d .   ............................................................................................  1.345.246
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reem plazo y excedentes.  .................  211.505
28 Idem de presidios * . ..%.....................*................. 59.070
29. Material.— Gastos diversos......................      362.508
30. Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y San Fernando   . U4.000
31. Gastos de una quinta  .................................................................................................... 1.200.675

Guardia civil.

32. Personal de la Inspección  general...................................................................... ..................... 32.867
33. Material de id ........................................... ................................................................ ........................ 3.100
34. Personal de Plana Mayor y  te r c io s . .......................................................................................  2.938.192
35. Provisión de p ien sos ..  ..............................................................................................................  248.062
36. Utensilios..................................     70.739
37. Rem onta............................................................................................................................................... 18.580

Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden   .................................        480.000
-------------------------  25.510.406

Sección 5.a

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1.a Personal de la A dm in istración  c e n t r a l . , .............................................................................  143.260

2.® Material de id....................................................................................................................................   30.000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y  el ad m in istra tivo ... 129.500
4.® Material de id .............................    98.207
5.® Personal de las oficinas de los departam entos...............................................................  54.698
6.® Material de id .....................................................................................................................................  1.795
7.® Personal de tercios navales...........................................................................................................  245.132
8.® Material de id .....................................................................................................................................   184.363

11. Personal de buques de guerra y  guarda-costas.....................................................................  1.145.660
13. Personal de establecimientos c ie n tífico s . ..............    274.173
14. Material de id ..................................................................................................................................... 1.100
15. Personal de Juzgados...............................................................................................    93.189
17. Idem de hospitales.....................    135
18. Material de id ....................................................................................................................................  342.054
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio......................... , . .  37 419

 ____ _____ 2,780.685
Sección 6.a *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Servicio general de Gobernación.

apítulo 1 .a Personal de la Secretaría  del M inisterio........................................ ................................... 109 232
2.® Material de id ...............................         45.826
3.® Personal de G obiernos de p rov in cia ..........................................................   360.000
4.® Material de id   .....................................................................................................................  233.048
5.® Personal de V ig ilan cia ...................................................................................................................  714.391
6.® Material de id...........................................  165.752
7.® Idem de la Guardia c iv i l...............................................................................................................  166.663
8.® Personal de Beneficencia ...............................................................................    8.608
9.a Material de id...............................................................................     255.950

10. Personal de Policía sanitaria ........................................................................    2.978
11. Material de i d . ......................................................   556.358
13. Idem de presidios y casas de co rrecc ión ...................................................     350.000
14. Personal de Telégrafos....................................................................................................................* 1.092.000
15. Material de id .................................................................................................     384.564
16. Personal de la C onservaduría del Teatro R ea l.................................      3.913
17. Material* de id ................................................................................................... . . . ........................* 8.625
18. Personal de Fiscalías de Imprenta.......................................................   1.416
19. Material de id.........................................................................................................   500
20. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana.......................................................................9.375
2 1. Material de id....................................................................................................................... 11.21 2

Gastos de los ramos productivos m yo pago ordena el M inisterio .
22. Personal de la Im prenta N acional..................................................................   15.650
23. Material de id .....................................................     98.663
24. Idein de visitas de Establecimientos p e n a le s ..........................................................................  59.720
25. Personal de C orreos............................................................................................................................  402.600
26. Material de id .............................................       1.827.950
28. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.....................................  9.207,52

 ------ ------- 6 894.201,52
Sección 7.a 

MINISTERIO DE FOMENTO.
. Servicio general de Fomento.

apítulo 4.a Personal de la A dm inistración  cen tra l....................................................  ................. .. t #  58.000
3.® Idem dé l a  Depositaría del Ministerio y  Secciones en las p rovincias  \  * 6 non
4.® Material de id.....................................................................................................................  59 260

Agricultura, Industria y Com ercio. 

apítulo 5.a Personal de la Secretaría del Real Consejo, Granja-m odelo, cria  caballar y  montes. 47.070
7.® Idem del ramo de Minas............................     121.250
8.® Material de id. y  para fomento de la Industria............................................................. * . ' ! . ! !  87.338
9.® Personal de C om ercio .................................................................................................................... . 96.940

10. Material de id   #\\\ t\\\\ ’ ’t ] .  48.024

Instrucción pública.

apítulo 12. Personal del Real Consejo......................................................................................  20.000
13. Material de id ................................................................................. ............................. .................... "
14. Personal de prim era en señ a n za .............................................................................................. 26.500
15. Material de id    * 655 923
16. Personal de segunda en señ an za ..........  ...............................................................................V. 202 300
17* Material de id ................................................................................................................................ '/ [  ~ 7.734
18. Personal de enseñanza su p erior  y p ro fes ion a l [ * * * * 889.445
19. Material de id    * 195.707
2j). Personal de Reales Academias, A rch ivos, Bibliotecas y O bservatorio astronóm ico. 132 380
21. Material de id. id .............................................................................................................    50.000
22. Gastos generales para fomento de las letras y  artes.............................................................  172.000
23. Obras en los edificios de Instrucción pública................................................... 110.700

Obras públicas.

ipítulo 24. Personald® Obras p ú b lica s .................    110.706
27. Obligaciones fijas para obras con clu id as   95 610
28. Personal de ferro-carriles..................................................................................... 11! .* * .* .* 218.000
29. Material de id  [ * * * ’ * ’  * * * * * 73.500
31. Material de riegos ' # [ .V .V .V .V .! . . ! !  *. 84.900
32. Personal de pu ertos, faros y boyas.............................................   120Í400



Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio,
Capitulo 3o. Material de Obras públicas...............................................................................  258.800
A d 'cional. . . 1 ara la compra de la casa y torre de los Lujanes, crédito extraordinario concedi

do por la ley de 35 de Junio de 1861    2.000.000
------------------------------- 6.549,292

Sección 8 /

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda,

Capítulo i.» Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependenc ias ...............  58.701
o', f e r i a l  de id .............................. , .............................................................................................  23.033

1 ersonal del Tribuna! de Cuentas del Reino......................................................................  237.000
L Material de id ..............................   11.666
o.  ̂ Personal del Tesoro público y sus dependencias.............................    360.998,06
6.  ̂ Material de i d . : ...........................................................................................................................  48.957,88

Gastos diversos...........................................................................................................................  33.987,90
^  Personal de Contabilidad............................................. .. ......................................................  431.857,01
3. Material de sus oficinas..........................................................................................................  38.645,65

j 0. Gastos, impresiones, alquileres, obras v visitas del ramo de C ontab i l idad . . . . . .  13.506
11. Personal de la Caja de Depósitos *......................................................... 58.301
2 • Material de id. y sus sucursales...........................................................................................  2!.565,79

la* Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus d e p e n d e n c i a s ............................ 221 796
Lk  Idem de las Comisiones de Londres y París ..................................................................  29.833
1o. Material de las oficinas centrales de la Deuda...............................................................  16.000
j!?' ^ ein de las Comisiones de Londres y París .....................................................    9.750
*7. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda................................................     33.171
13. Personal de la Junta de Clases pasivas............................................................................... 50.506
19, Material de id .............................................................................................................................  4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda.............................................................  108.546,20
•«1. Material de id ................................... ............................................................................................ 7.915,86
22. Gastos diversos..................................................................................... .................................... .. 216.151,50

Gastos le  contribuciones y rentas públicas.
^api u o 23. Personal de la Administración cen tra l ......................... ..... ........  ..................... 300.459,01

2*. Material de i d .............................................................................................................................. 31.156
' i ersonal de Visitadores de contribuciones y rentas  públicas.  ..............................  1.334

2o. Material de id .................................... ............... *.............. . ......................................................  3.176
2** J ersonal de la Administración provincial.....................................................................   1.586.495
28. Material de i d ......................................................  ..................................................................... 267.556,14
?n* ^ si£nackm de Investigadores de la contribución in lu s t r i a l ................    115.645
Qi* ^ asfA)S de recaudación del derecho de hipotecas.............................................................  311.335
o4‘ í torsonal del impuesto de M inas.............................................. ...........................................  21.964
*2' Material de i d .   .......................................................................................................................  2.333

Personal de la contr ibución y fielatos de consumos.............................................. . . .  215.726
f  i .  Material de id ....................................................................................................   3.348
55. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de H acienda......................................  3.837
36. Personal de la Fábrica de Papel sellado............................................................................... 18.191
3 / .  Material de id ............................................................................................................................. 560.000
■*q p0lte! PaPe  ̂ se^ ado, premios de expendicion de id. y matrículas.........................  48.200

Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de Correos y dere-
, A chos procesales.......................................................................................................................  247.700

Personal de las Fábricas de T ab aco s   ..................................................................  123.814
41, Material de id...............................................................................................................................  20.423.525
42. Portes, fletes y premios de expendicion......................     1.822.756

Personal de S a l inas  .........    97.477
44. Material de id .................      281.847,83
4o. Personal de almacenes y alfolíes de s a l ..............................................................................  46 099
4 j . Material y administración de sal...........................................................     2.582.525
47, Personal de la fabricación de pólvora.................................................................................  68.690
48. Material de id.............................................................................................................................  812.950

£erso9a l d0 . la adm inis trac ion de i d   ................................................................  875
£ ater*al de id. y premios de expendicion ....................  46.539

S I '  Personal de las dependencias mecánicas de Loterías  ..................................  64.500
Comisiones é indemnizaciones á los A dm in is tradores................................................  373.720

o3. Material de Loterías..................................................................................................................  242.272
54. Personal del Giro mútuo del Tesoro ...................................................    9.084
oo. Material de id ..........................................................................................................................   129.280
56. Personal del Departamento del Grabado v Casas de Moneda......................................  61.808
67. Material de id. y gastos generales ......................................................................... 125.563
58. Personal de las minas de Almadén, Aimadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

de Riotinto, Linares y Falset.......................................................................................... 85.647
59. Material de id............................................................................................................................  1.811.917
61. Personal del cuerpo de Carabineros................................................... ! . . . . . . . .  .7 . .7 . 2.880.907,66
6-. Idem del Resguardo de puertos.............................................................................................  85.108,51
63. Material del cuerpo de Carabineros......................................................................................  46.239,21
64. Idem del Resguardo de puertos............................................................................................. 4.261,92
re ' Personal del cuerpo especial de consumos.......................................................................  528.834
66. Material de i d . .   ....................................................................................................................  10.086
67. Personal del Resguardo especial de sales y pólvora...................   235.897

Minoración de ingresos.

C pimío 68. Deiolucion de ingresos de ejercicios cerrados...................................................................  43.601,12
6J. Ganancias de Loterías.................................................    14.403.600

Capítulo 70. Premio de aprehensores, denunciadores é in v e s t ig a d o re s . . . , ..........................................  700
71. Primas, indemnizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y derechos de las

Juntas sanitarias.................................................................................................. .............  214.343,91
73. Obligaciones que resultan sin pasar por las cuentas definitivas.................................  2.980,50

 —* —  53.273.068,66
1 Sección 9.a

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
C)pítulo 1.* Personal de la Administracion central...............................................................................  104.337

2.® Material de i d ............................................................................................................................  8.674
3.* Personal del Archivo general de Indias! 7  7. 77. 7 .7 7 . 7 7 ............................................  ">.115
4.* Material de i d .........................................................................................................................    671
o.® Gastos diversos..................................... .......................................  1.674

-------------- —  120.474.125,18

Total de las obligaciones de los departamentos minis teria les .  ............*........................................ .. 114.274.725,18

I 'R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

G a s t o s  a f e c t o s  a l  p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  B i e n e s  n a c io n a le s . .

Devolución de ingresos.
Capítulo 1.a Devolución de ingresos de ejercicios cerrados....................................................  349.561

2 .® Gastos especiales de ventas . .......................................................................    157.150

Billetes del Tesoro.

Capítulo 3,® Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión d^
230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud
de la ley de 1.® de Abril de 1859 que se amorticen definitivamente......................  6.456,43

Total de gastos afectos al producto de las venías. ........... ................. .. 513.167,43

G a s to s  i m p u t a b l e s  á  los c r é d i t o s  c o n c e d i d o s  p o r  las  l e y e s  d e  i . °  

d e  A b r i l  d e  1 8 5 9  y  7  d e  A b r i l  d e  1 8 6 1 .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.® Material do Artillería........................................................................................................... 976.690,85
9.® Idem de Ingenieros ................................................ .... .7 . . .. '.  7  . .7 .'. .7.7 . 7 . 7  . . . .  1.880.677*

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 11. Fomento de buques ......................................................................    8.182.983

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 14. Material de carreteras de primer o r d e n . .............................................................................  40.000.000
45, Idem de segundo orden...............................................................................................................  7.000.000
16. Idem de tercer o r d e n . .  ............................................................................................  1.893.149,72
17. Aprovechamiento de ag u as ................... ..................................... ............................................ 5 .770 .00()'
18. Navegación m arít im a  ........ .................................................................................................  6.631.000
19. Construcciones civiles...................................  183.000

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áq u in as ...................................................... 23.961

Ferro-carriles.

21. Estudios de ferro-carriles.................................................. ................ ...................... ...............  Í6.290
23. Intereses de obligaciones.  .........................................................................................  27.659.230
25. Idem de las acciones del Canal de Isabel I I ......................................................   1.065.480
27. Formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes  *...........................  1.000.000
28. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas de los créditos no procedentes de las leves cíe 1.°de Abril de 1859 
y 7 de Abril de 1861....................................................   / ....................................................  133.300

Suman los gastos imputables á los créditos ele dichas leyes............................     102.425.754,57

Total por el presupuesto de 1 86 4 Á 1865.................................  400.351.786,07

Madrid 27 de Mayo de 1865.=José González Breto.

Madrid 27 de Mayo de  4 865.*= El Consejo de Ministros a p ru é b a  la p resen te  d is tr ibución  de fondos p a ra  c u b r i r  las obligaciones 
del m e s  de Jun io  próximo. = C a s t ro .

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.

El Vicecónsul encargado del Consulado de España en 
s ie r ra  Leona participa que por decreto del Gobierno 
trances de 24 de Diciembre del año pasado, promulgado 
en la colonia del Scnogal el día 14 de Febrero último 
nan quedado abiertos al comercio extranjero los puertos 
de San Luis del Senegal y de la isla de Gorea , con suie- 
cion a las reglas siguientes:

«En San Luis las mercancías de importación pagarán 
el 4 por 100 sobre el valor total.

En Gorea son admitidas libres de todo derecho de 
Aunona y navegación.

Continúa prohibida á los buques extranjeros la entra- 
da al rio del Senegal por la parle más arriba del puerto 
oe San Luis.

Las mercancías importadas en San Luis disfrutarán 
durante un ano del beneficio del depósito ficticio. Termi-

rechosSt6 S6 hará de ° fiCÍ0 la li(Iuitlacion de de*
Los productos cargados en San Luis y Gorea pueden 

pabellón °S t0d°S l0S puntos y baj0 cual(l uier
t , *L°S Broductos TU0 cargue un buque extranjero en San 
a „ rea *con destino a Francia pagarán un derecho 
ce pabellón de 20 francos por tonelada de flete.

Quedan por lo tanto derogadas todas las disposiciones 
I I  conIcario ^ as*a â fecha del citado decreto reman 

sobre la materia en la colonia francesa del Senegal.»°
Lo que se publica para conocimiento del comercio.

Según comunica el Cónsul de España en Yeracruz, el 
día i,° de Marzo último falleció abintestato en aquel 
punto el subdito español D. Francisco de Paula Velasco 
Y^Carballo, natural de aquella ciudad , de edad de 26 
anos , de estado soltero, de profesión comerciante, en so
ciedad con cuatro de sus hermanos bajóla razón Velasco 
hermanos; calculándose su.herencia en unos 250.000 pe
so^ fuertes , que podrán acudir á reclamar en la forma 
de costumbre ante el referido Consulado , previa la p re 
sentación de los documentos justificativos oportunos, las 
personas que se crean con derecho á la mencionada s u 
cesión.

Banco de España.
Debiendo destinarse la suma de 100 millones de reales 

en cada semestre para el pago de intereses v amortiza
ción de los billetes hipotecarios de este Establecimiento 
al tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del art, 1 .° 
de la ley de 26 de Junio de 1864, que creó aquello^ v a 
lores; y habiendo de aplicarse en el semestre que vence 
cu 1 .® de Julio próximo 30 millones de reales para los in 
tereses de los 1.000 millones emitidos hasta el dia , q ue
dan para la amortización 70 millones, ó sea para 35.000 
de los referidos billetes.

Dispuesto por S. M. en Real orden de 30 de Junio del 
Husmo ano que dicha amortización se verifique por sor- 
feos, la Administracion del Banco se cree eu el deber de 
anunciar al público la fecha en que debe tener lugar el 
del primer semestre de este año, y las reglas á que debe 
sujetarse , que son las siguientes :

L* El referido sorteóse verificará en el salón de jun- 
Qs generales del Banco de España el día 1 6 de Junio pro
emio , empezando á las once en punto de la mañana, y 
continuando sin interrupción hasta su terminación.

2.a El acto será público, y lo presidirá el Gobernador, 
distiendo además uno de los Subgobernadores, una co
lusión de tres individuos del Consejo , el Secretario , I n 
terventor y Consultor del Establecimiento.

,3.a Los 500.000 billetes que son sorteables se dividí- 
rí,n para el acto del sorteo en lotes de 100 billetes cada 
ü uo , que estarán representados por 5.000 bolas.

4.a Dichas 5.000 bolas se expondrán al público antes 
11(2 introducirlas en el globo, por si alguno de los concur- 
f e^ tes aI acto desease examinarlas.
' 5.® Verificado su encantaramiento, se empezarán á ex
traer del globo las 350 que representan los 35.000 bille* 
es que han de ser amortizados.

La Administracion del Banco anunciará en los perio
d o s  oficiales los números de los billetes á que haya cor
respondido la amortización, y dejará además expuestas al 
Publico en lugar conveniente del Establecimiento por es
pacio de ocho dias las 350 bolsas que hubiesen salido en 
01 sorteo á fin de que puedan confrontarse con los n ú -  

1Grps que se hayan publicado.
. y..67  La Administración avisará oportunamente al pú -  

j uco las formalidades que han de observarse para el co- 
r° de intereses y reembolso de capital de los billetes 

i o n i z a d o s .
Madrfil 29 de Mayo de 1865.—El Secretario , José de 

Aclaro.

D irección general de A g r icu ltu ra , Industria  
y Comercio.

Montes.
El Cónsul de España en Cardiff comunicó al Ministe

rio de Estado en 20 de Abril último lo siguiente:
« En la noche de ayer un violento incendio ha des

truido por completo un almacén dependiente del ferro
carril del Khvsrney, inmediato á los docks de este puerto, 
el cual contenia exclusivamente esparto en cantidad, se
gún me ha manifestado un empleado de la empresa, de 
3.800 toneladas.

Lo que tengo la honra de poner en el superior cono
cimiento de Y. E , por considerarla noticiado alguna im
portancia para los distritos productores del esparto, tan 
to más, cuanto que en estos mercados el preferido es casi 
exclusivamente el español, que se emplea en la fabricación 
del papel en su mayor parte, y que el acopio consumido 
era el más considerable, s ino  el único de Inglaterra, cal
culándose su valor en más de tres millones de reales.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y 
con especialidad el del comercio de los distritos produc
tores del esparto.

Madrid 24 de Mayo de 1865.— El Director general, 
Agustín de Perales.

D irección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca&¿- 

do los 16 premios mayores de los 2.500 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

28.Í26 20.000 Logroño.
25.387 10.000 Alicante.
35.684 4.000 Barcelona.
46.570 2.000 Badajoz.
23.462 1.000 Madrid.
29.722 1.000 Badajoz.

1.572 4.000 Oviedo.
23.306 4.000 Madrid.
29.709 1.000 Toro.
33.052 1.000 Bilbao.
41.820 1.000 Madrid.
39.194 1.000 Badajoz.
22.356 1.000 Vigo.
17.472 4.000 Jerez de la Frontera.

8.230 1.000 Almendralejo.
7.028 1.000 Minaya.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 rs. cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han  salido 
agraciadas las s igu ien tes :

Huérfana.
Doña Dolores Dugi, hija de D. Francisco, primer Co

mandante del segundo batallón del regimiento de Bor- 
bon, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Rosa Sobrino y Orvaneja de Agapito, del Hospicio.
Máxima Sánchez y Fernandez de Juan , de id.
Petra Nolasco de Rufino , del Colegio de la Paz.
Paulina de la Paz de Nicolás, de id.
Francisca Ferrer de Silvestre, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 8 de 
Junio de 1865.

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 rs. , dis
tribuyéndose 195.000 ps. en 1.300 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e ............................................  30.000
1............de.............................................  10.000
1 de.............................................. 5.000

10 de 1.000.................................. 4 0.000
18 de 500 .................................  9.000
41 de... 200.................................. 8.200

1.228 de...100.................................. 122.800

1.300 195.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones d< 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán a 
público listas de los números que consigan premio, ú n i 
co documento por el que se efectuarán los pagos, segur 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de 
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarár 
en las Administraciones en que se vendan los billete; 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro , en la íorm;

prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 p a 
ra adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña , y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte , cuyo resultado se anunciará debidamente

Madrid 29 de Mayo de 1865.=P. O . , J. de I). Boada •

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Ma

yo de 1865, esta Dirección general ha señalado el dia 1.° 
del próximo mes de Agosto,alas doce de su mañana, pa 
ra  la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un edificio destinado á Colegio de Padres 
escolapios en la ciudad de Toro, provincia de Zamora, 
cuyo presupuesto asciende á la suma de 1.197.544 reales 
10 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zamo
ra ante el Gobernador d é la  provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo y la can ti
dad que ha de consignase previamente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será de 20.000 rs. en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Boba el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada ins trucción; siendo la primera mejora por lo 
m énosde  4 0.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 1.000.

Madrid 27 de Mayo de 1865.=El Director general de 
Obras públicas interino , Agustín de Perales.

Modelo de proposición.

-  D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fecha 27 de Mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un edificio destinado á Colegio de 
Padres Escolapios en la ciudad de Toro, se compromete á 
tom ará sucar-go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones 
por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
D. José Ramón Osorio, Alcalde-Corregidor de Ma

drid &c. &c.
Hago saber que en observancia de lo prevenido en 

Real orden de 20 del corr ien te , publicada en la G a c e t a  
del 22, el llamamiento y declaración de soldados para el 
reemplazo del presente año empezará el domingo 4 del 
próximo mes de Junio, á las diez de la mañana, y con
tinuará sin interrupción en los dias siguientes que fue
ren precisos en los 40 distritos de que se compone esta 
capital y locales que se expresan, donde deberán presen
tarse todos los mozos sorteados para esta quinta y los de 
dos años anteriores para el reemplazo del ejército activo.

Y de conformidad á lo dispuesto en la prevención 4.a 
de la citada Real o rd e n , con referencia á los artículos 71 
y 72 de la ley de reemplazos, se pone en conocimiento 
de los interesados.

Distrito de Palacio, comprende los barrios de Plate
rías, Vergara, Bailón, Leganitos, Florida, Alamo, Ama- 
n ie l , Quiñones, Conde-Duque y Príncipe Pió; situado en 
la calle de Fom ento , 6 , principal.

La Universidad , los de Daoiz, Estrella, Pizarro , Dos 
de Mayo, Campo de Guardias, Corredera, Rubio, Escorial, 
Pez y Colón; en la de Pera l ta , 6 , segundo.

El Centro, los del Arenal, Bordadores, Espejo, Isa
bel I I , Descalzas, S ilva, Jacometrezo, Postigo, Abada y 
Puerta del Sol; en la de las Hileras, 2 , principal.

El Hospicio, los del Desengaño, Valverde, Fuencarral,  
Beneficencia, Barco, Colmillo, Hernán - Cortés, Pelayo, 
Santa Bárbara y Chamberí; en la del Barco , 1 8 ,  p r in 
cipal.

Buenavista, los de la Montera , Caballero de Gracia, 
Bilbao, Reina, San Márcos, Alcalá, A lm irante , Belén, Li

bertad y Plaza de Toros; en el Paseo de Recoletos, 2, p rin 
cipal.

El Congreso, los de la Carrera, Cortes, Lobo, P r ín 
cipe, Retiro, Cruz, Angel, C av an te s ,  Huertas y Gober
nador; en la plazuela de Matute, 9.

El Hospital, los de A tocha, Cañizares, Santa Isabel, 
Olivar, Delicias, Torrecilla, Primavera . Ave-María , Va
lencia y Ministriles; en la del Olivar, 5.

La Inclusa, los del Rastro, Peñón , Encomienda , Ca
bestreros, Huerta del Bayo , Comadre , Cara vaca , Emba
jadores, Provisiones y P eñad as ;  en la de Embajadores,
18 , bajo.

La Latina , los de la Cebada , Toledo , Arganzuela, So
lana , Puente de Toledo , Puerta de Moros, Don Pedro, 
Aguas, Humilladero y Calatrava ; en la Carrera de San 
F rancisco , 4.

La Audiencia, los del Puente de Segovia, Segovia, 
Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juanelo, Progreso, C on 
cepción , Constitución y Carretas; en la de Toledo, 48, 
segundo.

Madrid 30 de Mayo de 1865.= E l  Alcalde-Corregidor, 
José Osorio.

B i b l i o t e c a  N a c i o n a l .

Conforme ádo que se dispone en el Real decreto de 3 
de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios, bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. al autor, ya pertenezca ó no á la Bi
blioteca , de la colección mejor y más numerosa de a r t í 
culos bibliográfioo-biográficos, que no han de bajar de 
30 , relativos á escritores españoles, cuyos artículos h a 
b rán  de ser originales, ó contener datos nuevos é impor
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras biografías; indicándose, tanto en uno como en 
otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las noti
cias á que se refieren los mencionados artículos.

Y otro de 6 000 rs. para la persona de dentro ó fuera 
del establecimiento que presente en mayor número y 
con superior desempeño monografías de literatura espa
ñola ó sean artículos bibliográficos de un género , como 
un catálogo de obras sin nombre de autor; otro de los que 
han escrito sobre un punto ó ramo de historia, sobre una 
ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cual
quier trabajo de índole análoga; entendiéndose que estos 
trabajos han de ser asimismo originales ó contener gran 
número de noticias nuevas y no publicadas hasta ahora 
acerca de la materia, bien literaria, bien científica , sobre 
que veme la monografía.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien 
las publicará si lo cree conveniente, dando en este caso 
al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con len
guaje castizo y propio; debiendo venir manuscritos, com
pletos y encuadernados, ó en forma á propósito para su 
exámen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca" tengan 
que formar parte del tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del corriente año, debiendo dir ig ir
se con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, c u 
yos,sobres ó cubiertas podrán recoger los interesados, si 
gustan, con el recibo del mismo establecimiento, pero nc 
podrán retirar los trabajo», que hubieren presentado en 
la Secretaría antes de que haya tenido efecto la adjudi
cación de premios.

La entrega de estos , que será pública y solemne , se 
verificará cu uno de los primeros domingos del n r  s d( 
Enero de 1866, anunciándose con la debida anticipación

Madrid 28 de Enero de 1865.= D e  orden del Sr. Direc 
tor, el Secretario, Genaro Alenda. — 1

A dm inistracion principal de Hacienda públice 
de la p rovincia  de Madrid.

D. Eduardo González Crespo, Administrador principa 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito á I). Jo.-é Agustín Sanel, Interven 
tor que fué de la Casa de Moneda de Seviila, ó á sus h e 
rederos si hubiese fallecido,para que comparezcan enes  
la Administracion, sección de Intervención, á fin de sei 
requeridos al pago de la cantidad de 79.972 rs. 18 cénti
mos que adeudan al Tesoro, s e g ú n  so expresa en la certi 
ficacion inserta en la  G . c u t a  d e  M a d r id  el día 8 d e l  ac
tual; bajo apercibimiento de q u e  si no lo verifican den
tro de los nueve dias siguientes á la publicación de es(< 
tercero y úllimo edicto les pasará el perjuicio que hay¿

lugar, con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 29 de Mayo de 1865.=Eduardo González 
Crespo. 5901

V » MM-M ...”

A dm inistración principal
de Propiedades y  Derechos del Estado 

d e  la p rovincia  de Madrid.

Ei 11 del próximo mes de Junio, á las doce de la m a
ñana , en el local que ocupa esta Administracion, sita en 
la Plaza Mayor, números 7 y 9 , ante mí, el Oficial p r i 
mero Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lu 
gar la subasta qué debe celebrarse para el arriendo en 
pública licitación de las fincas que se expresarán , que
dando pendiente hasta la aprobación superior.

En igual dia y á la misma hora precisamente ^ o b 
servándose cuantas formalidades se designan para la c a 
pital , se celebrará ante el Alcalde constitucional, ei P ro 
curador Síndico y un Escribano ó el Secretario del Ayun
tamiento, el doble remate que corresponde para las fin
cas situadas en sus respectivos términos.

Procedente de monjas franciscas de Torrelaguna, p r i 
mera suerte de labor , de cabida 60 aranzadas , en tér
mino de Torrelaguna ; último arrendatario , Felipe Mon- 
talva. Tipo para la sub as ta , 2.000 rs.

Idem id., segunda id., de 55 id., en el mismo término; 
último arrendatario , Manuel Barrio. Tipo , 2.060.

Idem id., tercera id., de 56 id., en el mismo término; 
último arrendatario , Santos Moral. Tipo, 2.500.

Idem id., cuarta id., de 55 i d . , en el mismo término; 
último arrendatario , Eugenio de Cid. Tipo , 2.200.

Idem id., quinta id., de 55 id . , en el mismo término, 
último arrendatario, Fausto Rodríguez. Tipo , 2.500.

Pliego de condiciones.
1.* No se admitirá postura menor de la cantidad de

signada, ni ai que fuere deudor á los fondos públicos.
'2.a Los rematantes recibirán las fincas con expresión 

de las casas , chozas, norias, balsas, tapias y cualquier 
otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuen
tren. Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá 
también las diferentes máquinas y piezas que contenga, y 
su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á 
satisfacer los daños, deterioros y perjuicios que á juicio 
de peritos resultaren al fenecer el contrato.

3.a Además del precio del remate, se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber a l 
gunos en las tierras el dia que el arrendatario entre á su 
cultivo.

4.a El arrendatario está obligado á presentar fianza 
que asegure el pago de la renta por todo el tiempo del 
contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo ó se estime conveniente dicho requisito. Tam
bién se admitirá fiador mancomunado y de abono á sa
tisfacción de la Administracion.

5.a Si el arrendatario no realizase el pago en la forma 
convenida , quedará sujeto á la acción que contra él in 
tente la Administracion, y ú satisfacer los daños y per^ 
juicios que causare ; y llegado el caso de ejecución para 
obtener el cobro , se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á nuevo a rr iendo  en 
q u ie b ra , quedando el deudor responsable de la diferen
cia que pudiera resultar en el precio por el tiempo que 
aun faltare de su arriendo.

6.a El arrendamiento se entiende á riesgo y  ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por ningún accidente pre- 
vislo ni im previsto ; y por lo tanto no tendrá derecho á 
perdón ni rebaja de p rec io , ni á que se varíen los plazos 
en que ha de satisfacerlo.

7.a La duración del arriendo será de cuatro años ,  á 
contar desde e l l o  de Agosto de 1865. Caso de venderse a l 
guna finca antes de finalizar el tiempo de su a r r iendo ,  el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el art. 4A 
de la ley publicada en 30 de Abril de 1856, tendrá derecho 
á que se le deje desocupada ó los 40 dias de hab e r  tomado 
posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, sq- 
gun lo prescrito en los artículos 4.® y 2.° de la citada ley, 
concluido que sea el año del arrendamiento corr iente  á 
la toma d e " posesión por el com prador,  quedando este 
obligado á indemnizar al arrendatario de los abonos y 
mejoras existentes en el c am p o , según la costumbre del 
país y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á 
la indemnización, dejando subsistente el contrato  hasta 
su terminación. En los arrendamientos á renta y  mejora, 
siempre que las fincas se hayan plantado de viña y a r 
bolado por los colonos, habrá lugar á la indemnización 
pericial cuando aquellas se vendan antes de- espirar el 
plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al 
arrendatario el disfrute ele la tinca hasta su conclusión.

8.a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el 
pago de derechos á los Escribanos y pregoneros, el del 
papel que se invierta en el expediente y escritura, y  las 
dietas de los periios que hayan practicado ó practiquen 
cualquier justiprecio.

9.a Será de su cuenta el pago de la contribución que



se  im ponga sobre  la finco , asi como también cualquier  
rep a r to  ordinario  y  ex traord inar io  por aprovechamiento  
ó disfrute de aguas.

4 0. El pago de las ren tas  de los plazos est ipulados 
debe hacerse, según ei art.  47 de la Real i n s t r u c c ió n  de 
31 de Mayo de 1833, en el pun to  en que se halle e s ta 
blecida ó se estableciere la Administi  ación encargada de 
las fincas de los respectivos partidos.

4 1. Está prohibido el subarriendo  de las fincas. Y los 
interesados en arrendam ientos,  cuya renovación no se 
anuncie ántes de espirar  el plazo del suyo, se considera
rá que continúan por la tácita, si no avisan desistimiento 
con la anticipación de tres meses en las fincas rústicas y 
de uno en las urbanas. Para que puedan ac red ita r  dicho 
extrem o, la Administración principal lea facilitará el opor
tuno resguardo.

4 2. Siempre que no se opongan á las condiciones in 
sertas en  este pliego, los a r rendatarios  quedan también 
sujetos á las demás que par t icularm ente  se hallen  es ta 
blecidas por las leyes y costumbres del país.

4 3. El arrendata rio  no tendrá  derecho al aprovecha
m ien to  de árboles, matas, lefias ni otra  clase de com bu s
tibles que puedan  co n tener las  fincas uYiéntras no se de
termine fijamente que la subasta se refiere al aprovecha
m ien to  de tales productos forestales.

4 4. En los remates cuyo precio no e x c e d id o  500 rea
les al año, podrá prescind irás  del otorgamiento de la es
cr i tu ra ,  y bastará una obligación simple ante el A d m i
n is trador  subalterno del part ido ,  f irmando con el a r r e n 
datario uno  ó más testigos de abono , que  responderán  como fiadores.

4 o. Para to m a r  p a r te  en los remates cuyo  precio 
anual sea de 2.000 rs. en adelante debe acred itarse  el 
depósito de 1.a décima par te  de aquel en la Caja de De
pósitos, perm itiéndose  en algún caso especial verificarlo 
ante  el P res iden te  de la subasta, á cond ic ión  de que el 
mejor postor  formalice den tro  de las 48 h o ra s  siguientes 
el ingreso de igual suma en  la ci tada Caja de Deoósitos; 
y en las que no excedan de este tipo se verificará el r e 
m ate  admitiendo las pujas á la C ana  que so p resen te n  
para cada una de las suer tes  que. se subastan.

Madrid 7 de Marzo de 18 6 5 .^ T om as Mojados. 5359

No habiendo tenido efecto  por falta de licitadores la subasta anunciada para el dia 29 de Abril último para 
la venta  de la finca que  s o  designa á con tinuac ión ,  sita 
en término de Lcganés , procedente de sus Propios , en 
quiebra de D. Manuel. C o la n d rea , se procederá  á la se 
gunda subasta á la u.no del día 22 del próxim o mes de 
Junio bajo el tipo cqao se sejVda, con arreglo á lo p re v e 
nido en la R e a 'ó r  d e n  de 3 de Se tiembre de 1862.

N úm ero  3M2a del inventario. Una t ie rra  en los L la
nos. Linda N. Pedro  Alonso , M. camino de las Lagunas,
L. vecinos d o  Leganés y P. la del núm . 5.°; de cabida 
cua tro  fan.e^as Tipo para la subasta 3.750 r s . , que se 
pagan al Montado.

Las Condiciones serán las mismas que s irv ieron para la pr\m era subasta.
tá&drid 8 de Mayo de 1865.=EI Administrador p r i n 

cipal,  P. O., Julián Melendez. 5743

No habiendo tenido efecto por  falta de lic itadores la 
subasta anunciada para el dia o de Abril últ imo para la 
venta de la finca que  se, designa á con t inuación ,  sita en 
té rm ino  de Fuente  ei F r e s n o ,  procedente de sus Propios, 
en  quiebra de D. E d u a rd o  L óp ez , se p rocederá  á la se
gunda subasta d la. m ía  del dia 22 del próximo mes de 
Junio  bajo el tipo  q Ue se señala, con arreglo á lo p re v e 
nido  en la Real urden de 3 de Setiembre de 13C2.

Núm ero 4.4 69, 3.* del inventario. Una t ierra en Ardal 
del  Peradillo,., Linda N. I). Juan  Sarm ien to ,  M. Julián 
Aguado , L.. v e reda  de la Venta y P. monte de Pesadilla; 
de cabida tnes fanegas y tres celemines. Tipo para la s u 
basta 3.^8A rs . ,  que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que  sirvieron para 
la p r im  era subasta.

M&'drid 8 de Mayo de 4865. =  El Administrador p r i n 
cipal > P. O . , Julián Melendez. 5743

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 6 de Abril úbim o para  la 
subasta y venta  de las fincas qu e  se designan á conti
nuación, sitas en té rm ino  de Parla, procedentes de los 
Propios, en quiebra de D. Manuel íbarbia,  se p rocederá á 
la tercera sulDasta á la una del dia 22 del próximo mes de 
Junio bajo los tipos que se señalan, con arreglo á lo p re
venido en la Real orden  de 3 de Setiem bre de 1862. .

Núm ero 277 del inventario. Una casa-posada , calle 
ReaT, de 10.782 p iés ;  l inda con la casa-taberna. Tipo p a 
ra la  subasta 4 6.200 rs. , se pagan al contado 4 6.00 >,10.

Núm. 278 del id. Una casa-taberna, calle Rea!, de 918 
piés; l inda con la casa-posada. Tipo p a r a la  subasta 3.600 
reales, que se pagan  al contado.

Las c o n d i c i o n e s  s e r á n  las mismos que s irvieron para 
la primera subasta.

Madrid 8 de Mayo de 4 8Go.=-El A dm inistrador  p r i n 
cipal , P. O . , J a l ian  Melendez. 5743

Fábrica Nacional del Sello.
Desde eá dia L° de Junio próximo hasta el dia 31 i n 

clusive de Agosto las horas de trabajo en  esta Fábrica se
rán desde las siete de la m añana á las dos de la ta rde, y  
por lo mismo la admisión del papel de las empresas p e 
riodísticas tendrá  lugar desde ¡as siete á las diez todos los 
dias n o  feriados, y el pago de los derechos desde las diez 
á las doce, sin que pasadas dichas horas pueda recibirse 
ni entregarse el papel. Los particulares que tengan que 
tim brar títu los, libros de comercio y cua lquier  otro d o 
cum ento cuyo pago realizan en la A dminisiracc ion p r i n 
cipal de Hacienda pública de la provincia serán despa
chados desde las ocho hasta las doce en punto  de la m a 
ñana.Lo que h e  d i s p u e s t o  a n u n c i a r  e n  la  G a c e t a  y Diario  
oficial de A viso s  d e  e s t a  corte p a r a  q u e  l l e g u e  á c o n o c i 
m iento d e l  p ú b l i c o .
sr* Madrid 29 de Mayo de 4 865»— El Adm inistrador  Jefe, 
Nicolás del Alcázar y  Ochoa. — 3

Gobierno de la provincia de Albacete.
Por renuncia  del que an te rio rm en te  la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de Jerez, 
con la dotación anu a l  de 3.000 rs. satisfechos del p re su 
puesto municipal po r  tr imestres vencidos.

Los que deseen obtenerla d ir ig irán  sus solicitudes d o 
cumentadas al A lcalde de dicho pueblo en el término de 
un mes, á conta r  desdóla  inserción de esto anuncio  eu la 
G a c e t a  y  jBoletín  oficial de esta prov inc ia :  advir tiéndose 
q u e  para la provis ión  se tendrán  presentes las p re sc r ip 
ciones de la ley  de 8 de Enero de 4 843, reglamento  de 4 6 
de Setiem bre áel  propio año, Real decreto de 1 9 de Oc
tubre de 1 853 y  Reales órdenes d e ' i 8 de Febrero  de 1856 
y  24 de O ctu b re  de 1838.

Albacete 4 i de Muvo de 4 865 .=F rancisco  Navarro .
5906—3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  del 

pueblo de Santa María R ivarredonda, dotada con el suel
do anual de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del p r e 
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria , te n d rá n  25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio de 
4854 y  48 de Febrero de 4 836, y  p resen ta rán  sus respec
tivas solicitudes deb idam ente  documentadas al Alcaide 
Presidente  de dicha Municipalidad den tro  de 30 dias, 
contados desde la fecha de c§te anuncio  ; en la in te ligen
cia de que la provis ión de dicha plaza se efectuará con 
p lena  sujeción al art.  79 de la ley municipal,  y  teniendo 
en  cuenta  lo q ue  d i s p o n e d  Real decre to  de 19 de O ctu 
bre de 4 853 y Real o rden  de 21 del mismo mes de 4 858, 
expedida por  el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Burgos 23 de Mayo de 1865.— EL G obernador de la 
provincia, Angel María Dacarrete. 5864— 4

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento  de 

Yaldoviño , dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.
Los que deseen obtenerla d ir ig irán  sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho A y u n tam ie n 
to en el término de 30 dias , contados desde el en que se 
publique p or  p r im era  vez el p resen te  anuncio  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  V B oletín  oficial de la p rovinc ia  , s iem pre 
que reúnan la cualidad de mayores de 25 anos y las d e 
m ás circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.Coruña 27 de Mavo de 1S65.=E1 G o be rn a d o r ,  Pau l i
n o  Souto.   3 8 9 7 - 3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Be- 

negida, dotada con el sueldo anual de 2000 rs. pagados de
los°fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalue de d i 
cho pueblo por medio de soficitede-i docum en tadas  den 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Valencia 4 8 de Mavo de 1863.« F r a n c i s c o  Rubio.5905—3

Alcaldía constitucional de Avila.
Previa  au to r izac ió n  sup er io r ,  y  p o r  acu e rd o  del i l u s 

ivísimo A yun tam ien to ,  a n u n c io  al púb lico  que el re m a te  
de las obras  n ecesar ias  p a ra  el a r reg lo  del p av im en to  de 
la ca lle de E stéban  Dom ingo ,  y de p a r te  de la de López 
N úñez  has ta  el arco  de San Vicente, en  la plaznem de ^o -  
fra°ra cuvo  acto te n d rá  lugar  en  es tas Lasas Gonsistoi ia- 
les bajo mi p res idencia  ó de U  de qu ien  lega lm en te  m e  
sus t i tuya  , en  el d ia  17 de Jun io  p ró x im o ,  á las once  y 
m ed ia  de su  m añ an a .  Son tipo de la sub as ta  los p rec ios  
consignados  en  el p resupuesto .

Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos ce rrad os ,  «acom
p añ án do se  ó cada u n a  u n  ta lón  just if ica tivo  de h a b e r  con
signado  en  la Caja de Depósitos la can tidad  de 2.400 rs. Si 
r e su l tasen  dos o más p roposic iones  p er fec tam ente  i g u a 
les, se a b r i r á  en  el acto n ue va  licitación, pero  solo e n t r e  
los a u to re s  de las mismas. No solo es co ndic ión  para  q u e  
se a d m itan  proposiciones  que estas se p r e s e n te n  en  p l ie 
gos ce rrad os  y ac o m p añadas  del t a ló n ,  s ino q u e  lo es 
tam bién  se redac ten  con en te ra  sujeción al s igu iente

Modelo de proposición,

N. N., vec ino  de T ,  e n te ra d o  del p resu pu es to  y  pliego 
de condiciones  que  re fe ren te s  á las obras  de ro to rm a  del 
pav im en to  do la calle de E steban  Domingo, d e p a r t e  de la 
do Lope N úñ ez  hasta  el arco  de San Vicente, en  la p l a 
zuela de Sufraga , inse rtos  en  A  Boletín oficial dei i .  del 
próximo pasado, v así tam bién  del p lano q u e  con ios o r i 
ginares de aquellos  docum entos  h a n  es tado  de manif ies to  
en la Sec re ta r ía  del A yu n tam ien to ,  se co m p ro m e te  á r e a 
lizar d ichas obras  por ias sum as  s igu ien tes .  c \  uu  ̂ m eo  o 
superficial do acera  por la can t id ad  ue 7 , ^cn le tia j,  y c a 
da m etro  superf ic ia l  de en cachado  p o r  la can t id ad  de T. 
tam bién  (en letra .) ( f e c h a  y  firma.)

Ei plano, el p resu pu es to  y  pliegos de co n d ic io n es  o r i 
g inales q ue d a n  de manifiesto desde este  dia  en  la S e c r e 
taría del A v u n ta m ie n to .

Avila 17 de Mayo de 1863 —E l  Alcalde, Nicolás A m o 
res  Bueno. 5823

Alcaldía constitucional de Algarrobo,
D. Manuel González T ru j i l lo ,  p r im e r  Teniente  Alcalde 

co n s t i tu c ion a l  de esta villa, y Alcalde accidental .
llago s a b e r  q u e  se halla v ac an te  la plaza de Medicina 

y Cirugía de esta  v i l la ,  dotadas con 4.U00 rs. an u a le s  p a 
gados por t r im e s t r e s  de los fondos m u n ic ip a les ;  además 
4.24 0 rs. q u e  to  sa tisfarán  en  la misma fauna q ue  la d o 
tación por la asistencia de 2 i2  familias  p ob res  q u e  e x 
ceden  del n ú m e ro  prefijado en  el art.  2.° del r e g lam e n to  
de 9 de Nov iem bre  del’ año ú l t im o ,  y las igualas v o l u n 
ta rias  q ue  se hagan  con este v ec in d a r io ,  el cual consta  
de 1.041 vecinos , teniéndose  en  cu e n ta  p ara  su  cobro  lo 
p rev en id o  en  ei ar t .  1 i del m ism o reglam ento .

Las perso nas  q u e  se c rean  reves t idas  de la sufic iencia  
n ecesar ia  p a ra  o p t a r  á el la p re s e n ta rá n  sus solici tudes 
d o c u m e n tad as  en  esta S ecretar ía  en  el té rm in o  de 30 dias  
desde la publicac ión  de este  a n u n c io  en  el B oletín  oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p od iendo  in fo rm a rse  de las c o n d i 
ciones  del c o n tra to  en  ei ex p ed ie n te  que  al efecto se h a 
lla in s t ru ido  y de manifiesto  en  d icha  S ec re ta r ia ;  a d v i r 
tiendo que  no será  adm it ida  solic i tud  de lVotesor q u e  no 
r e ú n a  am bas  Facultades.

Y para  su  n o lo i ied ad  se fija el p re sen te  en  A lgarrobo  
á 15 de Mavo de 1865.— Manuel G o n z a le z .=  P o r  m a n d a 
do de d icho”señ or ,  Alonso R a m o s ,  ¿e c re ta r io .  5904

Alcaldía constitucional de Estepona.
El Alcalde const i tu c ion a l  acc iden ta l  de es ta villa,  
l lago saber  q u e  por ac u e rd o  del A y u n ta m ie n to  de mi 

pres idencia ,  asociado á dup lo  n u m e r o  de m ay o res  c o n 
t r ib uy en te s ,  se h a  d ispuesto  la c reac ión  en  este  p ue b lo  
de u n a  plaza t i tu la r  de Farm acia  sin  sue ldo  a lguno  y  con 
derech o  so lam en te  á p e rc ib ir  de los fondos m u n ic ip a les  
el im p o r te  de los m ed icam entos  con a r reg lo  á tarifa, por  
razón  de exis ti r  en  este  pueblo  oficinas de esta clase, con 
ar reg lo  á lo es tablecido en  el art.  7A del reg lam en to  
ap ro b ad o  por  S. M. en 9 de Dic iembre de 1864. fiara su 
prov is ión  se convo an a -pirantes p e r  té rm in o  de 30 dias, 
á c o n ta r  desde ei en que  aparezca  inserto  este  a n u n c io  
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Buletin oficial, los cuales  a l \  
p re sen ta r  sus  sol ic i tudes  en la S ec re tar ía  de este  A y u n 
tam ien to  a c o m p a ñ a rá n  los d ocum entos  de q u e  hace m e n 
ción ei ar t .  46 de d icho  reg lam ento .

Y para su  n o tor iedad  se publica  ei p re sen te .
E stepona 19 de Mayo de US65.=M anuel  Yallejo.— P o r  

su  man-lado, R am ón  Ramos, Secretar io .  5866 *»

Alcaldía consÜtucions\I de Jubrique.
D. R am ó n  Gil M a r í n , Alcalde const i tucional  de  esta  

I vil la v lVc~ ideiite ele su A yu n tam ien to .  ^
| l lago sab e r  q u e  la S ecre tar ía  de d icha Municipalidad 
! se halla  v acan te  por r e n u n c ia  q u e  de ella hizo D. Cric- 
! tóbnl de T or res  Gil q u e  la d esem peñaba.

Los asp iran tes  á d icho  d e s t i n o , cu y a  dotación es de 
5.092 rs  anuale s  pasados  de ios fondos m unic ipa les ,  d i 
r ig i rán  sus solic i tudes á mi au to r idad  en el t é rm in o  do 
30 d ia s ,  con tados  desde su  in se rc ión  en  ei Boletín oficial 
de la p rov inc ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ac o m p añadas  de sus  
hojas  de serv ic io  en la forma y al te n o r  de lo p rev e n id o  
e i / e l  Real d ec re to  de 19 de O c tu b re  de 1833; en  la i n 
teligencia  q u e  su  p rop iedad  ha de p ro v e e rse  t ra s c u r r id o  
q u e  aquel  s^ea, según  lo p resc r i to  eu  dicho Real d ec re to .

J u b r iq u e  ¿3 ele Mayo de 18 a 5 .= U a in o n  Gil M a r i u . =  
Cristóbal A nton io  Gil /S e c re ta r io  in te r in o .  5862— 1

Junta económ ica del Departamento de Marina de Cartagena.
El Capitán  g en era l  del D ep ar tam en to  de Marina de  

Cartagena , P re s id en te  de su J u n ta  económ ica &e. &o.
Hace saber  qu e  en v ir tu d  de Real o rd en  de 29 de Abri l  

ú l t im o, se sacará pública  l ic itac ión  el su m in is t ro  de los 
u tens i l ios  de capil  a que  se co n ce p tú a n  necesarios  en  es
te  arsena l  d u r a n te  el año económ ico  de 1865 á 1866, b a 
jo  el pliego de condiciones especiales  formado al in tento , 
q ue  con la nota  de dichos utensil ios  y modelo  de p ro p o 
sición q ue  á co n t in u ac ió n  se cop ian , y  con  es tr ic ta  o b 
serv an c ia  en  lo demás a lo p rec ep tu ad o  en  las reglas de 
genera l idad  ap robadas  p or  o tra  Real o rd e n  de 27 de 
A bri l  de 4 862 , todo lo cual exis te  de manif ies to  en la 
S ecre tar ía  de e.Ma Capitanía genera l .  Y para el r e m a te  que  
ha de t e n e r  lu g ar  an te  la J u n ta  económ ica  de este D e
p ar tam e n to ,  está señalado el día  20 de Jun io  p ró x im o ,  á 
la s  doce de su  m añ an a ,  á cu y a  h o ra  d e b e rá  p r in c ip ia r  ei 
acto .Car tagena  19 de Mayo de 1 S6”.= A n to n i o  E s t rad a .=  
P o r  m an d ad o  do S. E., José María de Tapia.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . — Pliego 

de condtelones bajo las cuates se saca á pública  licitación  
el suministro de los utensilios de capilla que se conceptúan 
necesarios en el arsenal del Departamento de Cartagena d u 
rante el año económico de 1863 á 1 866.

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTOS GENEROS.
1.a Los géneros  q u e  so secan  á p úb lica  licitación son 

los q u e  se e x p res an  en  la ad ju n ta  nota.
V  Para  que  los re í  nudos efectos p u e d a n  ser  ad m i t i 

dos h a b rá n  de p ro ced e r  de las fábricas  nac ion a les ;  se r  
d e  sup er io r  calidad, é iguales a las m uestras  q u e  exis ten  
e n  el a lm acén  genera l .3.a Para  conocer si la calidad y fabr icación  e s tá n  c o n 
formes con la c láusu la  segunda de este  co n tra to ,  en el a c 
to de la en treg a  s e rá n  i eco-nocidos p or  los peri tos  q u e  se 
des ignen.

4.a El p rec io  á q ue  d e b e rá  pagarse  estos efectos es el 
q u e  se señala en  la u n ida  nota.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 

CONTRATO.

5.a Las en tregas  de estos efectos d e b e rá n  efec tuarse  
e n  tres plazos y  "por te rce ra s  p ar tes ,  d eb iendo  h a c e r  la 
p r im e ra  en treg a  á los dos meses de fi rmado A  c o n t r a 
t o '  la s eg un da  á los cua tro  y la torcera á los seis.

6.a Si d u r a n t e  el per íodo  do este con tra to  se necesi ta 
r e n  algunos  efectos más de los co m p ien u íd o s  en  la au ju n 
ta  n o t a ,  el asentista  queda  obligado á facilitarlos, s i e m 
p re  q u e  no excedan  de u n a  torcera  p a r te  de los q u e  e x 
presa d icha  nota, á los m icaios precios  e iguales condic io
n es  q u e  so es t ipu lan  en  el p r  sen té  c o n t r a t o , y a los 39 
dias de h ab érse le  h c c h ^ e l  pedido; s iem pre  bajo el co n 
cepto  dp, q u e  la sum a de los d ife ren te s  p e d i io s  q u e  p u e 
d an  hacérsele no ha de ex ced er  de la te rc e ra  par te  de los 
g én ero s  q u e  especifícala  referida nota.

7.1 Si al finalizar cada u n o  de los plazos no  h u b ie ra  
en tregado  el con tra t is ta  la cantidad de g én ero s  á él co r
r e s p o n d ie n t e , se le im p o n d rá  una  m u lta  de 609 rs. vn. ,  
sean  cuales fueren  los días de exceso ;  pero  si esta  falta 
de cu m plim ien to  ai con tra to  se ex tend iese  hasta  dos p l a 
zos co nsecu tivos ,  se co n s ide ra rá  resc indido  el confiado, 
ad jud icándose  á la Hacienda la fianza p res tada  como 
ra n t ía  de su co m p ro m iso .

8.a Por  falta de c u m p l im ien to  del con tra t is ta  á los p e 
didos que  se le h ag an  por e x t rao rd in a r io  para  m ay o res  n e 
cesidades del s e r r a d o  sob re  las e un idades  c o m p ren d id as  
en la nota de referencia se co n s ide ra rá  resc ind ido  el c o n 
trato , ad jud icándose  tam bicn  en  este caso á la Hacienda 
la fianza.9.a Ei contratista deberá ex!raer del arsenal los géne

ros que le fueren desechadas en  el acto del reconocimien
to eii el plazo de 40 dias, y reponerlos en  s i  té rm in o  ím- 
prorogable de 30 , contados desde la fecha de su ex c lu -

10. Si el contratista  n o  recogiese del arsenal los géne
ros que se le hubiesen desechado en el plazo de 4 0 días 
que se le m arca ,  se entenderá  que hace abandono de 
ellos, v en este caso se venderán en publica subasta en 
el modo v  forma que e&táfi prevenidos para la venta de

I los géneros excluidos del a rsenal,  reintegrándose a la 11a- 
¡ cienda con su producto los gastos que causare la subasta, 

v devolviéndose el resto al asentista. Y si este no los r e 
pusiere en el término de 30 dias que se fijan en la condi
ción a n te r io r , se considerará rescindida la contra ta  con 
pérdida de la fianza, que se adjudicara a la Hacienda.

11. El depósito para tom ar parte  en  esta licitación 
será de 500 rs. vn. , y la garantía para  el cumplimiento  
del contrato  de 4.400 id. id.

I 12. La licitación tendrá lugar ante la Ju n ta  económi- 
I ca de este Departamento.13. Para el régimen de las oficinas en  el cumplímien- 
» to de este con tra to ,  facilitará el contratista 30 ejemplares I

impresos de la escri tura  de subasta.
CONDICIONES GENERALES.

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato  y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de ¡862 , y de que habrá  u n  ejemplar impreso en la S e 
cretaría de la Capitanía general de este Departamento,

i con la ampliación á las condiciones 2A y 6.a de ellas; que 
las bajas de que tra tan  los últ imos párrafos h a n  de h a 
cerse por reales y décimos justos por 100, y  á la condi
ción 16 que ha de especificarse p recisamente en  la es
cri tura de subasta el punto  por donde convenga al lici- 

I tador se haya de realizar el pago de las entregas en tre  
I los que la misma condición expresa, comprendidos los 
I tercios navales.

Madrid 29 de Abril de 1865.=H ay dos rúbricas .
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  >, por propia y exclusiva r e 
presentación (ó á nom bre  de D. N. N . , vecino d e  ,
ó compañía tal, paralo  que se halla com pe ten tem en teau-  

| torizado), hace p resen teque en te radodel  anuncio  y pliego 
de condiciones inserto en  e l  B oletín oficial de la p ro v in 
cia de Murcia , n ú m . . . ,  ó en el periódico de esta ciudad, 
n ú m e r o . . ., para la subasta de utensi lios de capilla que 
en el mismo se expresan con destino al arsenal de Carta
gena , se compromete á hacer  este servicio, con estricta 
sujeción al referido pliego, á los precios que se m arcan
como tipo , ó con la rebaja d e  (en letra) tanto por
ciento. (Fecha y firma del proponente.)

Es copia .=Tapia .
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n to s .— Reía-

d o n  de los efectos de capilla que se conceptúan necesarios 
en el arsenal de Cartagena durante el año económico de 
1865 á 4866.

Rs. vn.
UTENSILIOS DE CAPILLA. ----------------------

Tres misales empastados c o a  broches de la-
ion . á 160 r s .......................................................  -

Tres r ituales rom anos,  á 50 r s ............................  150
Tres ampolletas de plata, á 34 r s . .....................  102
Tres cálices de i d . , á 576 r s .................................  4.728
Tres coronitas de id., á 60 r s .................................  180
Tres patenas de i d . , á 108 r s ................................  324
Tres crucifijos de i d . , á 340 r s ............................  4.020

j Seis condoleros de m e ta l , á 40 r s .   ................. 60
| Tres juegos de vinajeras de plata , á 504 r s . . 4.512

ORNAMENTOS.
Tres manteles para encima del a l ta r ,  á 60 r s .  4 80
Treinta y  seis corunaltares, á 2,50 r s ................ 90
Tres amitos, a 35 r s ................................................... 105
Tres toallas de Bretaña para  la sagrada c o 

m unión  , á 38 r s   ..................................  1 j 4
Tres albas de l ienzo , á 153 r s .......................  459
Treinta y seis purificadores, á 5 r s      ,480
Tres corporales de d e n t ro ,  á 14 rs .  y m edio, j ^
Tres id. de fuera, á i d ............................................ .. i
Tres paños de lienzo para encima del a l tar  , á

30 r s ............................................................................  90
Tres frontales de seda morados con galón de

lo mismo, á 260 r s ................... .. .̂ ........................ 780
Tres id. de id. blancos con id. de i d . , á 268 rŝ . . 804 
Tres id. de id. encam ados  con id. de'Md., á"

¿60 -rs ........................................................f................  78 ̂Tres id. de id. negros con id. de¡id., á 240 rs .  720
Tres id. de id. verdes con id. de id . ,  á 260 r s .  780
Tres sotanas de orleans ó alepín negro, á 110

rea le s ..............................     ^20
Seis cíngulos de hilo , á 32 r s ............  492
Tres sobrepellices, á 80 r s ..................  2 40
Tres paños de tafetán para la sagrada c o m u 

nión, á 9 ) rs ................................. ^ ................. 270
Tres bolsas de damasco para  id . , á  78 r s . . : . .  234
Tres bonetes de seda, á 54 r s .   .................   162
Tres manípulos de seda morados con galón

de lo mismo, á 22 rs .    ................................................... ^
Tres id. de id. blancos con id. de i d . , á i d . . .  66
Tres id. de id. encarnados con i d . , á id . . . . . . .  66
Tres id. de id. negros con id . , á i d .    ........... 66
Tres id. de id. verdes con id . , á i d  ....... 66
Tres estolas de id. moradas con id. de i d . , a

31,60 r s .............................................. . 94,80
Tres id. de id. blancas con id. de id., á id . . . .  94,80
Tres id. de id. encarnadas con id. de i d . , á id. 94,80
T res  id. de id. negras con id. de i d . , á i d   94,80
Tres de id. verdes con id. de i d . , a i d . . . . . .  94,80
Tres casullas de id. moradas con id. de i d . , á

235 r s ................ .....................................Tres id. id. de id .b lancas  con id. de id., á i d . . 703
Tres id. de id. encarnadas con id. de i d . , á id. 705
Tres id. id. de id. negras con id. de i d . , á i d . . 705
Tres id. id. de id. verdes con id. de id . , á id. 705
Tres hijuelas redondas de id. moradas,  a 8 rs .  24
Tres id. id. de id. blancas, á i d .  ...................   24
Tres id. id. de id. encarnadas, á i d . . -  ............  24
Tres id. id. de id. negras,  á i d  ............ . . .  24
Tres id. id. de id. v e r d e s , á i d    24
Tres id. cuadradas de id. moradas con galón

de lo m is m o , á 6 r s    ...................  48
Tres id. de id. b lancas con id. id . , á i d . . . . . . .  18
Tres id. de id. encarnadas con i d . , id. á i d . . . .  18
Tres id. de id. negras con id. i d . , á i d . . . . . . .  48
Tres id. id. verdes con id. i d . , á i d    48
Tres paños para  cáliz de id. morados con id.,

á 31 r s . . . .................................................   93Tres id. para id. de id. blancos con id., á i d . . 93
Tres id. para  id. de id. encarnados con i d . , á

 .............................................................‘ j  ’ V - ;* * * ^Tres id. para id. de id. negros con id., a i d , . .  93
Tres id. para id. de id. verdes con id., á i d , . .  93
Tres bolsas de corporales de id. moradas con

ídem, á 29 r s .........................   87
Tres id. de id. blancas con id. i d . , á i d . . . . . .  87
Tres id. de id. encarnadas  con id. á  id* . •• 87
Tres id. de id. negras con id. i d . , Y i d ..............  87
Tres id. d« id. verdes con id. id., á id ................  87
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Arsenal de Cartagena 26 de Enero  de 186 5 .= Ju an  de 
Dios Robion.*=Madrid 29 de Abril de 4865 .=H ay dos rú-  
b r i c a s .=  Es copia .=Tapia .

F á b r i c a  de p ó l v o r a  d e  M u r c i a .
La Jun ta  económica de la misma hace saber que de

biendo celebrarse pública subasta para el trasporte de 
25 000 kilogramos de pólvora de fusil desde ios a lm ace
nes de esta"Fábrica á ios de la Maestranza do Madrid, c u 
yo acto tendrá lugar en las oficinas de esta Dirección, ca
lle de la Rambla / n ú  n. 1 á, de esta ciudad , el día 14 del 
próximo mes de Junio, á las once de la manana , se a n u n 
cia ai público para que  los que deseen in teresarse en d i 
cha subasta puedan p resen ta r  sus proposic iones en plie
gos cerrados al Sr. Presidente hasta dicha hora y  en la 
mañana del expresado d i a , con sujeción al modelo que 
para ello estará de manifiesto, ju n tam en te  con el p l ie 
go de condiciones aprobado por la 'Superíoridad., en las 
oficinas de Administración mili tar de esta Fábrica , s i
tuadas en la plaza de Chacón , ántes Santa  I s a b e l , n u 
mero i de esta ciudad , y cuyos docurtientos se insertaran 
tam bién en el B oletín oficial de la provincia y  en la G a 
c e t a  del Gobierno de S. M. En el bien entendido que para 
tener  opcion á lic itar han  de ac red ita r  p rev iam en te  los 
que se in teresen hab e r  depositado en la Caja dé cau d a
les de esta Fábrica la cantidad de 500 rs. r n . ;  y al efecto 
se d ir ig irán  á las mencionadas oficinas de A dm inistra
ción, donde se les recib irá el depósito y  se te s 'en tregará  
el resguardo correspondiente , que exh ib irán  en  el acto 
de entregar su pliego de proposición , devolviéndose d i 
cho depósito á los qu e  no conviniesen sus proposiciones 
por no ser  las más ventajosas, y  tomando en  cuenta este 
depósito para  el que ha de hacer, según el citado pliego 
de condic iones, aquel en quien  recaiga la subasta.

Pliego de condiciones á que se refiere el anterior edicto.

4.a La persona en la cual recaiga el ajúste de este ser
vicio quedará  obligada á conducir  a los almacenes de la

Maestranza de Madrid desde los de esta Fabrica  los ¿o.OOO 
kilogramos de pólvora de fusil en sus correspondientes 
en vases ,  en carros arrastrados por m u ía s ,  bien en to l 
dados y revestidos in te rio rm en te  con es te ra s , p resentan
do para el dia que se le designe por  esta Dirección el n u 
m ero de carros que según costumbre sean necesarios para 
com part i r  debidamente  el cargo, y  con buen  ganado al 
e fec to , recibiendo el aviso con seis ú  ocho dias de a n t i 
cipación.

~2.a Será de su cuen ta  el pago de todos los gastos que 
se ocasionen en el trasporte , tanto en el manejo de este 
artículo como de derechos de portazgos, pontazgos y  b a r 
cajes , puesto  que el ajuste se hace á recib ir  y en tregar  
al pié ele los respectivos almacenes.

3.a El pago se h a rá  en la Maestranza de Madrid una  
vez hecha la cabal y  bu en a  entrega , según recibe el a r 
tículo.4.a El precio límite que servirá de tipo en este ajuste 
será de 40 rs por cada 50 kilogramos de pólvora en sus 
correspondientes  empaques y desde los almacenes de esta 
Fábrica á ios de la Maestranza de Madrid , siendo obliga-

! cion de la persona en quien  recaiga este ajuste de con- 
í ducir  también el n ú m ero  de empaques y encerados de 

respeto que deberá llevar á juicio de esta Dirección para 
cualquier  caso fortu ito , cuyos respetos deberá  devolver 
igualmente á esta Fábrica  sin exigir por ello estipendio
alguno. . , . .5.a Para  responder de cualquier  aven a  injustificada, y  
bajo los tipos , según órdenes vigentes, de 12 rs. k i log ra 
mo de pólvora de g u e r ra ,  4 9 rs. 15 cénts. cajón de 
empaque , y 7 rs. 74 cénts. saco de e n v a s e , deberá hacer 
u n  depósito en ’a Caja de caudales de esta Fabrica de 
2.000 r s . , décima parte del total á que podrá ascenaer  el 
trasporte al precio límite ya fijado; y  en el caso ae que 
excediese de los 2.000 rs. que quedan á respo nd er ,  se le 
descontará el exceso del pago del trasporte.

6.a El dia y hora  en  que deba formalizarse el ajuste 
se fijará en los anuncios correspondientes y según o rd e 
ne la Superioridad.7.a Para dicho acto los que deseen in teresarse p re 
sen tarán  sus pliegos de proposiciones cerrados con a r 
reglo al modelo que se inserta rá  con el anuncio  en el -Bo
letín  oficial de esta provincia, debiendo hacer  la entrega 
de dichos pliegos media ho ra  ántes de la celebración 
del acto al Sr. Presidente.

8.a A la hora prefi jada para  la celebración del ajuste 
se abr irán  los pliegos y  se desecharán  los que no hagan 
su proposic ión den tro  del precio l ím i te ,  y se elegirá la 
que sea más ventajosa: en el caso de h aber  dos ó más p ro 
posiciones iguales, contenderán  sus autores  én tre  sí a p re 
sencia dé h / J u n ta  por espacio de un cuarto  de hora; y 
si resultaren en igual tipo de rt-baja, decidirá  la suerte.

9.a La persona en cuyo favor quedase concertado, el 
ajuste de este servicio en tregará  en el acto y  en la Caja 
de esta Fábrica la cantidad de que habla la condición 5.*; 
pero no  considerará  formalizado el ajuste ni tendrá  lu 
gar su cumplimiento  por esta J u n t a , si no recae la su pe
rior  aprobación del Excmo. Sr. Director general  del 
cuerpo. .40. En  el caso de que dicha persona dejase de c u m 
plir  cuanto queda estipulado, será responsable de los p e r 
juic ios que se sigan, no solamente al servicio, sino en los 
mayores gastos que puedan ocasionarse, y sujeto al Ju z 
gado privativo del  cuerpo sin apelación á n ingún  otro 
y respondiendo con el depósito de los 2.000 rs. prefijados 
pues que debiendo recaer  la aprobación de la Superiori
dad , deberá atenerse á ella y esperar  ei tiempo que fue
re necesario.41. Acompañará el convoy en su m archa ,  ó delegará 
persona autorizada y que responda de los accidentes que 
puedan ocu r r i r  de la responsabilidad suya, suje tándose 
en un  todo á las órdenes que reciba del Oficial encargado 
del convov.Murcia” 12 de Abril de 1865 — El Capitán , Secretario , 
Plácido Fernandez de Córdova.— El Comisario, Inspector 
Administrador, Mariano L anzaro te .=E l  Teniente Coronel, 
P res iden te ,  Manuel de Alarcón. == Es copia del original 
que queda consignado en el libro de actas de esta Jun ta  
económica, á que me refiero.

Murcia 12 de Abril de 4 865.=*El Capitán , Secretario, 
P lá c id o  Fernandez de Córdova. =  Y.° B.* =  EL Teniente 
C o ro n e l , Presidente , Manuel de Alarcón.

A r tille r ía .— J u n ta  superior económica.—La Jun ta  con
sidera que el precedente pliego de condiciones está a r 
reglado, y que puede merecer  la super ior  aprobación 
de°Y. E. Así acordado en sesión del dia 26 de Abril  de 
1865 , de aue  ce r l i f ico .=  El C o m andan te , Secretario, José 
María P a u í i n .=  Y.# B.#~ E 1  Brigadier,  Vicepresidente, G e
naro  Novella.

Modelo de proposición.

El quo suscribe , vecino d e    se com prom ete  á
t r a sp o r ta r  desdo los a lm acenes  de la F ábrica  de pólvora 
de Murcia  á los de la Maestranza de Artil lería  de Madrid
25 OüO kilogramos pólvora de fusil al precio d e  ; , en
letra, por cada 50 kilogramos de pó lvora ,  con su cajón y 
saco de e n v a s e ,  y con sujeción completa ai pliego de con
diciones aprobado para  este trasporte.

Murcia &c. (Fecha y firma con los dos apellidos .¡ 

Murcia 11 de Mayo de 1863 .=P . A. D. L. J. E . ,  el Ca
p i tá n ,  Secretario ,Plácido Fernandez de Córdova. 5506

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E u  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. A ntonio M aría  de T ri

da , M agistrado de A udiencia de fuera  de M ad rid  y Juez de p r i
m era  in stanc ia  del d istrito  del H osp ita l, se cita  y em plaza á 
F rancisco  M achín P riede, soltero, jo rn a le ro , de 28 años de edad, 
n a tu ra l de E r ro ,  vecino  de esta co rte  , p a ra  que  en el térm ino  
de nueve  d ias, á co n ta r desde la in se rc ió n  del p re sen te  anuncio, 
com parezca  en  dicho Juzgado  y  E sc rib an ía  de D. C ándido Capi
lla con el objeto de notificarle una p ro v id e n c ia ; bajo ap erc ib i
m iento que de realizarlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  que haya  lugar. 

M adrid  l.° ele M ayo de 1865.—C ándido Capilla. 5261

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  M artinez Y anguas, 
Juez  togado  de p r im e ra  in stanc ia  del d istrito  del C ongreso de 
esta  corte , re fre n d a d a  p o r  el E sc rib an o  de núm ero  D. F ran c is
co M orcillo y  León, se cita, llam a y  em plaza  p o r  segunda y  ú l
tim a vez á D oña A ngela Sauc-a de A lbert, cuyo domicilio se ig
n o ra , p a ra  que en  el térm ino  de 15 dias, co n tad o s desd e  la in
se rc ió n  de  este  anuncio , se p resen te  p o r  sí ó p o r  m edio de  P ro 
c u ra d o r  que legítim am ente  le rep re se n te  á co n te s ta r la dem an
da  que co n tra  la m ism a se ha in te rp u esto  p o r  D oña Felisa G on
zález L lanos sob re  dom inio de las dos te rc e ra s  p a rte s  de casa, 
s ita  en  la  calle del Soldado, n úm eros 3 y  5 de  la m anzana  306 
em bargadas á la D oña A ngela Sauca, en  autos con D. Joaq u ín  
de la G ándara , D. G ervasio  Solís, D. P lácido A n d rad e  y D. Vi
c en te  C edrón .

M ad rid  4 0 ele A bril de 1S65.=E1 E sc rib an o  ac tu ario  , F ra n 
cisco M orcillo y  León. ^

P o r v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F rancisco  Soler, Ju ez  
de p r im e ra  instanc ia  del d istrito  del C en tro  de esta capital, r e 
fren d ad a  p o r  el E sc rib an o  de n ú m ero  D. Nicolás de M olla, en 
los autos e jecutivos que sigue D. José Sánchez co n tra  M r. H ipó
lito Iierlu ison , se sacan  á subasta  los b ienes em bargados á d i-ho  
H crluison, los cuales h an  sido re tasad o s p o r  el p e rito  D. Ig n a 
cio B lazquez en  la can tid ad  de 5.578 rs. vn .; h ab ién d o se  seña la
do p a ra  que tenga  efecto el rem ate  el dia 7 de Jun io  p róxim o 
ven ide ro , houn de la una, en la sa la -au d ien c ia  del Ju zg ad o , sito 
en  el piso bajo de la T errito ria l, fren te  á Santa Cruz; y los suje
tos que deseen in te resa rse  en  él y  q u ie ran  m ás an teceden tes 
r e c u rr irá n  á  la E sc rib an ía  de dicho Sr. M otta, calle de C a rre tas , 
núm . 35, entresuelo .

M adrid  29 de M ayo de 1S 65.= M olta. 5907

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Em ilio B ravo  , Juez  1 de 
p rim era  instancia  de  esta cap ita l, re fren d ad a  del in frasc rito  E s 
c ribano  sustitu to  del D octor D. Claudio Sanz y B a rea , y  p a ra  
pago de un a c re ed o r se v enden  seis cub iertos de p lata  con sus 
cuchillos, una  sillería  de E p ic e n a  y  o tros m ueb les, tasados to
dos en 2.349 r s . ; y  pa ra  su rem ato  está  señalado  el dia 19 de J u 
nio p róx im o, á la u n a  de la  ta rd e , en la aud iencia  del Juzgado de 
B u enav ista , donde  se e n co n tra rá n  de m anifiesto los efectos que 
se ven d en  dos h o ras án tes del rem ate.

Las pe rso n as que qu ieran  in te resa rse  del porm enor oc la ta 
sación pued en  acu d ir á la E scriban ía , situada  en  la p a zu e n  u d  
A n g e l, núm . 15, cu arto  ba jo , todos los d ias no feriados h asta  
el del rem ate  . de una á tres  de la tarde .

M adrid  99 ele M ayo de 1865. =  F rancisco  F ern an d ez  de  la
Torre. “ 5008

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Em ilio B rav o , M agistra
do de A udiencia y  Juez de p rim e ra  instancia  del d istrito  de 
B uenav ista  de esta capital, re fre n d a d a  del in frascrito  E scribano , 
se cita, llam a y  em plaza p o r el p re se n te  y  té rm in o  de 30 d ias á 
todos cuan tos se c rean  con derecho  á la m em oria  fun d ad a  en 
esta  co rte  p a ra  do tes de h u é rf  mas y pacien tas p o b re s  ,. p o r  D o
ña  A ntonia Rodo en  el año  de 1775, á fin ele que d en tro  de d i
cho térm ino  se p re sen ten  en  deb ida  form a á u sa r de su derecho  
en este Juzgado  y  E sc rib an ía  de núm ero  de D. Eduaro.o H e r

m enegildo H e rn á n d e z , que la tiene en ia carie a e  ni i uz , n u 
m ero 13 , cuarto  segundo.

M adrid  26 de M ayo de 1 8 6 o .= E l E sc rib an o , E. H erm enegil
do H ern án d ez .

D. Jac in to  C avestany , Juez de p r im e ra  in stanc ia  del d h t ii to  
del M ar, de la c iudad  de V alencia  &c.

P e r  el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza á los que se c rean  
con derecho  á los b ienes quedados p o r m uerte  de D oña Alejan
d rin a  B envenuli y C astelli, p a ra  que deduzcan  d en tro  del te r
mino de 39 dias an te  este Juzgado y  E sc rib an ía  del re fre n d a n te , 
en el que se está in stru y en d o  el co rresp o n d ien te  juicio de tes ta 
m en ta ría  vo lun taria  á instancia de su n ieta  y h e re d e ra  D oña 
D esam parados A racil y C ham bet. conso rte  de  D. A n d ré s  Mas 
y  T oribio; bajo apercib im ien to  de que no verificándolo  y pusau o 
d icho térm ino  se p ro c ed e rá  á lo que h ay a  lu g a i .

D ado en la c iudad  de V alencia a 24 de M ayo do .86^. a -  
cinto C avestany .—P o r su m andado , Antonio M onje c Ib o rra .

5 9 1 0

En v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Eugenio Muñoz, Juez  de 
p rim e ra  instancia  del H ospicio , re fre n d a d a  del E sc rib an o  Don 
C arlos González de B ern ed o , se sacan  á púb lica  subasta  p a ra  el 
d ia 5 de Junio  p róx im o, y h o ra  de doce á una de su ta rd e  en la 
audiencia  de dicho Juzgado, sita en la calle de ia U nion , num e
ro  6, bajo, los efectos siguientes :

T res m esas de despacho  tasad as en 140 rs. cada una. hacen  
420.rs .— Un arm ario  lib re r ía , en 120.— Un sillón de despacho, 
fo rrad o  de veludillo v e r d e ,  2 0 . - Un so fá , dos sillones y seis si
llas de g u ita -p e rc h a , m alas , 100.— Seis sillas de V ito ria , ¿6.
Un tra s p a re n te  de  ba lcón , en 4 0 .-C in c o  m ap as, en  5 0 . - ü n a  
p re n s ita - s e llo , en  2 0 — D iez y  ocho ch ívateles de m a d e ra , a 6 
re a le s , 1 0 8 —T rein ta  cajas pa ra  l e t r a s , á 12 rs .,  360.—Seis r a 
m as p a ra  p e rió d ico s , á 40 rs., 240.— Una p la tin a , [en 100. —
Un a p a rtad e ro  de p eriód icos de m ad e ra , en 1 0 .— T rein ta  y  seis 
galerines á real, 36.—Setenta a rro b as  de le tra  n ueva  del núm e
ro  8, á 100 rs. a r ro b a , 7.000.— Veintiséis a rro b as  le tra  n u m eio  
11, á 90 rs. a r ro b a ,  2 .3 4 0 .— C uatro  a rro b as  titu la re s , tam bién  
n u e v as , á 100 r s . ,  400.— C uatro  id. del núm . 10, á 90 rs. a rro b a ,
360.— Seis re sm as de p a p e l , tam año  del pe riód ico  La Verdad,
336.— Diez tab lero s p a ra  fo rm as , á 10 rs., 100 .—Total, 12.196 rs.

Cuvos efectos del periód ico  La Verdad, y  perten ec ien tes á 
D José Avila v  E sp in ar, se sacan  á pub lica  subasta  p a ra  c u b rir  
con su im p o rte  la  c an tid ad  de 8.000 rs. que es en d eb er á Don 
R afael T am arit de P la z a ,  ám bes vecinos de esta  corte , con m as 
las costas causadas y que en lo sucesivo  se causaren .

Lo que se anuncia  al público p a ra  que el que qu iera  in te ic -  
sa rse  en  la adquisic ión de d ichos efectos acuda  el dia. ho ra  y  lo
cal d esignados, que se le ad m itirá  la p o stu ra  que h iciere  sien
do arreg lada .

M ad rid  27 de Mayo de I863 .= E 1 E sc rib an o , C arlos González 
de B ernedo .

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F rancisco  Soler y  Perez, 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y  Juez de p ri
m era’ instancia del d istrito  de l C entro  de la m isma, re fren d ad a  
p o r  el E sc rib an o  de actuaciones civiles D. Jo rg e  Reboles en 
autos ejecutivos á in stanc ia  de la sociedad  .án co ra  Territorial y 
Mercantil se sacan á ia v e n ta  en  pública  su b asta  p o r térm ino  de 
ocho dias v a rio s  muebles y efectos de casa que h a n  sido tasa
dos en  1.008 rs. vn ., y  se en cu en tran  depositados en la C a rre ra  
de San Francisco , núm . 19, cuarto  segundo de ia derech a; h ab ién 
dose señalado  p a ra  que tenga efecto su r e m á te la  h o ra  de  las 
doce de la  m añ an a  de! dia 8 de  Jun io  p róx im o en e! local del 
re fe rido  Juzeado , sito en el piso bajo de la Excm a. A udiencia te r 
rito ria l, fren te  á Santa  Cruz; en la  inte ligencia  de que no se ad
m itirá  p o stu ra  a lguna que no cu b ra  las dos te rc e ra s  p a rte s  de 
su  avalúo,

H abiendo  padec ido  ex trav ío  la  lám ina del 1> po r 100 a pa
pel núm. ¡0.070, de  rs. 76.080, em itida á favor de la o b ra  pía 
fu n d ad a  en  la iglesia de  ia villa  de  Brioncs p o r ü. Ju a n  de Cas- 
tresana , se cita, llam a y  em plaza por el p resen te  edicto  y te r
m ino de 30 dias á la p ersona  en cuyo  p o d e r  exista y  tenga no
ticia de! p a rad e ro  d é l a  m ism a p a ra  que ia p re se n te  en  este 
Juzsad o , P laza  M a y o r , núm . 3 , piso te r c e r o , o acuda  a usar de 
su cíerecbo en el expediente que so in s tru y e  p a ra  justificar su 
ex trav ío ; bajo aperc ib im ien to .

M ad rid  26 de M ayo de 1865.— P or m andado  de  S. S., J.
N eira.

Insiguiendo lo aco rd ad o  p o r el m uy ilustre  Sr. Juez del d is 
trito  de Palacio con p ro v id en c ia  de ¡2 del actual, re ca íd a  en 
los autos de concurso  de acreed o res á  b ienes de D. José D epa
re s , se convoca á aquellos p a ra  el reconocim ien to  de  sus c réd i
tos á ju n ta  ¿eneral que te n d rá  lugar en la aud iencia  del Juzga
do R a m b la d e  S an ta  M é n ic a , núm . 9 , cuarto  te rcero , y  h o ra  de 
las’ doce de la m añ an a  del dia 13 de Jun io  p ró x im o ; debiendo 
h ace r p resen te  que p o r  p a r te  del concursado  y en  el m ismo acto 

o se fo rm ula rá  p roposic ión  de convenio,
B arcelona 20 de M ayo de 1865 - P o r  m andado  ele S. h., Ra

m ón C a ilá , E sc ribano . üS 11

A udiencia te rrito ria l de M adrid .—\ o  el m u asen to  E^cUba 
no de C ám ara certifico que en los autos seguidos á in stanc ia  de 
D. José G arcía del C ontorno con José F ernandez  y M artínez, Jo 
sefa M ondez y  M anuel B raña  so b re  te rc e r ía  ele dom inio a un 
p ra d o  em bargado  á los dos últimos, d ictó la Sala te rc e ra  la sen 
tencia  siguiente:

Sentencia.— R esultando que Josefa  M endez. siendo de estado 
so ltera  v  asegurando  e s ta r en la m ay o r edad , otorgó ante el 
E sc rib an o  de esta  co rte  D. Ju an  Miguel M artínez con fecha 3 de 
M ayo de 1862 esc ritu ra  de v en ta  en fav o r de D. José  F e rn an 
dez ele una  finca rústica  conocida p o r  el P rad o  de Rium on, si
tuada  en té rm in o  ele L ongrey , p a rtid o  ju d ic ia l de  L u arca , p ro 
v incia  de O viedo, suponiendo  le p e rten ec ía  po r h e ren c ia  m a te r
na, y  am bos c o n tray en te s  m an ifesta ro n  ser el p recio  conocido 

, p o r  d icha  v e n ta  el de  2.620 rs., de  los cuales dijo la vendedora 
ten ia  an te rio rm en te  recib idos 1.000; en el acto recib ió  620, y el 
resto  de 980 se obliaó el co m p rad o r á en treg arlo s á José  te r -  
nandez, m enor, á quien  exp resó  la Josefa  M endez se los adeu- 

I daba*
R esultando que en  22 de A bril de 1863 entabló  el José  Fer

nan d ez  dem anda  ejecutiva co n tra  la Josefa  M endez p o r  la can
t id ad  de 1.600 rs . que aseguró  estarte  deb iendo  p o r  no haber 
pod ido  aposesionarse  de las re fe rid as tie rra s  que la M endez le 
vendió , en  razó n  á ten e r  hecha  cesión de ellas en fav o r de uft 
te rcero ; no reclam ando  la to ta lidad  del p recio  que se lijo en aque
lla v en ta  p o rq u e  con so rp re sa  suya  el José F ernandez , m enoi, 
no quiso rec ib ir  los 980 rs., p ro tes tan d o  esta r re in teg rad o  de su 
créd ito ; y que no deb iendo  el José F ernandez , au to r ejecutante I en este juicio, ve rse  p riv ad o  de la finca y de las can tidades e n -  I fregadas, op taba  po r p ed ir  el re in teg ro  de estos gastos ele e sen -

I tu ra  v las costas:
R esultando que siguió d icha ejecución sus trám ites, y  fué em

b arg ad o  el p rad o  en cuestión come si aun fuese de la p e rten en 
cia do la p a rte  ejecutada, y  en via do aprem io se siguieron los 
p roceden tes co n tra  la m ism a finca y  en  este estado p o r p a rte  ele 
D. José G arcía C ontorno  se in te rp u so  la c o rresp o n d ien te  de
m anda  de te rc e ría  de dom in io , que ha  sido origen del acm a

JU‘CRe=i.Uando au e  d icha  dem an d a  de terrería s )  fu n d a  en  las 
e sm á'u ras de adquisición de que se hace ex p res iv a  re fe ren c ia  en 

I la sen tenc ia  apelada , que debe en  esta p a rte  haberte p o r rep ro - 
ducida p a ra  ex cu sar innecesarias re fe ren c ias : ,

R esultando que sustanc iada  esta dem an d a  de te rc e n a  p o r to
dos sus trám ites en reb e ld ía  del ejecu tan te  José F ern an d ez  y  de 
la e jecu tada Josefa  M e n d e z , el p rim ero  p re sen te  escrito , reci
b ido ya el exped ien te  á p ru e b a , oponiéndose  á d icha dem anda, 
fundado  en que el p rad o  le Rabia sido ven d id o  p o r  la Josefa 
M endez según la e sc ritu ra  que sirv ió  de base á su ejecución, } 
quo po r lo m ismo e ra  nula la c o m p r a  hecha p o r  u a rc -a  o el Con 
torno, sin  que desunes de este escruo , acerca  uel que no se ¿nü 
voy ó p o r h ab erse  p re sen tad o  fue ra  do tiempo', hubiese  p iopuv- 

ni alegado p ru e b a  alguna:
R esultando, finalm ente, que llam ados los autos a la  v ista  po 

el Juez de p rim era  instanc ia  quo de ellos ha conocido , p ro n u n 
ció la p rec itad a  sen tenc ia  a m p a ran d o  á José  G arcía C ontorno  en 
su derecho  de p ro p ied a d  del p rad o  á que so ha con tra id o  su re 
clam ación, m an d an d o  a lzar el em bargo  de d icha linca; y ha Jien 
do apelado  José  Fernandez , se le adm itió  este recu rso , y se ua 
sustanc iado  con arreg lo  á la  ley  esta segunda  instanc ia , cuten 
cliéndose coa  los e strad o s  respecto  de Jo sefa  M endez y  su ma
rido  M anuel B raña  en  su re b e ld ía  : ^

C onsiderando  que ha justificado en legal form a José Gaitm 
I del C ontorno  su derecho  de p ro p ied a d  en la tinca reclam ada  poi 

su  dem anda  de te rcería : •
C onsiderado  que José F e rn an d ez  no ha acred itado  su ante-* 

r io r  p e r te n en c ia , pues p o r  sus p ro p io s a c to s , y e s p e c i a l m e n t e  
p o r el bocho de h a b e r  deducido  su dem anda q c cu tiy a  confia  
Josefa  M endez y  el con tex to  de los fundam entos de c h a , s/ c(j 
m u estra  que reconoció  la ineficacia de la v en ta  que aqueL* e 

I hizo, sin ten e r cleiccho p a ra  hace rla  en ios térm inos que ícsu  i lo verificó, y  que acep tó  sus re trac tac io n es ex tra ju d ic ia  es.



C on sid e ran d o , p o r  últim o, que  el em b arg o  de  esa  finca fué 
bajo todos concep tos  im p ro ced en te , no p e rte n e c ie n d o  y a  en  todo 
n i en  p a r te  á la e jecu tad a :

T en iendo  p re sen te  las d isposic iones g en era les  de  d e rech o  
ap licab les al c a s o , y  lo que d e te rm in an  los a r tíc u io s  1.157 y  si
guientes de la ley  de E n ju ic iam ien to  c ivil;

Se confirm a con  las costas de e s ta  in s tan c ia  la  sen ten c ia  a p e 
lad a  que d ictó  el Ju ez  del d is trito  de la  In c lu sa  d e  es ta  c o rte  
con  fecha 3 de E n e ro  del c o rrie n te  a ñ o , p o r  la  que a m p a ra n d o  
ai d e m a n d an te  Jo sé  G arcía  del C o n to rn o , en  la p ro p ie d a d  que 
h ab ia  ju stificado  y posesión  del p ra d o  en  cu estió n , m an d ó  a lz a r  
el em b a rg o  del m ism o.

A pub líquese  este  fallo con a rreg lo  á lo p rev e n id o  en  los a r 
tículos 1.190 y  1.191 de  la p re c ita d a  ley  de  E n ju ic iac im ien to . 
Los señ o res  de  la  Sala lo m a n d a ro n  en  M adrid  á 7 de  A bril 
d e  1 8 6 5 .= Jo sé  M aría  H e rre ro s  de  Tejada. = E I  C onde de V a id e - 
p ra d o s .— M ariano V alero  y  S oto .—Jo aq u in  Jo sé  C e r v in o .= L .  
M arcelino  T ra b a d il lo .= J o s é  C ózzer.

Y p a ra  que  coftste y  se in se r te  en  la G a c e t a  de esta  co rte , 
pongo  la p re sen te  con la rem is ión  n e ce sa r ia  en  M ad rid  á 15 de  
A b ril de  1865.— José C ózzer. 5 9 4 5

 ̂ P o r  p ro v id en c ia  de l Sr. Ju ez  del C en tro , re f r e n d a d a  del E s 
c rib an o  D. Sinforiano V icente  y  R ev illa , se c ita , llam a y  e m p la 
za  p o r  te rc e ra  y  ú ltim a vez  á M ariano B irb in a , p a ra  que  com 
p a rezca  á d e c la ra r  en  causa  c rim ina l á la  au d iencia  de  S. S., s ita  
e n  el piso bajo de la T e rr ito r ia l; ap e rc ib id o  que  de no v e r if ic a r 
lo le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lu g a r , y  se le d e c la ra rá  re 
b e ld e  y  con tum áz. 5888

P o r  el p re sen te  y  en  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  de l Sr. D. G re 
gorio  M u ñ o z , M agistrado  d« A u d ien c ia  de  fu e ra  de  M ad rid  y  
Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de l H ospicio de e sta  c a 
p ital, se cita, llam a y  em plaza  p o r  segundo  edicto  y  té rm in o  de 
n u ev e  dias á E sté b an  Sánchez A lam ino, p a ra  que se p re s e n te  en  
la S ec re ta ría  de  Sala c u a r ta  de la  A udiencia  te rr i to r ia l p a ra  la 
p rá c tic a  de c ie rta  diligencia en  la  c au sa  que se le sigue p o r  le
s iones; pues de no  ve rifica rlo  se su s ta n c ia rá  en  su  au sen c ia  y  
reb e ld ía . 5 0 , 5

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. G rego
rio  M uñoz, M agistrado  de A udiencia  de  fu e ra  de  M ad rid  y  Ju ez  
de  p rim e ra  in s tancia  del d is tr ito  del H ospicio  de  esta  cap ita l, 
se cita, llam a y  em plaza  p o r segundo  ed icto  y  té rm in o  de  n u e 
v e  d ias á D. M arcelino  P u n g u era , cuyo  p a ra d e ro  se igno ra , p a ra  
q ue  se p re sen te  en  la  c árce l de e sta  cap ita l á re s p o n d e r  á los 
c arg o s  que le re su lta n  en  la causa  que se le sigue p o r  estafa , 
pu es  de  no verificarlo  se su s tan c ia rá  en  su ausen c ia  y  re b e ld ía .

5014

•

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. F ran c isco  S o ler y  P é 
rez, M agistrado  de A udiencia  d e  fu e ra  de  M adrid  y  Juez  de 
p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de l C en tro  de esta capital, re f r e n 
d a d a  del E sc rib a n o  D. Jo sé  M aría M iller, se cita, llam a y  em pla
za p o r  segunda  vez y  té rm ino  de  n u ev e  d ias á M anuel Rubio 
M artinez, P ed ro  M oyano A lguacil y  A ntonio  A venza , p a ra  que 
co m p arezcan  en  la a ud iencia  de  S. S., sita  en  el piso bajo de  la 
T e rr ito ria l á d a r  sus desca rgos  en  la causa  c rim ina l que  co n tra  
los m ism os se in s tru y e  p o r  le siones; ap erc ib id o s  que de no v e 
rificarlo  se su stan c ia rá  el p roced im ien to  en  su  ausencia  y re b e l
día, y  les p a ra rá  el pe rju ic io  que h a y a  lugar. 5265

D. León Ju lio  R om ea, Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  d e  este 
p a rtid o .

E n  v irtu d  del p re sen te  c ito , llam o y  em plazo  p o r  té rm in o  
de  30 dias á S a lv a d o r C am pos H e re d ia , caste llano  n u e v o , á 
qu ien  sigo causa  p o r  el delito  de h u rto  de u n a  jum en ta  á Ju an  
S ánchez  T o rre jo n , vecino  de A lo zav n a , p a ra  que d e n tro  de d i
cho té rm in o  se p re se n te  en  la cárce l de este Juzgado ; a p e rc ib i
do que  si no lo verifica  se su s tan c ia rá  el p ro ceso  en  su reb e ld ía  
p a rá n d o le  el perju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en la villa  de M ora á 27 de  A bril de  1 8 6 5 .= L eo n  Julio  
Rom ea. =  Por m an d ad o  de dicho señ o r, B enito Cam ino. 5267

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  de l Sr. D. G rego
rio  R ozalem , Juez  de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la A udiencia 
de  esta  corte, re fre n d a d a  p o r  el E sc rib an o  del n ú m ero  del c ri
m en  D. A ntolin  M urga, se cita, llam a y  em plaza p o r este  segun
do edicto , p reg ó n  y  té rm in o  de n u ev e  dias á D. A ntonio G arzón, 
u g ie r qué  ha  sido de la E xcm a. Sala c u a rta  de esta A udiencia, 
p a ra  que se p re se n te  en  d icho Juzgado  á re s p o n d e r  á los cargos 
que  le re su ltan  en  la causa  que c o n tra  el m ism o se in s tru y e  p o r  
e x tra v ío  de  o tra ; ap erc ib id o  que de no  verificarlo  se su stanc ia 
r á  en  su ausencia  y  re b e ld ía , p a rá n d o le  el perju ic io  que h a y a  
lugar. 5266

D. J u a n  N epom uceno  A lonso, Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  de 
la  c iudad  de F e rro l y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se c ita , dam a y  em plaza en  fo rm a á D. A n
tonio  Diaz Robles y  P e d ra ja ,  hijo del d ifundo  D. R am ón, vecino  
que en  sus dias fué de esta  c iu d a d , á  fin de  que com p arezca  p o r  
sí ó p o r  m edio de  P ro c u ra d o r  su fic ien tem ente  au to rizad o  en  e s te  
Juzgado  y  E sc rib an ía  ac tu aría  del in fra sc rito  á u s a r  de su d e re 
cho en  el ex p ed ien te  ju ic io  necesario  de te s tam en ta ría  que e sto y  
in s tru y e n d o  p o r  fallecim iento  a b in testa to  y  s in  sucesión  de 
D. Jo sé  Diaz R ob les, h e rm an o  del p a d re  de aq u el, a d v er tid o  
que  de no verificarlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  luga r.

Y p a ra  que llegue á su  no tic ia  exp id o  el p re se n te  qu e  firm o.
D ado en  la c iu d ad  de F e rro l á 24 de M ayo d e  1865 = J u a n  

N epom uceno A lonso. 5 9 j 4

CORTES.

CON GRESO D E LOS D IPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Mayo 

de 1865.

Abierta  á las dos y  c u a r t o , se leyó y fué aprobada  el 
acta de  la sesión anterior .

Los Sres. C o ro n a , Bayo, B ertrán  de Lis y Conde del 
Retamoso agregaron su  voto al de la m ayoría  e n  la vota 
cion de ay er  sob re  la proposición del Sr.  Lafuente
, , j ! Sr. ZABALBURU: Presento una exposición de la 
Junta de Agricultura y Comercio de Vizcaya sobre h in 
troduccion de harinas en Cuba. Y Dre la ln"

El Sr. m O T A N O : No faltando más que  un  mes nara 
q u e  tenga efecto el Real decreto sobre  importación  de 
h a r in as  en Cuba , y deseando evitar  complicaciones rué 
go á la comisión que entiende en la proposic ión  tornada 
en  consideración por  el Congreso sobre  este asun to  au e  
se sirva p re sen ta r  lo m ás pron to  posible su  d ictámen
-  S r* s e g o v i a  : El Presidente  de esta comisión se
ñ o r  N o ced a l , la t iene convocada para hoy á las t r e s ’ En 
las p r im eras  reuniones se planteó el orden  de la d iscu 
sión, y  hemos convenido en  su importancia  v en  la n e 
cesidad de una solución pronta.

El Sr. ARIA S: Desde el dia 19 está sobre  la mesa el 
dic tamen de la m ayoría  de la comisión, sobre  el f e r ro 
carr i l  de Zamora a Astorga. Los dos individuos que d i 
s ien ten  de ese d ic tam en  no h an  presentado a u n  su  voto 
particular:  yo  respeto las razones que  h an  tenido para 
ello, pero el reglamento  dice lo que se ha de hacer en es
te punto ,  y las p rovincias  interesadas t ienen el derecho 
de  rec lam ar que  se discuta  ese dictámen. Ruego núes á 
la mesa que  manifieste  la disposición en que  se h a l l a /

El Sr. M A R F O R I :  Gomo individuo de esa comisión 
debo decir que no he firmado el voto particular por ha
ber estado enfermo. No pasarán dos dias sin que haya 
enido el gusto de unir mi firma á la del Sr. Ardanáz.

El Sr. ARXAS: Yo no he hecho inculpación á S. S.* 
m e he dirigido á la mesa. ’

El Sr. p r e s i d e n t e  : Si no se presenta mañana el 
voto particular, se señalará al orden del dia ese d ic
tamen.

El Sr. E L D U A Y en : Pedí la pa labra  a y e r  preocupado  
p o r  u n  hecho im por tan te  ocurrido  en  Vigo. Una pe rsona  
q ue  aun  no se sabe, pero que  se sospecha qu ién  sea, a p ro 
vechándose de u n  telegrama particular ,  y  valiéndose de 
u n  procedimiento  químico, por lo cual se cree que ha de 
se r  boticario ó cosa t a l , bo rró  lo que  decia el te légram a 
y puso en  su lugar  lo s iguiente ; «Ha caido el Ministerio 
mrvaez; ha subido el General CVDonnell;» y lo suscribía

con  la firma del que  tiene el h o n o r  de dirigirse al Con
greso.

Esto produjo  una alegría  general en V ig o , alegría que 
se manifestó con músicas y entusiasmo. La Autoridad c i 
vil y la mili tar h a n  em pezado p roced im ien tos  co n tra  los 
q ue  manifestaron alegría; pero no con tra  el au tor  del d e 
lito. Este se habia olvidado de b o r ra r  el n ú m ero  de orden; 
y  acudiéndose con el n ú m ero  de o rden  á la oficina del 1 
te lég ra fo , se vió que  el telégrama era u n o  e n  q ue  yo 
anunciaba  á u n  amigo qu e  habia  llegado b ien  su hijo. 
Digo, pues,  que esta noticia me tiene p reocupado,  y  p e n 
saba hacer  una p regunta  sobre  ella. Después me t r a n q u i 
licé porque al Sr. Ministro de la Gobernac ión le ha s u 
cedido poco más ó ménos lo m ism o ,  como lo p rueba  el 
documento  que voy á leer, y  que  debe se r  sin duda  a p ó 
crifo. Dice así:

« Comisión de la m ayoría  del Congreso.— Hoy apoya  
el Sr. Cuesta u n a  proposic ión de ley sob re  el cu m p li
miento de la de p resupues tos vigente,  qu e  pide se r e v o 
que  en parte .

Este es u n  medio más de los ya empleados para m an 
ten e r  la excitación y  molestar á la m ayoría  , p rovocándo
la á constantes y  estériles votaciones.

La comisión cree que  el mejor y  más eficaz correctivo  
que puede  ponerse  á esta in tem p eran c ia ,  es q ue  la m a 
yoría compacta y  un ida  dem uestre  con su  total a s is ten 
cia que  está resuelta  á com bat ir  s iem pre  q ue  se la p r o 
voque.

En este concepto, rogamos á V. S., de acuerdo  con el 
Gobierno, se sirva  asistir  á la sesión de hoy desde p r i 
m era  hora,  teniendo la bondad de p e rm an ece r  en  el Con
greso hasta que se term ine aquella. »

Este documento  venia acompañado de una  tarjeta del 
Sr. Ministro de la Gobernación, que  supongo también fal
sa. Ese documento, no firmado por  nádie  y  que  es de los 
que  la ley de im pren ta  llama clandestinos ,  donde  se h a 
bla de in tem perancia  y  de p ro d u c ir  agitación, creo que 
es de la naturaleza  del telégrama á que  me he  referido.

Deseo, pues, saber si el G o b ie rn o  piensa q ue  se con
t inúen  los proced im ien tos de  Vigo, y si el Ministro de 
la Gobernación está dispuesto  á av er ig u ar  dónde se  ha 
autografiado este documento  que  he leído, y  p roceder con  
arreglo á la ley con tra  sus autores.

Si realm ente  partiese este documento  del gabinete de 
S. S., como se supone, seria gravís imo. Po r  t a n t o , espero 
que  S. S. tom ará  las disposiciones opor tunas  pa ra  a v e r i 
gu a r  su autor.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Délo que  nos 
ha  contado S. S. sobre  un  p a r te  comunicado de aquí á V i
go y  que por  medio de procedimientos químicos se ha 
a d u lte rad o ,  nada puedo decir.  No conozco q u ié n  puede 
se r  el au to r  de la falsificación. La noticia de ese suceso la 
tuve ayer  ya tarde, y  S. S. puede e s ta r  seguro de que  si 
hay  exira  limitación de funciones de p a r te  de Autoridades 
que de mí dependan, serán  llamadas á su  deber.

Hablemos ahora  del o tro documento. Hay efectivamen
te en la m ayoría  u na  comisión, con poderes de la m a y o 
ría misma, cuyos m iem bros ap rec ian  la conducta  de los 
demás Diputados como les parece. Las pa labras  que  h a n  
empleado es asun to  de  com parar las  con o tras  que se h an  
pronunciado  aquí po r  otros señores. Esio es lo que  pue
do decir  sobre el asunto. Por lo que hace á mí,  no tengo 
más p a r te  que lo que  voy á decir.  Viene un indiv iduo de 
lá comisión y me d i c e :

La oposición es m uy  asidua, y  puede  suscitar  de u n  
m omento  á otro una  votación: ¿le parece á V. que llam e
mos para  m añana  á los compañeros?

Y he dicho: No tengo inconvenien te .
¿Tiene V. inconven ien te  en que  usemos su  tarjeta?
Tampoco.
He encontrado esta práctica del tarjeteo ya estab lec i 

da. Esto es lo que pasa: en cuanto á los térm inos  de esas 
comunicaciones, estas cosas de in tem perancia  y  agitación 
nos las decimos todos los dias unos á otros sin in tención 
de ofendernos;  y si nos picamos,  al dia siguiente se nos 
pasa.

Por tanto, aquí no ha habido n in g ú n  agente  químico, 
ni mágia, ni juego de manos, y el Sr. E lduayen  debe  t r a n 
quilizarse.

El Sr. Ministro de la G U ER R A : No tengo c o n o c im ien 
to del hecho q ue  ha  citado e lS r .  E lduayen. Si recibo p a r 
te, las Autoridades militares o b ra rá n  con arreglo á la ley.

E lS r .  B A T A N ER O : El docum ento  á q u e  hace r e fe 
rencia el Sr. E ld u a y en ,  y  q ue  parece se ha e n co n trad o  
S S., no tiene firma; pero yo no tendría  inconveniente ,  
au n q u e  hubiese  c ircu lado ,  en acep tar  sus apreciaciones,  
en las cuales no se trata  de modo a lguno  de ofender á 
n inguno  de los señores de la m inoría .  No ha sido ese 
nuestro  ánim o.

El Sr. E LD U A Y EN : Rogaría á los Sres. Ministros de 
la Gobernación y G uerra  que  no perm itiesen  se s iguie
ran  esos procedimientos con tra  personas que  no han  h e 
cho más que  manifestar alegría  por u n  suceso que  supo
nían  cierto.

El Congreso habrá  observado que  e lS r .  Ministro d é la  
Gobernación no ha querido  hacerse  cómplice de las a p r e 
ciaciones del docum ento  q u e  se dice p roceden te  de la 
mayoría.  El Sr. Batanero tampoco le ha  declarado a u té n 
tico.

Apreciaciones q ue  se hacen den tro  del Congreso t ie 
nen aquí su contestación. Cuando se hacen en  un p e r ió 
dico, h ay  medios den tro  de la ley para  contestar; pero no 
se puede re sp o n d e rá  apreciaciones hechas  en  un  d o c u 
m ento  que  no tiene padre,  po rq u e  ni lo qu iere  se r  el s e 
ño r  Ministro ni el Sr. Batanero. No sé si ahora  lo q u e r 
rán; he visto que el Sr. Valero y Soto le reñia. [El señor 
Valero y Soto pidió la palabra).

Po r  lo demás, yo no m e he encontrado  ese d o c u m e n 
to porque  se le haya  perdido á S. S, como se le pierden 
o t r e s : lo he recibido bajo u n  sobre.

Yo creo que si el Sr.  Ministro de la Gobernac ión h u 
biese leido ese documento, no habría  dado la tarjeta; p o r 
que  rea lm ente  para que  la mayoría  asista no habia n e 
cesidad de hab la r  de in temperancia .  Y es ex traño  que  se 
nos diga que tratam os de so rp re n d e r  al Gobierno y á la 
mayoría, cuando  estos documentos p ru e b an  que  no  p u e 
de h ab er  nada que les sorprenda .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Esta es la 
m ay o r  de las verdades que  ha dicho S. S. S iá n te s  de esta 
legislatura pudiera  h aber  algo que nos sorprend iese ,  des 
pués no  puede haber  nada. Yo no he  leido ese do cu m en 
to ántes  de que  circulase, si lia c i r c u la d o ; y  así lo he  di
cho. Si podía escribirse  de esta ó la o tra  m anera,  es cu es
tión de gusto y  no m erece  la importancia  qu e  S. S. le ha  
dado.

En cuan to  al delito de a legrarse,  no es rea lm en te  de 
lito ninguno. He dicho que  recibí ta rde  el p a r te  y  no he 
podido a u n  contestar .  Esté seguro  e lS r .  E lduayen de que  
se c u m p l i rán  las leyes.

El Sr. B A T A N E R O : La hipótesis q u e  senté  ántes la 
acepto como si fuera verdad. Yo no he leido ese papel;  pe
ro de todos modos, las apreciaciones que  contiene las acep
to como individuo de la comisión. Tam bién  se ha  equ ivo
cado S. S. re spec to  de la r iña  con el Sr.  Valero: el Sr. V a
lero y  yo no reñ im os:  hablábam os de lo ex traño  qu e  es 
q ue  S. S. traiga aquí ese documento . De modo q ue  el en
fado del Sr. Valero e ra  co n tra  S. S. Respecto del hallazgo 
de papeles, debo decir que después del q ue  se supuso que  
se me habia perdido á m í ,  he e n co n t rad o  a lgunos p a p e 
les de individuos de la oposición e n  alguna p a r te  de este 
Congreso, y se los he en tregado  á las personas á qu ienes  
per tenec ían .

El Sr.  V A LE R O  Y SOTO : Lo que  yo decia al Sr. Ba
tanero  era que  ex trañaba  que ese docum ento  hubiese  lle
gado á poder del Sr. E lduayen.  No he  dudado que  h u b ie 
se c ircu lado ,  porque yo le he recibido; pero los d o cu 
mentos privados e n tre  amigos no están sujetos á las c o n 
sideraciones que los que están  destinados á ver la luz p ú 
blica. Po r  lo demás, yo acepto la reponsabilidad de esas 
apreciaciones, y ex traño  la amistad que se revela hoy e n 
tre  el Sr. E lduayen  y el Sr. Cuesta.

El Sr. E L D U A Y E N : Este docum ento  no dice señ o r  
D. Fulano, ni qu ién  lo firma: por  eso he  hecho uso de él.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado  este i n c i 
dente.

Se anunció  que  el Sr. Posada Herrera  no podia asistir  
á la sesión p o r  hallarse enfermo.

Se leyó la proposición del Sr.  Cuesta sobre  abolic ión  
de las leyes de incompatibilidades.

El Sr. CUESTA: Señores,  no tenia  la m en o r  notic ia  de 
que  exis tiera el docum ento  sobre  el cual ha fundado el 
Sr. E lduayen  su pregunta .  El Sr.  Valero y  Soto,  que e x 
t rañ ab a  ver  la amistad que  se revelaba  en tre  el Sr. Eidua- 
yen  y  yo, ha dado p ruebas  de una  in tem peranc ia  que  
yo no esperaba :  si es efecto de celos, po rq u e  el Sr. Vale
ro tema que  yo le u su rp e  los favores q n e  el Sr. E lduayen  
pueda h ab er  dispensado á S. S. m iéntras  e ra  Subsecre ta 
rio de la G obe rn ac ió n ,  debo rogar á S. S. que  viva t r a n 
quilo ,  po rque  no tengo án im o de usurpárse los .

Debo da r  gracias an te  todo al Sr. Ministro de la Go
bernac ión  , que en su sección opinó que  debia conceder
se el permiso para que  mi proposición fuese leida en  se
sión pública.

Esta proposición no  está destinada á p rom over  u n  de
ba te  de m ero  pasatiempo. Un Diputado tan  im portan te  
como el Sr. Ministro de la Gobernación, q ue  adem ás t ie 
ne sobre sí la responsabilidad del Gobierno, no hab ia  de 
a b r i r  la puerta  á u n  debate frívolo é inútil. Es. p u e s , e v i 
dente  q ue  S. S. creia  que  podia suscitarse aquí una  d i s 
cusión solemne con motivo de esta proposición que  voy 
á apoyar.

Existen ciertas leyes rec ien tes ;  estas leyes no se eje
cutan  ; y yo digo: pues derogadlas y no demos el e spec
táculo de su  infracción. Para dem o s tra r  que  en  esto hay 
u n  pensamiento  g r a v e , no tengo que  hacer sino reco rdar  
esas leyes y  sus infracciones.

 ̂ La cuestión de reforma electoral habia llegado á un

estado de m adurez  tal, que  en  el año pasado la necesidad 
de esa reforma era un  sentimiento universal.  En la ú l t i -  
ma legislatura se form ularon dos proyectos de lev por el 
Sr. Marqués de Miradores y el Sr. Arrazóla para  e s tab le 
cerla; y después el Ministerio Mon prefirió el medio de 
a tacar  el mal en aquellos tres puntos en que aparecía e ra  
más grave. El mal habia llegado á tal ex tremo , que en 
cada elección general se observaba una pe r tu rbac ión  más 
completa  en el país que  l a q u e  h ib ia  an tig u am en te  con 
un pronunciamiento .  De tod ¿s partes no se o¡a más q ue  
u n  clamor: la necesidad de una ley de em pleados;  y el 
Ministerio Mon intercaló en la de presupuestos varias r e 
glas sobre el ingreso, conservación y separación de los 
funcionarios públicos.

Al lado de esta ley trajo aquel Ministerio la de i n c o m 
patibilidades para  rem ed ia r :  p r im ero ,  el mal de las c a n 
d ida turas  de empleados de todas clases;  y después el p e 
ligro de que el país c reye ra  que  los asientos de esta Cá
mara  no e ran  sino escalones de m edro  personal.

La única  fracción política que  habia levantado la ban 
dera  de la reforma pa r lam entar ia  no estaba aquí  r e p re 
sen tada ,  y  sin embargo hubo unan im idad  completa en 
p un to  a incompatibilidades. Hubo más*, el proyecto del 
Gobierno pareció  pequeño, y aquí hubo enmiendas p id ien
do la incompalabil idad absoluta.  Así salió la ley m u y  a m 
pliada en este punto.

Resultó, pues,  de aquí un verdadero  conjun to  de r e 
forma electoral que  debia p roduc ir  una  innovación t ra s 
cendental  en la organización del Congreso. El Gobierno 
estaba acos tum brado  á tener aquí u na  falange de funcio
narios á su devoción, y á influir en las elecciones por las 
variaciones de empleados; y esto desaparecería  con la r e 
forma. Cupo luego al Gobierno actual la suer te ’de in ic ia r  
su ejecución. ¿Cómo se ha hecho por este Ministerio esta 
p r im era  aplicación de las leyes?

Aquí, señores, no espereis un catálogo de las infraccio
nes de que se acusa al G o b ie rn o , ni  que  yo designe los 
empleados destituidos y nom brados con tra  la ley , ni los 
Diputados incompatibles ó sujetos á reeleceion que aquí 
se sientan. Esto seria u n  modo de p re sen ta r  la cuestión  
que le daría  un  carác te r  de defensa-judicial,  y debe t r a 
tarse bajo un  punto  de vista más alto: lo que  tiene carác
ter de personal es repugnan te  á mis ojos.

No necesito t rae r  aquí tampoco ese catálogo. El G o 
bierno mismo ha confesado en varias ocasiones que  en la 
provisión de a lgunos destinos se ha equivocado, y que  en 
la de otros ha  procedido porque no t iene reglamentos 
para  la ejecución de las leyes. Las infracciones,  pues, 
existen, y unas son patentes y otras consisten en hacer  
combinaciones en tre  las disposiciones positivas de la ley 
y  los huecos que  ellas mismas puedan h ace r  á fin de e lu 
dirla  y c o n tra r ia r  su espíritu  salvando la responsabilidad 
legal.

Estas infracciones,  que  yo llamaré  calificadas , en que 
se estudia  el mecanismo de la ley para falsearla , son más 
g raves que las infracciones abiertas.

Se me dirá: en estas cuestiones quien  resuelve es el 
Congreso. Yo no ataco los acuerdos de la Cámara ; pe ro  
puedo c en su ra r  el sistema general q ue  se revela  hasta en 
esos mismos acuerdos.  Ningún poder  h u m an o  deja de 
estar  sometido al fallo de otro poder m ayor ,  que  es el de 
la opin ión pública.

El año pasado se levantó aquí g ran  c lamoreo contra  
el abuso que hacían jos Diputados para  la cencesion de 
pensiones,  y admitimos una proposición que  hasta cierto 
p un to  coartaba nuestra  facultad. Hubo, pues, una c e n s u 
ra de la tendencia  de la Cámara, y la aceptamos y la p u 
simos correctivo.

He oido decir m uchas veces al Sr. Ministro de la Go
bernac ión  que  nádie puede llegar im p u n em en te  al límite 
de su derecho. Bellísimo comentario del sum m us ja s  sum - 
m a injurioe. \  bien: ¿no se liega al límite del d e recho  
cuando  la falta de responsabilidad legal es la única  r a 
zón de ciertos actos?

Yo, señores ,no  vengo á acusar al Gobierno: no creo 
que  infrinja la ley por  el gusto de inflingirla . ¿C óm o 
es, sin embargo, que  esas infracciones existen? Es un he
cho que  los enemigos del Gobierno le acusan de infringir 
esas leyes ,  que  hoy son constitutivas del Parlam ento . Es 
u n  hecho que en tre  ios amigos del Gobierno hay quien  
deplora esas infracciones. ¿Qué revela esto? Que esas le
yes, esa reforma parlamentaria ,  hecha por  una situación 
que  no es la actual , son incompatibles con las n e ces id a 
des políticas del actual Ministerio. Solo así se  concibe 
que  se estén infringiendo disposiciones tan recientes.

Com prendo  que un  sentimiento de patriotismo no h a 
ga á los señores de la mayoría  c e r ra r  los ojos sobre  estas 
infracciones de ley á fin de consolidar u na  situación que 
c reen buena.  Pero si esto es así, ¿ p o rq u é  no arros t rá is  el 
sacrificio con todas sus consecuencias? ¿Es ménos penoso 
en  el te rreno  en que le estáis haciendo? ¿Creeis que  es 
p referible  p resen ta r  á los ojos del país una infracción 
constante  de la ley? Y, señores,  ¿seria este el p r im e r  ejem
plo? Cuando en  1857 en tró  el partido moderado en el po 
der, ¿no derogó las leyes que  le estorbaban, unas del b ie 
nio y otras de la época del General O’Donnell? Pues bien: 
haced ahora  una  cosa igual.

La reforma hecha en  el año último, ó es necesaria  ó no.
Si la creeis necesaria, teneis que com batir  por sus i n 

fracciones ai G o b ie r n o , y debeis obligarle á que cumpla 
la ley. Si no la creeis necesaria , debeis tener valor para 
echarla  abajo. Mi opinión personal  es favorable á la r e 
forma: pero ante  todo quiero que  la ley se cumpla,  y que 
no esté esa reforma vigente de derecho y destrozada de 
hecho.

Derogada la reforma, el Gobierno m archaría  desemba
razado, y Ia mayoría no tendría  que hacer  sacrificio n in 
guno  para  apoyarle. Las infracciones son semilla q u e  se 
s iem bra  hoy y que producirá  mañana amarguís imos f r u 
tos. Ha habido infracciones hasta confesadas: este G ob ie r 
no puede d u r a r  más ó ménos; las pasiones pueden  exas
perarse  más ó ménos. ¿Qué dejais a la situación q ue  ven 
ga de tras  de vosotros, si no se busca a lgún  remedio que  
prevenga las consecuencias que  puedan resu lta r  de las 
infracciones de la ley? La situación que venga podrá l le 
var por esas infracciones á la ba rra  al Gobierno. Esas in 
fracciones p odrán  llevar á re in teg ra r  al Tesoro de sue l
dos con tra  la ley percibidos, y obligar á ciertas personas 
a que b o r ren  de su manga ciertas insignias. Todo esto se 
evita derogando esas leyes, de cuya infracción por lo vis
to no podéis prescindir .

Todo aquello que  en  provisión de destino se ha hecho 
en  contravenc ión  á esas leyes es cosa que  está  e n  el a ire  
m ién tras  no  se obtenga un  bilí de indemnidad, que no de 
beis e spera r  ob tener  cnando no seáis Gobierno. Por eso 
he fijado el límite de la derogación de la ley desde el m o 
m en to  en  q ue  este Gobierno fué llamado á aplicarla.

Voy á concluir  l lamando vuestra  a tención sobre  una 
consideración capital. Hay una  ley q u e r ig e e l  m u n d o  m o 
ral como el físico: la ley de gravitación. El mal ejemplo 
cunde  prodigiosamente, y el que  dan los Gobiernos con 
la infracción constante de la ley causa u n  gran  daño á la 
sociedad. Un Diputado amigo mió se lam entaba  de la pe
nosa s i tuación en q u e  colocaban á los Diputados las e x i 
gencias de los electores, y me refirió que  un  elector suyo  
le pidió la plaza en propiedad de Médico de unos baños.  
Le escribió mi amigo q u e  la ley prescribía que  esas p la 
zas en propiedad se diesen por oposición. La contesta - 
cion fué: no ignoraba que  la ley imponía esa condición; 
pero tampoco ignoro que las leyes no son un  estorbo más 
que  para  los que  no tienen favor. Ahora b iéh  : ¿qué  res
ponde un  Diputado á un elector que  le dice: hay  una ley 
que  te proh íbe  tom ar  tal destino y  le has tomado: s í rvem e 
á mi ahora  con tra  la ley? Véase á donde  puede  llegar el 
mal ejemplo.

Ya veis, señores, que  he  apoyado esta proposic ión  en 
un  sentido que  más bien puede considerarse  m inisteria l  
que  d e o p o s ’cion. Tenia necesidad de hacerlo  para p e r 
suadiros de la g ravedad de esta cuestión. No es, no, una 
cuestión sarcást ica ; el po rven ir  os dirá  si he tenido razón 
para  daros la voz de alerta. Llegará el té rm ino  de esta si
tuación; dejareis estos cabos sueltos y no faltará qu ien  los 
recoja.

Esta proposición no la puede votar  la jm inor ía :  sois 
voso tros,  señores de la mayoría y  del G obie rno ,  los que 
debeis votar lr .

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N : Mereciendo, 
a u n q u e  corta , a lguna contestación la proposición del se 
ñ o r  C u es ta ; y habiendo dado las cuatro ,  hora  en que se 
suele e n t r a r  en la discusión de p re su p u es to s , tend ré  m a 
ñ an a  el honor  de responder  al discurso de S. S.

ORDEN DEL DIA.

Presupuesto del M inisterio de la Guerra.
Abierta  discusión sobre  la totalidad de este p r e s u 

puesto, dijo
El Sr.  L O PE Z  D O M IN G U E Z : S e ñ o r e s , en la ú ltima 

legislatura me levanté á defender la inversión dada al 
p resupuesto  extraordinar io  de G uerra  de ataques á mi 
e n te n d e r  e r róneos ;  hoy  me levanto á com batir  la in v er
sión dada al ordinario ,  y me m ueven  á ello razones a n á 
logas, pues se ha levantado aquí y fuera de aquí un g ran  
c lamoreo sobre  el despilfarro de este Ministerio ,  a tacan 
do, ya como excesivo el n ú m ero  de Generales, tan p r o n 
to la cifra del presupuesto  como el excesivo n ú m e ro  de 
hom bres  d e q u e  consta el e jérci to ,  así la Dirección de las 
a rm as  como los cuerpos consultivos &c.

Yo me propongo que  con motivo de este p resupuesto  
se ab ra  un  ámplio debate. E ncarecer  al Congreso la n e 
cesidad é importancia de los ejércitos pe rm anen tes  seria 
d udar  de su ilustración. Con los adelantos de la industr ia  
y  de las ciencias aplicados a l a r t e  de la Guerra  el p re su 
puesto de la Guerra  ha ido c reciendo en todas p a r te s ;  de 
su e r teq u e  n o se  pueden ten e r  ejércitos dignos de una gran  
nac ió n  sin gastar mucho. Yo, pues, no combato  sino los gas
tos supérfluos, y sobre  todo la organización de ciertos s e r 

vicios y la invers ión  de las cantidades asignadas para  aq u e 
llos conceptos.  El Sr. Ministro de Estado suponía  q ue  n e 
gada una  partida del presupuesto  por el Congreso n> se 
entendía  su p r im ir  el gasto á que estaba afecta , s ino  que  
el Gobierno podia buscar otro  medio de sufragarlo.  Vo 
combato  esta teoría ab ie r tam ente  y voy, más que  c om o 
m il i ta r ,  como Diputado ue la nación , á exponeros  mis 
ideas sobre el d e par tam en to  de la Guerra, c rey e n d o  que, 
negada u na  partida por el Congreso , debe re fo rm arse  por  
el orden  ejecutivo la obligación á que  aquella estaba d e s 
t in ad a . -

Empezaré haciéndome cargo de dos puntos im p o r ta n 
tes:  la cifra del presupuesto  y la del ejército.  Afirmo que  
420 millones no son excesivos p i ra  el presupuesto  de la 
g u e r ra ,  porque  en esos 420 millones están incluidos g a s 
tos que no pertenecen á este presupuesto.  Creo que la 
Guardia  civil debe ir  al p resupuesto  de G o bernac ión ,  
porque no es ejército perm anente .  Creo que la cria  c a b a 
llar tampoco debe per tenecer  á G uerra  , ni ios gastos de 
correos m arít imos y otros que se o r ig inan por n u e s t ra s  
posesiones de Africa. En una pa labra ,  el p resupues to  de 
la Guerra  debe en mi concepto despojarse de todo a q u e 
llo que no corresponde á la función del ejército p e r m a 
nente.

Y sin embargo los 420 millones no son sino u n  20 por 
100 del presupuesto general de gastos. Pues bien: en  E u 
ropa (excepto F r a n c i a , cuyo presupuesto  es de 18 p o r  
100) las demás naciones t ienen más gastos en  el d e p a r ta 
m ento  de Guerra  que la nación española. El p resupues to  
de Austria representa el 21 por 100 ; el de Ing la terra  el 
22; el de Bélgica el 23; el de Italia el 25; el de Prusia  el 
27, y  el de Rusia el 29.

Se habla de si tenem os u n  n ú m ero  excesivo de h o m 
bres  sobre  las armas. Yo diré  que todas las demás nacio
nes de Europa t ienen  m ayor  núm ero  que  nosotros, r e la 
tivamente  á su  población, si bien luego hab laré  de las r e 
bajas que pueden  hacerse.

Despajado mi camino para  t ra ta r  de la organización 
del ejército, empezaré  por la Secretaría  del Ministerio de 
la G uerra .

Se l lan  levantado voces m uy  elocuentes c lam ando c o n 
t ra  el personal  de la Secretaría  ó con tra  las Direcciones 
generales de las r rm as .

Yo diré  mi opinión sobre  esto. Creo q ue  las Direccio
nes de las a rm as  son c o n v e n ie n te s ; que  el ramo de 
G uerra  es tan  importante , que  no se puede fiar á un  n e 
gociado el trabajo que desempeña  una  Dirección. Sin e m 
bargo, alguna podría suprim irse ,  como la de Estado Ma
y o r ,  que  no tiene tropa n inguna,  y  que  podría  pasar al 
Ministerio ó refundirse  en otra.

La Dirección de cada a rm a  debería estar  confiada á un 
Teniente  General que tuviese m uchas atr ibuciones.  Pero 
no creo necesaria  la organización actual de la Secretaría  
tal como hoy existe, pues hay trámites demás y quizás 
perjuicio en el servicio. El Director general de cada a r 
ma tiene todos los negociados que  le corresponden; está 
en perfecto conocimiento dé los diversos ramos, y  se ase
sora de Ju n ta s  Consultivas, &c.: pasar, pues, su  acuerdo 
á un Jefe de negociado de Secretaría  que  por sí estudie ¡ 
de nuevo  el expediente  m e parece supéríluo. Las re la 
ciones entre  las Direcciones y el Ministro de la G uerra  
para el de>pacho, siendo el Ministro de la G u e r ra  un  
h o m b re  político importante,  deben llevarse po r  medio 
del Secretario de la Dirección, que  debería  ser  de la c la 
se de Coroneles ó Brigadieres, y  v e n ir  á e jecutar  las fun
ciones para  el despacho con el Ministro de un  Oficial de 
Secretaría . Si el Ministro no se conformase con la reso 
lución dada al expediente, volvería al Director &c.

Yo, pues, pondría  cinco ó seis Direcciones y una S u b 
secretaría  con un General á la  cabeza para lo q u e  no p u e 
den despachar los Directores d é la s  armas; es decir , para  
lo que parte  d irec tam ente  de la acción del Ministro , co 
mo el movimiento del personal del Estado Mayor General 
del ejército &c. Esto no es nuevo: en Hacienda sucede 
esto mismo; hay u na  Subsecretaría , y además las diversas 
Direccioues que despachan  d irec tam ente  con el Ministro,

He querido insistir  en esto p o rque  es fi ecuen te  a tacar  
la dirección de las armas que,  en  mi concepto,  son ind is
pensables.

Haría tam b ién  una  reforma en los a rch ivos ,  s u p r i 
miendo los particulares de las Direcciones, r e fu n d ié n d o 
los en el general del Ministerio de la Guerra ,  donde cada 
una  de aquellas tendría  su sección corespondiente .

Vamos ahora  al Estado Mayor general,  que es otra  de 
las cosas que aquí se atacan con m ucha  frecuencia por su 
n ú m ero  excesivo. No diré  yo ,  se ñ o res ,  que sea escaso 
nuestro  Estado Mayor genera l;  pero la ve rdad  es q ue  se 
le cree  m uy  excesivo porque  se consideran  como Ge
nerales  en activo servicio para  hacer comparaciones con 
los de Francia todos los que  aparecen  en la Guia, y esto 
no es e x a c to : si á imitación de lo que se hace en la n a 
ción v ec ina ,  por  ejemplo, se qu ita ra  de la Guia  ó e s c a l a 
fón aquí á los Generales que  por su  edad , sus achaques 
ú otras condic iones no están en disponibil idad de se r 
vicio, entonces se vería que el n ú m e ro  de Genera les ,  lé- 
jo sd e  ser m u v tgrande,  no llegaba quizás al necesario  para 
cu b r i r  Gs atenciones del servicio, y que, por  ejemplo, h a 
ciendo dicha resta no quedan más que  44 Tenientes G e 
nerales de que echar m an o ,  cuando hacen falta 50; y 78 
Mariscales de C ampo,  cuando hacen  falta 80: de Briga
dieres es de lo único que, necesitándose 140, h ay  d isp o 
nible u n  núm ero  mayor,  que son 195.

De modo que, según el cuadro  que  se habia  marcado 
en  la ley de a scen so s , no hay  exceso más que en la clase 
de Brigadieres.

El Sr. Ministro de la G uerra ,  pa ra  d ism inuir  esta cifra 
de B r ig ad ie re s , debería p ron to  legalizar las s i tuac iones  
que esa ley marcaba, y al mismo tiempo d e te rm in a r  que 
es un  Brigad ier, porque  si bien se establecía que e ran  Ofi
ciales generales en la ley de ascensos ,  ahora no se sabe 
por no h aber  llegado á sancionarse dicha ley. P re sen te  
S. S. una ley que reglamente  la situación de los B riga 
dieres q ue  deben ser  Oficiales generales con todas las 
preeminencias,  y concédales el derecho de re tiro  ó ex cep 
ción del servicio, y la escala d isminuirá .

T am bién desearía hacer  al Sr. Ministro una  reco m en 
d a c ió n , y  es que  algunos destinos que tienen marcada 
c ierta  categoría mili tar no se d ie ran  más que á los que 
tuv ie ran  aquella  categoría ,  porque  al cabo de desem pe
ñarlos u n  cierto nú m ero  de años a dqu ie ren  los que los 
s i rven  u n  sueldo superior al que  corresponde  á su clase, 
y esto es u n  mal para el presupuesto.

Dejando ya el Estado Mayor general,  yo creo que debe 
d ism inuirse  algo el n ú m ero  de Capitanías generales. La de 
Pamplona, por ejemplo, es innecesaria , y hasta in c o n v e 
niente,  p o rq u e  es u n  mal que el Jefe de todo el ejército en 
una provincia  ó Capitanía genera l  resida en  una  plaza 
fuerte, que puede ser sitiada, imposibilitando á la A u to r i 
dad de tom ar  el m ando de las fuerzas que están á sus ó r 
denes. Otro tanto podría suceder  con a lgunas de A n d a lu 
cía , y en otras podría va r ia r  la cap i ta l id a d , como por  
e jemplo, la de Granada, que  m andando  las posesiones de 
Africa tendría  su sitio más propio en  un  p u e r t o , como 
por ejemplo Málaga.

P ienso , pues ,  que pueden  sup r im irse  a lgunas Capi
tanías  generales y al decir  esto no  se crea qu e  hablo  
por  mis ideas propias  : me apoyo en  una  au to r id ad  ta n  
respetable como la del General francés P a ix b au ,  q u e  d i 
ce que  siendo m andos m u y  difíciles m andos político- 
militares, y de g ran  confianza para el Gobierno d eben  ser  
por consiguiente  pocas las personas que  p uedan  de se m 
peñarlas  b ien ;  debe ser  reducido  el n ú m e r o  de Capita
nías generales .

Otro tanto debo decir de las plazas f u e r t e s , en  las 
cuales desearía  que  se hicieran g randes  estudios , sobre  
todo en el reconocim iento  de los fuertes  nuevos , que 
p ropone  la Jun ta  de Generales encargada del estudio de 
la defensa de la nación, p o rq u e  es imposible d e sm an te la r  
los antiguos hasta que  se conozca perfectam ente  la con
veniencia de los que  han  de susti tuirlos.

La Ju n ta  de Generales á q ue  án tes  me he  referido, 
p ropone  el estudio de varios pun tos fuertes im por tan tes ,  
y  yo crcro que esto debia hacerse  m u y  pron to  , porque  
para ello no hay  que esperar  al resultado de la comisión 
de Oficiales de Art illería é Ingenieros que  debe es tud ia r  
el sistema de fortificaciones y arti llado que  conviene  á 
cada plaza , pues ámbas cosas p ueden  hacerse s im u l t á 
neam ente :  m e refiero al reconocim iento  de puertos &c.

En cuanto  á organización de las a rm a s ,  yo creo que 
España deja bastante  que  desear ; estudiando el p r e s u 
puesto se encuen tra  que no h ay  u n  batallón que  se p a 
rezca á los demás de otras armas, au n  cuando sean an á 
logas. Yo creo que  es m u y  fácil a r reg la r  esto con econo
mía y equ ita tivam ente  para  las unidades tácticas,  de m o 
do q ue  solo se varía  el n ú m ero  de Oficiales, y  q ue  sea el 
mismo el núm ero  de h om bres  y deJefes  en las diferentes 
armas,  pero semejante  la organización de los batallones.

La cuestión de reservas h a  sido motivo de discusión 
en  todas partes,  y yo creo q u e  la n ues tra  no es de las 
peores; pero creo tam bién que  puede hacerse  en ella a l 
guna  reforma im portan te  , pues q u e ,  teniendo completos 
sus cuadros y sus clases , los bata llones de que  constan 
pudieran , al ponerse  sobre  las a rm as,  estar  en  las m ismas 
condic iones que otro regimiento cualquiera .  Hay más aun: 
creo que seria m uy convenien te  ten e r  en cada batallón 
de milicias provinciales ó reserva,  además del cuadro  co m 
pleto de Jefes, Oficiales y  clases de sargentos y cabos, al
gunos soldados del ejército activo, en cuyo caso seria m u 
cho más fácil para poner  en condiciones "de actividad este 
ejército de reserva.

También hay una gran  diferencia en lasun idades  tác t i 
cas de la caballería  comparada  con las análogas de arti l le 
ría, en lo cual sucede que la Oficialidad de c a b a l le r í a  es ó 
era  ántes de la última reforma sufic iente,  pues habia re 
gimiento que  tenia 12 Capitanes, y los de a r ti l le r ía  de á 
caballo ten ían  solo cuatro  de esta clase, y  de S uba lte rnos

tan pocos, que  cada dos piezas, ó sea u na  sección, que  
suele separa rse  con m ucha  frecuencia en campaña, no  
tiene más que un solo Oficial, y  en el m om ento  en que  
este es herido  queda la arti lle ría  de una  división ó b r i 
gada de ejército al m ando de un  sargento.

La dism inución de la cifra del presupuesto podría  h a 
cerse únicam ente  en el n ú m ero  de h o m b res  de la in fan
tería, que se puede a u m en ta r  pronta  y ráp id am en te ,  te
n iendo siem pre  ai completo  los cuadros de los reg im ien 
tos y bata llones necesarios, que  en pocos dias liarían b u e 
nos infantes de los quintos que recib ieran . E s to v a  lo 
hemos experimentado en la cam paña  de Africa, como le 
sucedió á los franceses en Crimea, donde llegaban r e g i 
mientos de quintos con buenos  cuadros y algunos vete
ranos por  compañías, y  en poco tiempo se batían como 
los m is  viejos soldados: á Africa llevamos un  ejercito bi
soco y poco práctico, pero les bastó para  convert irse  e n  
ve teranos haciendo tanto como el que  más de Europa. E n  
caballería  la dism inución solo podría hacerse  en  el n ú 
m ero de caballos cuando  más, porque  en esta arma, como 
en las de arti l lería , es difícil da r  instrucción rápida á los 
soldados, y  se necesita  tenerlos en  el n ú m ero  de h o m 
b res  indispensables  para  este difícil servicio; d i s m in u 
yendo  si acaso a lgún ganado de tiro á la arti lle ría .

Es indudable  que lo que se aplique del proyecto para 
la instrucc ión de los Oficiales del ejército está bien gasta 
do; pero  cuando  h ay  necesidad de hacer  economías debe 
restr ingirse  u n  poco el n úm ero  de establecimientos de 
enseñanza  militar.

Ilay opiniones sobre qué sistema es el que debe s e 
guirse, si el de co ncen tra r  las Escuelas ó el de dividirlas; 
pero yo creo que el mejor es el más barato , y tengo la 
opinión de que nosotros tenemos un exceso de esta clase 
de establecimientos.

Desdo luego creo que puede  supr im irse  la Escuela de 
Adm inistración mil itar,  porque  no espero n ingún  g ra n  
resultado de ella, como creo necesario  da r  o tra  organiza - 
cían á este cuerpo importante .  Es indudable  que la Ad
m in istración francesa y la piamontesa son excelentes, y yo 
creo que debia estudiarse  aquella  constitución, d iv id ién 
dose la Adm inis trac ión en dos cuerpos,  uno  de In te n d e n 
cia que se formase con los Oficiales del ejército que fu e 
ran  aptos, y otro un  cuerpo suba l te rno  que diera  salida 
á los sargentos, y  que se ocupara  de las operaciones i n 
feriores y materiales.

Es indudable  que  el cuerpo de Adm inis tración de E s 
paña ha hecho cuanto  ha podido en la guerra  de Africa; 
pero á pesar de eso, t iene en mi opinión el defecto de 
estar algo divorciado del ejército , exis tiendo un  an tago
nismo perjudicial al servicio.  Se com prende  una Escuela 
especial cuando  s e l la n  de adqu ir i r  vastos conocimientos; 
pero no para un  cuerpo  más práctico que  científico. Por 
todo esto creo yo que es u rgen te  la desaparición de esa 
Escuela y  la reorganización de ese cuerpo, haciendo que  
se desem peñen sus funciones por  Oficiales p roceden tes  
del ejército.

Existiendo un  cuerpo b ien  organizado de A dm in is tra 
ción militar,  se debe p ro c u ra r  h u i r  de las con tra tas  para  
los servicios de h o s p i t a l , u tensil ios , subsis tencias ,  &c., 
com prando  el Estado y  dejando á cargo de la A dm in is 
trac ión  el utensil io v m ateiial  necesarios para  las a te n 
ciones todas del ejército, lo cual redundaría  en economía 
p a ra  el presupuesto  y b ienestar  para  el soldado.

En cuanto  al material  de gue rra  y  defensa de las p la 
zas, yo creo que es imposible economizar, porque  la eco
nomía está en tener  bien a rm adas  y defendidas las costas 
y  las fronteras.  Siento,  pues, que se h ay an  hecho algunas 
economías en este punto,  y  encarezco al Gobierno que  
no d ism inuya  estos gastos que son los que  garantizan 
cualqu ier  a taque exterior,  y que  pueden  y  deben  r e p o r 
tar  una  economía verdadera  en  el n ú m ero  de hom bres  
por  la facilidad de guardar  nuestras  costas y f ronteras con 
las guarnic iones indispensables en  los puntos fortificados, 
que detendrían  al enemigo en un  m om ento  de sorpresa .

lie  molestado mucho al Congreso, y concluyo rogando 
al Gobierno y á la comisión que  acep ten  las ideas que  
he expuesto , ó algunas de ellas al ménos si las consideran  
útiles para  el mejor serv icio ,  y dando gracias á los se
ñores Diputados por la benevolencia con que se han s e r 
vido escucharme.

E lS r .  r e i n a : Señores., ántes de e n t r a r  á con tes ta r  
ai Sr. López Domínguez, tengo que  ind icar  pr im ero ,  que 
no es un  e-p ír i tu  de clase el que me m ueve  á defender  
este presumíoslo: y segundo, que no falto á mi puesto co
mo Diputado de oposición, po rque  estoy den tro  de los 
principios que  s iempre  lie profesado. No m e m ueve  un  
espíritu  de clase p o rque  soy militar; y como he a p re n 
dido q u e  lo p r im ero  que debe hacerse es cum plir  el d e 
ber,  no creo que debo venir  á defender n inguna  clase, si
no los in tereses del país: tampoco falto á mi posición 
porque  como hom bre  de orden debo dar  al Gobierno ios 
medios necesarios para gobernar;  y así he aprend ido  á 
hacer lo  del Sr. Moyano, que  estando en la oposición ha 
votado al Sr. Duque de Tetuán una autorización para  co
b r a r  las contribuciones.

El p resupuesto  de Guerra ,  señores, viene aquí p re juz 
gado, p o r q u e  una vez votada la fuerza del ejército está 
casi votado el presupuesto; pero a u n q u e  así no fuera, yo 
creo que la fuerza de 100.000 hom bres  no es excesiva, y  
esto lo creo sin temer lo que se ha dicho aquí que podia 
temerse  por parle  de F ranc ia ,  y so b re  todo por par te  de 
los Estados Unidos, por los Sres. Claros y Santiag ■ >: si yo 
c reyera  eso, pediría m uchos más hombres; pero como no 
lo c r e o , pido la cifra que el país puede sos tener , a u n 
que  no sea la necesaria  , pues que en muchas partes en  
nuestra  Península hacen falta soldados para g u a rd a r  las 
fortificaciones y las plazas fuertes,  que  están cási d e sh a 
bitadas.

Por  lo demás, poco tengo que  contestar ,  señores ,  á lo  
expuesto  por el Se. López Domínguez , porque  en la s u b 
comisión ha visto S. S. que oslábamos de acuerdo en m u 
chas eos -s, y  porque  S. S. no ha atacado el presupuesto.

Nuestra  nación , señores , lejos de tener u n  ejército 
excesivo, tiene poca fuerza con a rreglo  á su población, 
según lo dem uestra  una comparación en tre  el n ú m ero  de 
hab itan tes  de algunas del ex tran jero  y el n ú m ero  d e s o l 
dados que estas tien m; y* téngase en  cuenta  que  cada 
soldado nos cuesta lo mismo que el térm ino  medio de la 
m ayor p a r te  de las Potencias de E uropa ,  á pesar de que 
no  tenemos los e lementos que en otras partes  existen, 
porque  si ios tuv ié ram os ,  nuestros soldado»' costarían  
ménos q ue  en n ingún  país del m undo.

El Sr. Domínguez cree que deben conservarse  las Di
recciones y reducirse  á m uy  poco la Secretaría  de la 
G uerra  : yo  no estaré m u y  léjos de esa idea ;  pero debo 
decir á S. S. que ofrece algunas dificultadas,  como p o r  
ejemplo la de que  tendr ían  I d vez que  ir Tenientes Ge
nerales  á despachar  con 1111 Mariscal de Campo.

Respecto á Archivos,  yo aceptaría  la idea del Sr. López 
Domínguez si se pudiera fundar  un  verdadero  Archivo 
general de G u e r r a , que no fuera lo que hoy se llama de
pósito de la G u e r ra ,  sino u n  punto  donde  es tuv ie ran  t o 
dos los documentos y hub iera  Oficiales de todas las armas.

En cuanto  á Estado Mayor general,  yo estoy conforme 
con S. S.; pero debo añad ir  que  a u n  falta m ayor n ú m ero  
de Generales si se atiende á que como muchos son p o 
lít icos, con tra  lo que yo creo que debia suceder,  no  se 
p resen tan  á serv ir  á Gobiernos que no son de sus opinio
nes,  y hay que descontarlos de los que  están d isponibles 
en  cada caso particular.

La organización actual del ejército la creo yo m ala  
como S. S.; pero esta no la ha traído el Gobierno actual, 
sino otro con tra  la opinión de todas las corporaciones 
consultivas m ili tares:  sin embargo, yo creo que el Go
b ie rno  actual está en el caso de reformarla .

En cuanto  á la organización de infantería  me parece 
m u y  mala, en tre  otras cosas porque no creo que  d e b an  
con tin u a r  los regimientos con dos batallones, sino que  
debían  tener  cuatro; tres sobre  las arm as y uno de re se r 
va, para  que pudieran  se rv ir  de escuela práctica á los Ge
nerales, que  aquí no t ienen  o tro medio de a d q u ir i r  la 
práctica de m ando que necesitan.

Después S. S. ha tratado de la instrucc ión  militar,  y  ha  
pedido la suspresion de algunas escuelas; yo pediría la 
suspresion de todas para c rea r  u n  Colegio general ó para  
dec lara r  la enseñanza libre.

El Estado paga 3.743,47G rs. solo p a r a l a  in s trucc ión  
militar,  y además lo que le cuestan los edificios, su m ate 
rial y el h aber  de los a lum nos , y ¡os resultados que se 
obtienen no corresponden; po rque  es cierto que  salen e x 
celentes Oficiales de Artillería  ó Ingenieros y Estado Ma
yor,  pero salen poco3 para c u b r i r l a s  vacantes q ue  h ay .

De la Administración m il i ta r  no me ocupo porque  estoy 
en te ram en te  conforme con el Sr.  López Domínguez y e n  
este punto ,  como en el anterior ,  suplico al Gobierno que  
atienda á las indicaciones que aquí se han  hecho, p ro cu 
rando  c rea r  u n  Colegio general que, á más de un iform ar 
la instruccjon, tendrá  laV entaja  de c rea r  una  a rm onía  y  
un  compañerism o que hoy por  desgracia no existen e n 
t re  los diferentes institutos del ejército.

Para esto seria convenien te  tam bién  que los Oficiales 
de Administración fue ran  militares, y  en este pun to  r e 
pito que estoy e n te ram en te  de acuerdo con el Sr. López 
Domínguez.

S. S. echaba de ménos la par te  de materia l  de guerra ,  
y ha dicho que teníamos que a u m e n ta r  el repuesto  de 
nuestros almacenes, que  era escaso. Si S. S. sentía  esto, 
¿qué no sen t irá  cuando y o le  diga que  no tenemos ni a u n  
lo necesario? Hacen falta para tener  una dotación sufic ien
te de material  de guerra  600.000 fusiles y carabinas,  
8.000 cañones y  600.000 kilogramos de pólvora;  pues no 
tenemos más que 120.000 fusiles; es decir,  los que  se 
necesitan para los provinciales;  5.000 cañones, y 280.000 
kilogramos de pólvora; es decir, que  habría  que cons tru ir  
teniendo en cuenta el reemplazo ordinario  de las a rmas,  
portáti les de fuego, 600.000 fusiles, 2,000 cañones con  sus



monturas y 320.000 kilogramos de pólvora por extraordi- 
nerio , para que fabricando luego al año los que se con
sumiera vinieran á quedar  en reserva los 600 000 que 
deben tenerse.

Yo estoy cansado y enfermo, y no puedo continuar; 
pero como muchas de estas cosas se han de discutir en 
los artículos, para entonces me reservo hablar de ellas.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictamen de 

la comisionóle acias acerca de la de Santa María de Ca - 
yon, admitiéndose y proclamándose Diputado al Sr. Ce- 
drun.

Igualmente fueron aprobados los dictámenes que ha bían quedado sobre la mesa acerca d e  c a s o s  d e  reelección.
Se aprobaron definitivamente los presupuestos de la 

Presidencia del Consejo y los Ministerios de Estado y Ul
tramar.

Se recibió el expediente personal sobre el Juez de p r i 
mera instancia Sr. Unceta, que habia pedido el Sr. C ardenal.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en Secretaría.
El Sr. Ferrer y Matutano ocupó la tr ibuna v leyó el 

dictámen de la comisión sobre el proyecto de crédito ex 
traordinario para socorrer las desgracias de la provincia 
de Valencia.Se leyó y quedó sobre la mesa un  voto particular del 
Sr. Polo acerca del presupuesto extraordinario.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la sesión , que 
continuará á las nueve de la noche.

Eran las seis y media.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. H E R R E R A : Señores, estaba yo oyendo t r a n 

quilamente y con mucho gusto al Sr. López Dominguez, 
cuando S. S. me aludió refiriéndose á la especie vertida 
aquí por mí en otra discusión de que habia en España 
un  núm ero excesivo de Generales. Es cierto que dije eso, 
como dije también que la Administración superior m ili
tar consta de mucho más personal del que yo juzgo n e 
cesario; y ahora que el Sr. López Dominguez me da oca
sión para hacerlo, lo sostengo. S. S. aceptaba el criterio 
de la ley de ascensos militares, y  decia que faltaban al
gunos Generales para completar el número que esa ley 
marca: yo no acepto ese criterio, porque tal vez esa ley 
se ha hecho en vista del número de Generales que exis
tían y no por los que se podían necesitar. Contando los 
de la reserva y los de servicio activo, hay en España 
tantos Generales como en Francia; y como aquí hay la 
cuarta parte de ejército, resulta que tenemos cuatro ve
ces más Generales relativamente al número de nuestros 
soldados.

Respecto de la otra alusión, al decir S. S. que sostenía 
las Direcciones de las arm as,  pero que deseaba que se 
disminuyese el personal de la Secretaría, es claro que es
taba conforme con mi opinión, y por consiguiente nada 
tengo que añadir en este punto. Solo diré, para concluir, 
que si no se encuentra medio para reducir los gastos del 
ejército, es decir, para buscar el modo de que el Minis
terio de la Guerra no consuma cási la cuarta parte del 
presupuesto total de ingresos, será imposible que nunca 
se extinga el déficit, y cada vez iremos de mal en peor.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z . Señores, yo celebro 
que el Sr. Herrera haya recogido la alusión que dirigí á 
S. S. y á  otras personas que aquí y fuera de aquí han ata
cado estos presupuestos; pero antes de rectificar al señor 
Herrera, voy á cumplir  un deber de cortesía con el se
ñor Reina á quien empiezo por dar las gracias por la b e 
nevolencia con que me ha tratado. Yo no elogiaré el dis
curso de S. S., porque el Sr. Reina es un General dis tin
guido, que para nada necesita ios elogios que yole  pueda dirigir.

S. S. empezó por decir que apoyaba este presupuesto 
por ser hombre de orden , y citaba el hecho de haber vo
tado el Sr. Moyano una autorización pedida por el señor 
Duque de Tetuán para cobrar las contribuciones. Por si 
en esto hubiera un  cargo áaquella Administración, diré 
á S. S. que al ver que no podrían discutirse los presu
puestos ántes del fin del año económico se pidió esa au- 
t trizacion , á la cual yo no era afecto, como no lo soy á 
ninguna ; pero importa conste lo lata que fué la discusión 
de aquel presupuesto , y que ni de parte del Gobierno 
ni de la mayoría de entonces se criticaba el derecho de la oposición.

En cuanto á la organización de Secretaría, yo no q u e 
ría que fueran los Directores los que despacharan con el 
M inistro, sino los Secretarios de la Dirección, á pesar 
de que no encuentro inconveniente en que fuera el Di
recto mismo , porque sea cualquiera la graduación del 
Ministro, y aunque fuese un paisano seria el Jefe de todo el ejército de la nación.

Respecto del Estado Mayor general del ejército, ya he 
dicho est¿i tarde que no eran muchos ni pocos los Gene
rales de España; pero que juzgando por la Guia, eran in
dudablemente muchos. Lo que hay es que es menester 
deducir de los que aparecen muchos que están en con
diciones de retiro ó inútiles para el servicio; por eso he 
dicho que no quedaban en realidad ni siquiera los que 
se habían consignado en la ley de ascensos, cuyo número 
se fijó sin atender al núm ero de Generales que había, y 
sí solo con arreglo á las necesidades constantes del servi
cio y las posibles eventualidades.

El Sr. Reina decía que, siendo por desgracia en nues
tro país los Generales hombres políticos, habia que con
ceder algún número más, porque muchos de estos no 
podían admitir  destinos de ciertos Gobiernos. Yo creo que 
esto sucede efectivamente; pero que, sin embargo, en la 
disciplina del ejército eso no se puede admitir, y yo estoy 
seguro de que ningún General español dejaría de aceptar 
un cargo de responsabilidad por no estar conforme con 
las ideas del Gobierno; y de que si lo hiciera, el Gobierno 
debia obligarle á aceptar.

Respecto á la defensa de las plazas, insisto en que po
dían hacerse algunos estudios acerca del plano que ha 
propuesto la Junta deGenerales encargada del estudio de la defensa del reino.

Señores, decia respecto de las Escuelas militares que 
habían dado mal resultado y que debían suprimirse todas: 
yo no creo esto; y lo que decia era que podia economizarse 
algo estableciendo un Colegio general militar, del cual sal
dr ía  ese compañerismo que S.'S. deseaba.

En cuanto á material de guerra, S. S. nos dijo lo m u
cho que faltaba; yo sabia eso, y ya lo dije el año pasado 
oponiéndome á la venta de las fábricas de pólvora del 
Estado ántes de que hubiera fabricado la necesaria para abastecer el ejército.

Para terminar diré ahora algo que no concluí de ex 
plicar esta tarde, y es: primero, que míéntras el Estado 
tenga fábricas de armas no debe acudir á la industria 
particular, sino fomentar su construcción entesas fábri
cas á fin de que obtenga su armamento lo más barato y 
lo mejor posible.En cuanto á la cria caballar, yo creo que no debe se
pararse de la Dirección de Agricultura, y que no tiene 
nada que ver con Guerra. Así como se piden los h o m 
bres para el servicio al Ministerio d é la  Gobernación, de
ben pedirse los caballos al de Fomento.

El Sr. R E IN A : Doy las más expresivas gracias al se 
ñor López Dominguez por el concepto que merezco á su 
señoría, y que seguramente no puede nacer sino de la 
buena amistad con queS. S. me distingue.

Al ocuparme esta tarde del voto dado por el Sr. Mo
yano , no trataba de hacer ningún ca rg o ; y solo lo dije 
por explicar el por qué apoyaba ahora el dictámen de la mayoría.

En cuanto á que los Generales no deben, en asuntos 
del servicio , tener ideas políticas , estamos S. S. y yo 
conformes.

He dicho mi opinión respecto á los Colegios, y no diré 
que sea la más acer tada ; pero la fundo en lo muchísimo 

l que cuestan esos Colegios de aplicación, cuyos gastos 
entre lo que han de pagar las familias y el Estado a s 
cienden á una cantidad grandísima.

El Sr. Herrera ha sido ya contestado por el Sr. López 
Dominguez; pero yo añadiré que los Oficiales generales 
son efectivamente 536, y que otros tantos hay en Fran- 
cir; pero S. S. tiene que aum entar  allí los que no están 
en disponibilidad ó quitarlos de aquí, en cuyo caso no que
darían más que 315.Respecto de las clases pasivas militares, estas nacen 
de nuestras revueltas políticas, y no es posible prescindir  
de ellas.En punto a l a  Administración central, esta es m uy po
co variable porque un ejército sea más ó ménos num ero
so, y por consiguiente del núm ero de hombres del ejérci
to no puede S. S. deducir el que debe haber en la Secretaría de la Guerra.

El Sr. S A A V E D R A  M E N E S E S  : El Sr. Reina me ha 
aludido esta tarde acerca de opiniones emitidas por mí 
en la comisión.

Yo, señores, deseo que no se hagan nunca economías 
en la enseñanza, sea militar, sea civil; y creo que la r e 
unión de todas las enseñanzas militares es una cosa impo
sible, porque no hay materias comunes en ellas, como lo 
prueba el que hay distinguidísimos Oficiales que han sa
lido de la clase de soldados.

Lo natural en esto, señores, es buscar lo que se nece
sita saber en toda profesión, y enseñarlo en ella tomando 
la preparación necesaria allí donde se enseñe mejor para 
aquel objeto, y esto es lo que se hace en todos los países 
bien arreglados, entre ellos en Francia. Ese Colegio general 
militar no se aumenta en ninguna parte ,  ni hace falta 
crear esa confraternidad de que aquí se ha hecho mérito, 
y que no se crea en ninguna parte mejor que bajo el fue
go del enemigo.

Respecto á la Secretaría de la G u e r ra , yo creo que 
no se habla de ella sino por las carreras injustificadas 
que allí se han hecho; pero por lo demás, su organización 
es inatachable, porque lo que sucede en ella es lo mismo 
que sucede en todos los ejércitos, en donde las propues
tas y los oficios de los Jefes de división se informan por 
los Oficiales de Estado Mayor al servicio del General en 
Jefe.

Iíay más: seria muy inconveniente que los Directo
res de las armas despacharan directamente can el Minis
tro, porque así no podría haber una unidad que es preci
sa en todo el ejército, y que no la pueden dar los Direc
tores, que son los representantes de las armas , ni el Mi
nistro, tan fácilmente amovible.

En cuanto al reglamento de Administración militar, 
se exige para ingresar en la Escuela de este cuerpo, no so
lo que se sepa escribir, sino que se sepa comentar un  tema; 
y aunque no tenga yo el deber de defender aquí ese cuer
po, debo decir que no creo que el modo de cortar los 
abusos sea echar abajo el cuerpo, lo cual seria imposible, 
porque los derechos creados son sumamente respetables.

Yo no defenderé, pues, á la Administración militar, 
como ya lo he hecho otra vez; pero debo repetir que ese 
cuerpo no cumpliría tal vez mal si se le diera más par
ticipación en lo que es su oficio en tiempo de paz para 
que no tuviera que ejercerlo por primera vez cuando 
vaya á campaña.

Voy á concluir suplicando al Congreso que me dispen
se el tiempo que le he molestado, y rogándole que refle
xione que se habían consumido un turno en centra y otro 
en pro; pero que ámbos habían sido en contra para las 
tres materias de que yo me he ocupado.

El Sr. H E R R E R A : El Sr. López Dominguez y el se 
ñor Reina han eliminado del cuadro de Generales que 
aparece en la Guia los que no deben estar allí: yo no soy 
el que debe contestar á esto, sino el Sr. Ministro que lo 
manda poner; pero aun aceptando la cifra que indica el 
Sr. Reina de 315, yo le d i r é , como al Sr. López Domín
guez, que en Francia hay 520 para 400.000 hombres, y 
vean si hay proporción.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z  : Siento , señores, tener 
que terciar en este debate con el Sr. Saavedra Meneses 
porque fui su discípulo ; pero ya que estamos en disi
dencia y ámbos hemos manifestado nuestras opiniones, de
bo mantener las mias.

Yo no he atacado la Secretaría de Guerra porque se 
haga en ella más ó ménos carrera ; lo que buscaba era el 
modo más barato y más fácil de llenar el servicio, y por 
eso quería que despachara lo concerniente á las Direc
ciones el Secretario de estas con el Ministro. Tal vez sea 
mejor lo que dice el Sr. Saavedra; pero yo expongo mi 
idea; y el Congreso, que seria en todo caso el que hubie
ra de fallar sobre una ú  otra, diria lo que encontraba más 
conveniente.

Yo no soy enemigo de la Administración militar; pero 
quiero que sea lo que debe ser. Me consta que sucede en 
la Escuela de Administración militar lo que en todas, que 
hay descuidos en la caligrafía y ortografía, y se fijan los 
alumnos exclusivamente en otros estudios. Yo no he di
cho que al reorganizar la Administración militar no se 
respeten los derechos adquiridos; pero respetándolos de
seo que se haga la reorganización empezándose á cubrir  
las vacantes de la manera que he indicado.

Tampoco he tratado de rebajar á la Administración 
militar, ni he dicho que haya cometido faltas: he hecho 
comparaciones, y he puesto como modelo que debíamos 
copiar, como está copiando Inglaterra ,  la Administración 
francesa.

Repito que los 100.000 hombres de ejército compara- (
dos con la población que tenemos en España , nos dan la <
ventaja sobre otros países en cuanto al corto número: <
esto á mi amigo el Sr. Herrera. I

El Sr. r e i n a : He tratado de probar á S. S., y esta 
fué mi idea, que cualquier Oficial del Ministerio de la (
Guerra tiene más negocios que desempeñar que los de I
Hacienda y Gracia y Justicia. IS. S. debe tener presente que 100 000 hombres son el <
ejército perm anen te ; pero que tenemos además una re 
serva de 60.000 y otros 30.000 en las Antillas. i

El Sr. l o p e z  S E R R A N O  : Parecerá extraño que <
siendo yo individuo de la comisión general de presupues- <
tos, y habiendo discutido detenidamente el de la Guerra, 
no haya formado voto particular. No lo he hecho por no i
entorpecer el debate, y me he resignado á combatir aquí 1
lo que no está de acuerdo con mis ideas. <

Levantarme yo á tomar parte en la discusión del 
presupuesto de la Guerra, ajeno como soy á la profesión i
militar, parecerá demasiada osadía; pero debo decir que i
me limiltaré á varias indicaciones generales. ¡

El poder de las naciones es moral ó material. Al po
der material pertenecen la población, el ejército y las I
fuerzas productoras. El moral lo forman la moralidad, <
las buenas instituciones y  una Administración severa, 
apoyada en la opinión pública y en el crédito, palanca <
poderosa de las naciones.

Se ha tratado de la cuestión del ejército. Al ejército ;
se le puede considerar políticamente como el baluarte y 
salvaguardia]de los intereses pátrios, y militarmente como 
una gran masa que debe funcionar de una manera con
veniente y ordenada. De todos modos, la cuestión puede 
considerarse con relación á la organización del ejército 
y con relación á su fuerza. Me declaro incompetente en 
la cuestión de organización y voy á tratarla bajo el punto 
de vista económico, empezando por demostrar que el 
presupuesto de la Guerra en España es el más caro de todos.

El presupuesto de la Guerra en España viene crecien
do rápidamente sin culpa de ningún Gobierno, por el '  
o'o efecto de la fatalidad. De datos oficiales consta que 
n el año 50 el prespuesto con 100.000 hombres era de 
15 millones, y hoy se nos piden 420 además del crédito 

extraordinario para fortificaciones y material de guerra.
Todavía hay cantidades que agregar para saber el cos

te del presupuesto con relación al general del Estado. Ha
biendo de agregar el crédito extraordinario y otras que 
pagan también los pueblos como atenciones de Guerra, 
son más de 500 millones lo que importan los gastos. Aho
ra bien: el presupuesto general del Estado es de 2.600 mi
llones; por consiguiente resulta que el de la Guerra oon- 
sunv! la cuarta parte del general del Estado.

Y sin embargo, al finalizar este ejercicio hemos d e t e 
ner  necesidad de nuevos créditos para el presupuesto de 
la Guerra. En utensilios y otras partidas se hace aquí la re 
baja de cuatro millones; pero yo recelo que al fin del ejer
cicio habrá que cargarlos de nuevo ai presupuesto por el 
aumento posible de los precios de los diversos artículos.

¿Y si el Gobierno se encontrase en la necesidad de 
llamar al servicio los 10.000 hombres que dice va á eco
nomizar? Gomo no hay cantidad designada para esa even
tualidad, este seria un nuevo crédito supletorio.

Nuestro presupuesto, comparado con el de los demás 
países, es también el más caro con relación á ellos y la 
población; de tal suerte, que solo Alemania y los Países- 
Bajos son los que nos exceden en contingente para el 
ejército con relación á la población; contribuyendo con 
33 rs. cada español para los gastos de Guerra, lo cual no 
sucede en ninguna parte más que en Inglaterra y Aus
tria.

La población geoeral de Europa se compone de unos 
300 millones de almas. España representa el 5 por 100 
de esa población de Europa, y sin embargo en la fuerza 
pública tiene el 2 y medio por 100 de toda la fuerza e u 
ropea, y para el coste totH de ios ejércitos de Europa 
contribuye España con el 7 por 100.

La Europa está devorando sus recursos; paga 7.400 
millones para su fuerza armada, y así es que todas las 
naciones, Francia, Italia, Austria, Inglaterra, van dismi
nuyendo sus ejércitos. Y nosotros ¿no debemos seguir 
este ejemplo? Yo creo que s í , y aun espero que el Go
bierno lo ha de hacer espontáneamente.

Se me preguntará qué medidas propongo. Y o , seño
res , me contento con señalar el m a l ; al Gobierno toca 
presentar el rem edio , y yo fio en el celo é ilustración de 
este Gabinete que lo encontrará y lo presentará á las 
Cortes.

Investiguemos,sin embargo, alguna de las causas de 
este mal. ¿Fs que el presupuesto de la Guerra cueste tan
to porque el soldado está más remunerado que en n in 
guna parte? No, señores: los soldados tienen lo estricta
mente necesario: los Jefes y Oficiales apénas tienen más 
que para cubrir  las precisas atenciones; y los Generales 
no tienen sino lo indispensable para vivir, no desahoga
da, sino decentemente. El daño está en el número de Je
fes, que es exorbitante.

Tenemos en España cinco Capitanes Generales; 64 Te
nientes Generales; 134 Mariscales de Campo; 352 Briga
dieres, total, 555.
Están exentos de servicio.........................................  352
Están colocados Tenientes Generales......................  30
Mariscales de Campo................................................... 42
Brigadieres.................      131

Total..............................................  203
Que añadidos á ios..........................................  352
Componen el total d e ................................ 555

Pues bien: en poco más de cuatro años se han hecho 
14 Tenientes Generales , 31 Mariscales de Campo y t»5 
Brigadieres: es decir, i 46 Oficiales generales: número ex
cesivo.

Nuestro ejército es el primero de Europa en valor y 
sufrimiento : jusio es que la nación premie esas virtudes; 
pero justo es también que el Gobierno, que ha enarbolado 
la bandera de las economías, procure aliviar á los contri
buyentes. Hágase una nueva ley de ascensos y retiros, y 
conseguiremos que la clase activa vaya rebajándose.

Pendiente está en el otro Cuerpo una ley de arreglo 
de Tribunales. Cuando llegue á ser ley habrá que refor
mar el Tribunal de Guerra y Marina y los Juzgados mili
tares que cuestan al país más de 20 millones.

Creo también que debe hacerse otra reforma que ya 
indiqué en la comisión y no fué aceptada. Yo la indico 
para que el Gobierno la tome en consideración. Deseo que 
á los Generales se les dé lo necesario para que vivan con 
decoro; y pregunto yo: á los Generales y otros Jefes á

quienes se pasan raciones de pienso para un  núm ero ex 
cesivo de caballos, ¿no podría rebajárseles todo aquello 
que realmente no necesitan? Aquí creo yo que se puede 
hacer una economía de medio millón.

Se me ha asegurado que el ejército tiene empleados 
en ordenanzas y asistentes de 14 á 15.000 hombres. Posi
ble es que haya exajeracion en esta cifra ; pero es lo c ier
to que hay bastante lujo en esto y haciendo desaparecer 
el lujo se podrán pedir ménos hombres al país.

En 1863 para gastos de quinta se pidieron dos millo
nes; en 1854 una cantidad cási igual; en 1865 ya se pi- 
dieion cuatro millones, y en este presupuesto "se piden 
siete: creo que también aquí cabe una gran rebaja.

No me ocupo de la cria caballar porque vendrá la 
discusión especial en su capítulo, y porque el Sr. Minis
tro de la Guerra ha aceptado la economía propuesta en 
este ramo.

Se ha indicado lo conveniente de la reducción da las 
Capitanías generales. Yo creo que pueden hacerse c i r 
cunscripciones militares más extensas, desapareciendo 
algunas Capitanías generales y Comandancias.

Con estas economías, y con las reformas que no dudo 
hará el Gobierno , logrará sacar del apuro en que se e n 
cuentra el Tesoro.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión: 
ó rd e n d e ld ia  para mañana: proposición del Sr. Cuesta, 
los dictámenes que han quedado sobre la mesa y demás, 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D  3 1 DE MAYO DE 1 8 65.
Real Academia Española.

Acta de la Junta pública de 30 de Mayo de 1865.
Reunida la Corporación á la hora anunciada bajo la 

presidencia del Académico más an tiguo , Ilmo. Sr. Don 
Eusebio María del Valle, por hallarse enfermo el Exce
lentísimo Sr. Director, se abrió la sesión leyendo el i n 
frascrito  Secretario l a q u e  sigue:

Examinadas detenidamente las 24 composiciones 
presentadas al concurso extraordinario abierto por esta 
Corporación á fin de solemnizar la memorable espontá
nea generosidad con que S. M. la Reina (Q. D. G.) ha ce
dido en beneficio del Estado las tres euartas partes de su 
Real Patrimonio, se procedió en jun ta  de 18 de este mes 
á  las votaciones correspondientes para la adjudicación 
del premio y el accésit, y de ellas resultó agraciada con 
el primero la que lleva á su cabeza el lema siguiente:

Chantas non est ambitiosa;
Non queerit quee sua sun t.

S a n  P a b l o  a  l o s  C o r i n t i o s , x i i i  , 5 .
Abierto el pliego en cuya cubierta se leia el propio 

epígrafe , se halló ser autor de la obra premiada el señor 
D. Manuel Fernandez y González.

Para el accésit, ninguna composición obtuvo el n ú 
mero sufieiente de vo to s ; pero en consideración á que el 
mismo resultado del escrutinio hacía ver que entre ellas 
habia algunas merecedoras de honorífica mención, y á que 
lo muy plausible del objeto aconsejaba también á la Aca
demia dar alguna latitud al programa, se acordó otra vo
tación secreta, encaminada á conceder dicha mención ho
norífica á las que lograsen mayoría absoluta de votos ; y 
en efecto á dos cupo esta distinción, á saber : la encabe
zada con el lema

Avidi laudis erant liberales pecunice;
Volebant mgentem gloriam .....

SlLUSTIO,
y  la oda distinguida con este epígrafe:

V irtu s , recludens immeritis morí
Ccelum , negatá tentat iter vid.

H o r a t .
La Academia acordó además publicar reunidas las 

obras últimamente indicadas, si obtuviese para ello la 
vénia de sus a u to re s , y entregar á cada uno de ellos 100 
ejemplares de la edición , concediéndoles para usar de 
este derecho un plazo que terminará á las tres de la ta rde del dia 5 de Junio próximo.

Consta ya en debida forma ser autor de la oda citada, 
que luego se lee rá ,e l  Sr. D. Gumersindo Laverde y Ruiz, 
Catedrático de Retórica y Poética en el Insti tuto de Lugo, 
y Correspondiente de este Cuerpo literario. El autor de 
la otra poesía no ha respondido aún á la mencionada invitación.

Finalmente, por otro acuerdo relacionado con el c e r -  
támen referido , y no el ménos satisfactorio para la Aca
demia , me complazco en terminar estos apuntes con la 
lectura de la siguiente comunicación:

« G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c i a  d e  Ma d r id .— Excmo. Sr.: 
D. Manuel Fernandez y González me ha hecho presente  
con fecha de ayer  que ,  honrado por esa Real Academia 
con el premio del concurso abierto para cantar el sin 
igual deprendinrento de S. M. la R e in a  (Q . D. G .)  cedien
do las tres cuaitas partes de su Patrimonio en beneficio 
del país, no interpretar ia ios sentimientos que han im pu l
sado el maternal corazón de S. M., si no procurase en su 
humilde esfera seguir tan noble ejemplo. Al efecto me ha 
entregado los 4.000 rs. en que consiste el premio para 
que los imponga en la Caja general de Depósitos á fiu de 
que en su d ia ,  con los intereses que se acum ulen,  se 
unan *1 producto de la suscricion nacional que es de 
creer se abra secundando el rasgo generoso de S. M. Y 
como quiera que este noble proceder honre tanlo al au 
tor premiado como á esa Real Academia y á las letras es
pañolas , lo pongo en conocimiento de V. E. por  si juzga 
oportuno , como á mí me lo parece , hacerlo manifiesto 
en la solemne sesión pública que para adjudicar el p re 
mio ha de celebrarse. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1865.=Martin B elda.=  Excelentí
simo Sr. Presidente de la Real Academia Española.»

Acto continuo, eljSr. D. Manuel Cañete, Académico d 
número, leyó la composición premiada; y á su autor 
citado Sr. D. Manuel Fernandez y González, entregó’ el 
Ilmo. Sr. Presidente la prometida medalla de oro , dipi. 
giéndole la breve olocucion que copio:

«Impulsos det corazón, trdenme, Señora, á tus pies. Estas 
sentidas palabras con que empezáis vuestra composición 
laureada acreditan que, si bien pudo sorprender á vues
tra modestia el fallo de la Real Academia Española, 
estuvo desacertada al contemplar en su autor, no sola, 
mente las dotes de la poesía, sino también 1a sensibilí! 
dad propia de un corazón elevado al ensalzar la munifi! 
cencía heroica de nuestra egregia Soberana. No se equb 
vocó por cierto en este juicio, que ha venido á confir , 
mar el acto generoso de desprenderos de la remunera, 
cion numeraria en beneficio del Estado, queriendo dar 
fuerza con vuestra conducta á los sentimientos puros de 
patriotismo manifestados en vuestra obra. La Academia 
los apreció sobremanera luégo que le fueron conocidos 
y acordó que en la presente sesión solemne os haga esta 
p ú b ’ica declaración, acogiendo con^el mayor entusiasmo 
cuanto redunda en loor de nuestra augusta P r o t e c t o r a  
émula del fundador de su dinastía , que lo fué también de este Cuerpo literario.

Recibid, Sr. Fernandez y González, esta medalla 
principal emblema del premio que habéis obtenido, y 
que os entrego en nombre de la Corporación, asegurán. 
doos por mi parte de la dulce satisfacción que experb 
mentó al cumplir mi honorífica misión.»

El poeta premiado pronunció en contestación las si, guientes palabras:
«Sres. Académicos: Este es uno de los dias más faus

tos de mi vida. Esta medalla da  honor que habéis tenido 
la bondad de acordarme será siempre mi joya más pre
ciosa. En cuanto á mi renuncia al dinero , que constituía 
parte del premio, no he hecho más que ponerme en ar
monía con el objeto á que he consagrado mis pobres ver
sos. No me ha movido á publicar esta cesión al Estado de 
la cantidad ofrecida por la Academia otro designio que 
el de querer  que se sepa que solo he escrito por S. M. la 
R e l n a , por su corazón magnánimo y por la medalla de oro de la Real Academia.»

El expresado Sr. Cañete leyó en seguida la oda del 
Sr. Laverde y Ruiz agraciada con mención honorífica; se 
quemaron los pliegos cerrados que ,  recibidos con las 
obras no premiadas, debían contener los nombres de sus 
autores, y terminó esta junta, de que certifico.=Manuel 
Bretón de los Herreros, Secretario perpétuo.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Continúan cada vez más animadas y favorecidas por 
una brillante y numerosa concurrencia las funciones del 
teatro Rossini. Anoche se cantó Guillermo ,Tell, obtenien
do en esta magnífica ópera un incomparable triunfo el 
eminente artista Tamberlick, el cual fué aplaudido con 
frenético entusiasmo y llamado á la escena infinitas ve
ces. El barítono Squarcia , ya conocido del público por 
haberle  oido en el teatro Real años atrás,  mereció buena 
acogida, especialmente en el acto tercero. La señorita Ga- 
rulli dió gran realce á su ligero p a p e l ; y la orquesta, di
rigida por el Sr. Gaztambide , estuvo admirable.

A quien no le cupo la fortuna desagradar fué á la se
ñora Laborde, que según nuestras noticias no volverá á 
cantar en el teatro de los Campos Elíseos, desempeñan
do la parte de Matilde en lo sucesivo otra nueva prima donna.

Próximamente se pondrá en escena Fausto para la 
salida de la Sta. Boscheti y del tenor Vicenteili.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.— No habiéndose depositado el suficiente número 
de acciones para que, con arreglo al art. 42 de los esta
tutos, pueda constituirse la jun ta  general ordinaria de 
accionistas convocada para el dia 31 del corriente, el 
Concejo de Administración de esta sociedad ha acordado, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 48 de los mismos, 
que dicha reunión se verifique el dia 17 de Junio próxi
mo, á la una de la tarde, en el domicilio de la Sociedad 
en esta corte, calle de Fuencarral, núm. 2, entresuelo.

En su consecuencia, los señores accionistas poseedo
res de 50 acciones á lo ménos que deseen formar parte 
de dicha junta , por sí ó por medio de representante, y 
aun no hubiesen hecho el depósito de sus títulos, debe
rán realizarlo ántes del dia 7 de Junio, en Madrid, en la 
Caja de la Sociedad, ó en París, en la de la Sociedad ge
neral de Crédito m m iliario , place Vendóme, núm. 15.

Con arreglo al art. 48 de los estatutos, los acuerdos 
tomados por esta junta serán válidos cualquiera que sea 
el número de accionistas presentes y el de las acciones que representen.

Madrid 28 de Mayo de 1865.*=»Ei Jefe de la Secretaría, 
Pablo Badals y Cerveró. 5844— I

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 
trajudicial y pública subasta la fábrica de fundición La 
A m istad , sita en la ciudad de Oviedo, calle de la Magda
lena del C am po, con sus correspondientes edificios de 
nueva planta y terreno anejo , que ocupan una área de 
39.494 piés cuadrados, cerrado sobre sí y formando un 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa, dos cu
bilotes, grúas,  ventiladores, aparatos de moldear, tubos 
dri ag u a , material de c^jas &c. De un taller de maquina
ria con motora de ocho caballos de fuerza, dos tornos de 
aliso, cepilladora, dos máquinas de ta ladrar ,  cilindro 
para moler carbones , rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su correspondiente material. Otro de fra
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material. Cinco almacenes para camas, otros 
efectos elaborados, hierros , carbones &c. Dos salas de 
modelos de h i e r r o , madera y ybso. Caño de agua potable 
y estanques para aguas descubiertas, con sus cañerías de 
h ie r ro , y algunas otras dependencias de menor valor. 
Son también objeto de enajenación las existencias de to
das clases. Cuya diligencia de licitación tendrá lugar de 
once á una del dia 1.° de Julio del corriente año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio Ro
dríguez, en la que y en la del establecimiento se darán 
cuantas instrucciones se pidan. No tiene carga alguna 
conocida. jy y s—7

S A N T O S  D E L  D IA .

Sania Petronila , virgen , y San Pascasio , Diácono. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

g - j~ j—  "  —  - .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  30 de Mayo 

de 1865.
t  :a L j i i1. 1" . ......... r “ i i  >i  t u  ' ■■ ¿ a s 1 .

B aróm etro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  ESTADOreducido á 0o Dirección T. „ T
en m ilím e- del

flORAS. tro s . Reaum ur. Centígrados. T ien to . C IEL O .

6 m. 708,50 14*,7 18°,4 E S. E. Alg.an ub
9 m. 708,45 189,1 22®,6 E. S. E. Idem.

12... 707,53 21°,8 27°,2 E. S. E. Cási d.°
3 t. .  706.51 25°,1 31°,4 S. S. O. Nubes.
6 t. .  705,55 23°,1 28°,9 S .S.O. Idem.
9 n .  708,80 20°.1_______ 25°,1 S. S. O. Idem.

Temperatura  máxima del d ia    . 26®,3 32®,9
Tem peratura máxima al sol...................  33®,3 41 *,6
Tem peratura mínima del d ia  . . ]  12®,6 4 5®,8
~ Evaporación en  las 24 horas. 6,3 m ilím etros.  

Lluvia en id. id ____________  »________ »
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Logro
ño y  Pamplona.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .  —  Observacione

meteorológicas del dia 30 de Mayo de 4 865.
A ltura Tem_

barome- peratu- D irec- Fuerza Estado
rnC A  trica  á 0o ra en EstadoLOCA y al m- ra(los eion del del del

l t n . nD£, ver del cente- . . de la m arLIDADES. mar en sim a_ Tiento . Tiento. ciele*mihme- jes 
tros.

B i l b a o  ál a s 9 m.*. 762,8 23,8 S. E . .  Brisa. Despej.0 . Tranq.1
Oviedo id. 762,3 22,2 Sur. . .  Vien.0 N u b es . . . »
Coruña id. 760,2 19,5 Oeste . Calma Cási cub. Bella. 
Santi.®id. 762,6 19,0 S u r . . .  Idem. Cubierto. »
Oporto id. 763,4 21,4 S. E . .  Brisa. Vapores. Rizada.

Lisboa id. 762,6 1 17,6 N. E . .  Brisa. Nubes.,  .iBella. 
Badajoz id. 759,1 28,0 Norte. Calma Despej.0. »
San F.® á

las 7 m . \  762,5 20,6 E.tfS E Vien.® Cási d . \  Picada. 
Sev.* á las

9 mañ.*. 762,9 27,8 S. O . .  Calma Despej.®. »
Tarifa id. 764,9 24,5 E s te . .  V.°fte. Cási d.® . Gruesa.
A l ie . id . . .  765,3 26,0 Idem.. Brisa. Despej.0. Tranq.*
Murcia id. 765,4 23,2 N. N. E Idem. Id e m . . . .  »
Valenc. id. 765,6 25,2 S. O . .  Calma Idem  »
Barcel.* id 764,0 23,0 Idem.. Vien.0 Idem. . .  Tranq.* 
Zarag. id. 760,2 26,3 S. E . . .  Brisa Id e m . . . .  »
Soria i d . . 759,1 24,0 N. O . . Calma I d e m . . . .  »
Búrgos id. 766,9 24,5 S. E . . .  Brisa. Cási cub. »
Vallad, id. 762,5 25,6 S. O . .  Calma C. despj.0 »
Sal.* i d . . .  763,2 26,6 Oeste . Idem. Despej.* »
Madrid id. 763,6 22,6 E .S .E .  Brisa. Cási d.° . »
Cd-Realid. 764,9 21,0 Oeste. Idem Despej.®. »
Alb. i d . . . 762,9 23,8 E.N. E Idem. Id e m . . . .  »
Brest á las

7 mañ.*. 762,4 14,5 Oeste. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 764,0 21,0 Idem.. Brisa. Nubes.. .  P.°oleaj.
C e t t e id . .  770,0 23,0 N. E . . Idem. Brumoso En cal.*
Mars.* id. 765,8 19,2 ídem.. Idem Despej.®. Idem.
Opo.® 29 á
las 9 m.* 764,9 19,1 S u r . . .  Vien.® Nubes.. .  Rizada.

Tar.*id.id. 763,2 24,0 Este. . Brisa. Cubierto. Tranq.®
Ali. id. id. 766,0 26,4 S u r . . .  Idem. Ais. nubs Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
L ÍN EA S TELEG RÁ FICA S DE FRA N G I*

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia  27 
de-Mayo de 1865 á las siete de la m añana.

Barómetro ~ n .en milíme- Tem peratu- Dirección SSTADO
LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del ^al nivel del A , . DEL CIELO.mar< centígrados. Tiento.

S.P e te rsburgo .  748,1 8®,1 O .Nubes.
Stokolmo  » » » »
V i e n a . . . . . .  . .  *760,1 46®,0 N. O . . .  Cub.®, lluv.*
Leipzig....................  » » » »B e r n a . . .   765,3 41°,6 E. N. E.  Sereno.
G re e n w ic h . , . .  759,4 19°,8 S. O . .  Despejado.
B r u s e l a s . . . . . .  762,8 17°,8 S. S. O. Vapores.
D u nquerq ue .  . 760,1 17°,9 S. O . . .  Nubes
París ......................  762,4 19°,1 S. E . . .  Despejado.
Burdeos  762,6 18°,8 S. O_Nubes.
Lyon. „. * e , . . 765,1 46°,5 N. E . . . Despejado.
T u r i n . . . . . . . .  » » » »
F lo re n c ia . . . . .  761,9 49*,0 O.  Cubierto.
R o m a . . . . . , . ,  761,8 49°,1 N. O . . .  Despejado.
Nápoles ..............  762,5 17®,5 E. N. E . Sereno.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In ter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resul
ta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
7.901 arrobas de trigo.
4.213 idem de harina.

17.160 idem de carbón.109 vacas , que componen 44.534 libras de peso.
457 ca rn e ro s , que hacen 11.414 libras de peso.
225 corderos, que hacen 5.792 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca ,  de 52y£ á 59J4 rs. a r roba ,  y de 22 á 

26 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro ,  de 70 á 72 rs. arroba , y de 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 64 rs. arroba, de 22 á 28 cuartos libra. 
Idem de ternera ,  de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar-  

. tos libra.Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a r r o b a , y  de 30 á 34 cuartos 
libra.Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 

Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a r robá ,  y de 16 á 22 cuartos 

libra.Jud ías , de 26 á 34 rs .  a r roba ,  y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs.  a rroba ,  y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbó n , de 7 y% á 8 rs. arrona .

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.
Cebada, de 23 á 27 rs. fanega 
Algarroba , á 24 rs .  id.Trigo vendido. . . . . .  4.455 fanegas.

Precio m á x im o ..............  49)4
Idem m ín im o ................... 44
Idem m edio ................... 46,52.

Lo q u e  se m u n c ia  al p úb lico  o a ra  su inteligencia. 
Madrid 30 le Mayo de 1855 —El Alcalde-Corregidor, 

José Osorio.________ ___________
Bolsa de Madrid

Cotización del 30 de Mayo de 1865 á las ties de la tarde. 
f o t  ros PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-00 
y  44-15 ; no publicado , 44-00 ; á plazo , 44-00 fin cor. 
v o l . ; 44-00 fin próx. fir.Idem del 3 por 4 00 diferido, no publicado , 40-50; a 
plazo, 40-55 fin cor. vol.

Deuda del personal,  publicado, 21-70; á plazo, 22-08 
fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés an ua l ,  publicado, 88-30.

Acciones de c a r re te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.® de Abril de <850, de á 4.000 r s . ,  no pu
blicado , 85-00 p.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id., 
84-00.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, id., 
82-50.Idem del C anal  de Isabel I I , de á 4.000 rs. ,  8 por  100 
anual, primera emisión , id., 103-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-75. 
Obligaciones del Estado para subvenciones  de ferro

carriles, publicado, 79-00 y 79-10.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lc a ráz ,n o  

publicado ,70  d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha,  48-70 p.
París á 8 dias vista, 5-06.

Plazas del reino.

D año. Beneficio. Daño. Beneficio

  ’

Albacete. . . .  » y  Lugo  » *
Alicante  * M á lag a . . . .  » 2
Almería  » 4 d. Murcia  » I d .
Avila   » 4 O rense   » y%
Badajoz.. . » i/4 d. Oviedo  » 4 %d .
B arce lo na . . .  » 2 d. Palencia .. .  » 1 d.
Bilbao  » i d .  P am plo na . » 4 %
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
C á c e r e s . . . . .  » Salamanca. »
Cádiz.............. 1 54d. j* San Sebas-
Castellon  > * t ian   » 4 % d.
Ciudad-Real. * 1 % d. San tander.  » 1 J4p.
Córdoba  » % d. Santiago.. .  » *
Coruña  » y4d. Segovia . . . .  » y  d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » 4 yA
G erona  * » Soria  » y¿ d.
G r a n a d a . . . .  » 1 d. T arragona .  » \
Guadalajara.. » 1 Teruel  » y%
H u e lv a . . . . .  » * Toledo  » 1
Huesca   » * Valencia.. .  » 4 y%
Jaén ................ » 4 */% Valladolid.. » »
León...... » 1 d. Vitoria  » 1 ) £ d .
Lérida  » » Zamora. . .  » y% d
Logroño  » \ y4 Zaragoza. . » 1 y% d .

BOLSAS EXTRA N JERAS.

Amberes 27 de Mayo.— Interior, 41. — Diferida, 39-50. 
A m sterdan  27 de Mayo.—- Interior, 44 */2.—Diferida, 40. 
Lóndre? 27 de Mayo.—Consolidados, 89

Paris 27 de Mayo.—  Interior español, 41 ^ . —Diferi
do , 39.

.ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y media de la no
che. - E l  toisón roto.— Baile. — Las hijas de Elena.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d é s .— A las ocho y  media de la no
che. — Quiero ser cómico, pieza en italiano. — La casa &
campo , en español. — No dar confianza á las criadas .
en italiano.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las ocho y media de b 
noche.—La casa roja.— Como el pez en el agua.— Las ame0 
zonas del Tormes.

C a m p o s  E l í s e o s . — Teatro Rossini. — Hoy no hay fun
ción.—Mañana segunda representación de la ópera Gu~ 
glielmo Tell.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A  las octío y media d® 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y giu3' 
násticos.


